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1.-Orden del Día: 

 

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA.  

 

 

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.  

 

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DEL ACTA DE LA SESION DEL DIA 11 DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO 2014; DISCUSION, MODIFICACIONES EN SU CASO Y APROBACION. 

 

 

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA.  

 

 

5.- LECTURA DEL TERCER INFORME TRIMESTRAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE 

LA LEGISLATURA DEL ESTADO.  

 

 

6.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA LA 

COMPARECENCIA DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE DE A 

CONOCER LAS RAZONES QUE JUSTIFIQUEN LA INICIATIVA DE LA LEY DEL ISSSTEZAC.  

 

 

7.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL EL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EMITE LA CONVOCATORIA AL FORO 

ESTATAL PARA LA CREACION DE LA LEY DE CULTURA PARA EL ESTADO DE 

ZACATECAS.  

 

 

8.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYEC TO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE 

LE CONCEDE LA DISTINCION DE HEROICA A LA CIUDAD DE JUCHIPILA.   

 

 

9.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL DEL 

ESTADO DE ZACATECAS. 

 

 

10.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY QUE TIENE POR OBJETO REGULAR EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Y LA PARTICIPACION CIUDADANA.  

 

 

11.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE MODIFICA Y 

REFORMA D IVERSOS ARTICULOS DE LA LEY DE DEUDA PUBLICA PARA EL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE ZACATECAS.  

 

 

12.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA SOLICITUD PARA DESINCORPORAR DEL 

PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL DEL ORO, ZAC., UNA 

MOTOCONFORMADORA.  
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13.- LECTURA DEL  DICTAMEN REFERENTE A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE ZACATECAS, ZAC., PARA ENAJENAR VARIOS BIENES INMUEBLES EN 

FAVOR DE IGUAL NUMERO DE SOLICITANTES.  

 

 

14.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO, MEDIANTE EL  CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 1751 DEL CODIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE ZACATECAS. 

 

 

15.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY PARA PREVENIR, 

ATENDER Y ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS EN EL ESTADO DE ZACATECAS.  

 

 

16.- LECTURA DE DICTAMENES REFERENT ES A LAS INICIATIVAS DE LEYES DE 

INGRESOS MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015.  

 

 

17.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, ZAC., PARA LA CONTRATACION DE 

UN CREDITO, QUE SE DESTINARA PARA LA EFICIENCIA ENERGETICA Y LA 

CONSTRUCCION DE UN TRAMO CARRETERO.  

 

 

18.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE FLORENCIA DE BENITO JUAREZ, ZAC., PARA LA CONTRATACION DE UN 

CREDITO, QUE SE DESTINARA PARA LA C OMPRA DE MAQUINARIA PESADA Y UN PREDIO 

PARA LA CONSTRUCCION DE UN PANTEON.  

 

 

19.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE CONCEPCION DEL ORO, ZAC., PARA LA CONTRATACION DE UN 

CREDITO, QUE SE DESTINARA PARA LA REMODELAC ION DE LA PLAZA.  

 

 

20.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DE REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.  

 

 

21.- ASUNTOS GENERALES. Y 

 

 

22.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE  

 

 

 

HECTOR ZIRAHUEN PASTOR ALVARADO  
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2.-Síntesis de Acta: 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE LA HONORABLE  SEXAGÉSIMA  

PRIMERA LEGISLATURA  DEL  ESTADO,  CELEBRADA EL DÍA  11 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

2014, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DEL C. DIP. JUAN 

CARLOS REGIS ADAME; AUXILIADO POR LAS LEGISLADORAS IRENE BUENDÍA BALDERAS 

Y MARÍA SOLEDAD LUÉVANO CANTÚ , COMO SECRETARIAS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 11 HORAS CON 32 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 18 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración del Quórum Legal. 

 

3. Lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión del día 07 de octubre del año 2014; 

discusión, modificaciones en su caso y aprobación. 

 

4. Lectura de una Síntesis de la Correspondencia. 

 

5. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, para que en el Presupuesto de Egresos 

del ejercicio fiscal 2015 para el Estado de Zacatecas, se etiquete un apoyo a las 

actividades de Fomento y Promoción  de la Cultura Física y Deporte que realiza la 

Universidad Autónoma de Zacatecas. 

 

6. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, y al Ejecutivo Federal, a destinar 

una partida especial dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación del 2015, 

para la liquidación laboral de los ex policías de los diferentes cuerpos policiacos, que 

no aprobaron el Examen de Control y Confianza.  

 

7. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado,  para que en la Iniciativa de Presupuesto de Egresos del 

Estado para el ejercicio fiscal 2015, se destinen recursos suficientes para la 

realización de un diagnóstico sobre la situación prevaleciente de los Derechos 

Humanos en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

8. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para que elimine de la propuesta de Ley de Ingresos del 

Estado para el ejercicio fiscal 2015, el Impuesto de la Tenencia Vehicular. 

 

9. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, para exhortar al Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, para que en el Presupuesto de Egresos del Estado para ejercicio 

fiscal 2015, se incremente el monto de recursos de la Secretaría del Campo, 

mínimamente a mil quinientos millones de pesos. 

 

10. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se solicita a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, reconsidere la 

Reasignación Presupuestal para los conceptos (FONREGION), y los Proyectos de 

Desarrollo Regional y Carreteras Alimentadoras en el Programa de Caminos Rurales, 
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Proyecto de Infraestructura Educativa, Cultural, Deportiva y Ecológica, entre otros 

rubros del Presupuesto de Egresos de la Federación 2015.   

 

11. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a la Agencia de 

Mercados Agropecuarios y a la Secretaría del Campo del Gobierno del Estado de 

Zacatecas, para que conjuntamente implementen diversas acciones en materia del 

frijol.  

 

12. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión de 

la Niñez, Juventud y la Familia, a efecto de que en la dictaminación de la Iniciativa 

de nueva Ley de los Derechos de la Niñez y Adolescencia del Estado de Zacatecas, 

se incorporen las innovaciones contempladas en la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, recientemente aprobada por el Honorable Congreso de 

la Unión. 

 

13. Lectura de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2015, del 

municipio de El Salvador, Zac. 

 

14. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de las Iniciativas con 

Proyecto de Decreto, mediante las cuales se reforman y adicionan diversos 

ordenamientos del Estado de Zacatecas (ORETZA). (Aprobado en lo general y 

particular, con: 17 votos  a favor,  09 en contra, y cero abstenciones). 

 

15. Asuntos Generales; y, 

 

16. Clausura de la Sesión. 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, Y UNA VEZ QUE SE REALIZARON LAS LECTURAS 

ANTERIORES, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS DEBATES QUE FUERON 

PUBLICADAS EN LA GACETA PARLAMENTARIA NÚMERO 0175, DE FECHA 11 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2014.  

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REGISTRARON PARA INTERVENIR, LOS 

SIGUIENTES DIPUTADOS: 

 

 

I.- LA DIP. ARACELI GUERRERO ESQUIVEL , con el tema: ñLlamadoò. 

 

 

II. - LA DIP. MARÍA SOLEDAD LUÉVANO CANTÚ , con el tema: ñTiempo de los ciudadanosò. 

 

 

III. - EL DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL , con el tema: ñAn§lisisò. 

 

 

IV. - EL DIP. ISMAEL SOLÍS MARES , con el tema: ñBuenos Avancesò. 

 

 

V.- EL DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN , con el tema: ñDeuda Municipalò. 
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VI. - EL DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ , con el Tema: ñMinuta de Comercializaci·n del frijolò. 

 

 

VII. - LA DIP. MARÍA GUADALUPE MEDINA PADILLA , con el tema: ñIndustria de la construcci·nò. 

 

 

VIII. - EL DIP. JAVIER TORRES RODRÍGUEZ , con el tema: ñExhortoò. 

 

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS Y LOS DIPUTADOS, PARA EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO EN CURSO, A LAS 10:30 HORAS, A LA SIGUIENTE SESIÓN ORDINARIA. 
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3.-Síntesis de Correspondencia:  

 
 

No. 

 

PROCEDENCIA 

 

 

ASUNTO 

 

01 Presidencia Municipal de Río Grande, Zac. 

 

Remiten escrito, mediante el cual solicitan se les conceda una 

Prórroga para la integración y aprobación del Presupuesto de Egresos 

Municipal del 2015, por no contar con techos financieros de los 

Fondos III, IV y Unico de Participaciones, así como de los montos de 

los diferentes Programas Convenidos con el Gobierno del Estado.   

 

02 

 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas. 

 

 

Comunican que han quedado debidamente enterados del Acuerdo # 

84 aprobado por esta Legislatura, e informan que la Cuarta 

Visitaduría de Atención a Migrantes permanecerá trabajando 

conjuntamente con las instituciones del Estado que operan el 

Programa Paisano; además de que contarán con guardias para recibir 

quejas, brindar asesorías y atención a quien así lo solicite. 

   

03 

 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas. 

 

 

Remiten el Tercer Informe Cuatrimestral de Actividades del año 

2014, que comprende los meses de septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre. 

  

04 

 

Auditoría Superior del Estado. 

 

 

Remiten los Informes de Resultados, derivados de la revisión de las 

Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 2013, de los municipios de 

Jiménez del Téul y Trinidad García de la Cadena, Zac. 
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4.-Iniciativa s: 

4.1 

SR(a). DIPUTADO(a) PRESIDENTE(a) 

DE LA H. LXI LEGISLATURA DEL ESTADO.  

PRESENTE. 

El que suscribe Diputado JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  integrante de esta Representación Popular y 

en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 45,46 fracción I, 48 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas; 95 fracción I, 96, 97 fracción II del Reglamento General del Poder 

Legislativo, me permito someter a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente Iniciativa de 

Punto de Acuerdo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

Con fecha 17 de diciembre del año en curso el gobernador del estado Lic. Miguel Alonso Reyes presentó a 

esta Soberanía una Iniciativa de Ley del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

En dicha Iniciativa no se recogen las aportaciones que distintos sectores de trabajadores derechohabientes 

propusieron, simplemente se aumenta el porcentaje de aportación de los trabajadores al doble, es decir, pasa 

del 6 al 12%. Así también se aumenta la edad para la jubilación a 60 años de edad.  

En la exposición de motivos tampoco se demuestra fehacientemente la situación financiera en que se 

encuentra el Instituto. Tampoco se da a conocer puntualmente las propiedades, concesiones, posesiones y 

derechos que integren los activos del ISSSTEZAC; así como tampoco se da a conocer la plantilla de personal 

del propio Instituto y el costo de dicha nómina. 

Esta Iniciativa de Ley es una imposición que no tiene ningún sustento económico, social ni jurídico. 

Veamos lo que dicen algunos de sus artículos: 

Artículo 9. Las relaciones de trabajo entre el ISSSTEZAC y sus trabajadores se regirán por el artículo 123 

Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por las disposiciones de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Esto quiere decir que los trabajadores del ISSSTEZAC tienen derecho a organizarse en un sindicato 

distinto al SUTSEMOP y además ya no se regirán por Condiciones Generales de Trabajo, ni por la Ley 

del Servicio Civil, sino que tendrá derecho al Contrato Colectivo de Trabajo y por lo tanto derecho a 

huelga en caso de incumplimiento.  
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Art²culo 11é. 

El ISSSTEZAC no reconocerá antigüedad ni derechos creados por los servidores públicos en otras 

instituciones de seguridad social públicas o privadas. 

¿En qué calidad quedan los trabajadores del ISSSTEZAC? Se les reconocerá su antigüedad si pasan al 

Apartado A del artículo 123 constitucional? 

Art²culo 4éFracci·n  

XX. Trabajador derechohabiente: Persona física que presta sus servicios en los entes públicos y cotiza al 

ISSSTEZAC, excluyendo a los trabajadores de lista de raya, por contrato de prestación de servicios 

profesionales, por honorarios o asimilados a salario. 

¿Por qué excluir a los trabajadores de lista de raya? Es una injusticia que el gobierno del estado les 

niegue las prestaciones de Ley  a estos trabajadores que además reciben los salarios más bajos.  

Artículo 13. Son sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio, los trabajadores que presten sus servicios 

en los entes públicos conforme a lo establecido en el Artículo 4 fracción XX de la presente Ley.  

Este artículo es contradictorio porque al mismo tiempo que reconoce como sujetos de aseguramiento al 

régimen obligatorio a los trabajadores que presten sus servicios en los entes públicos, resulta que a los 

trabajadores de lista de reya se les deja fuera, de toda protección. Es decir el propio gobierno no 

cumple con lo que establece esta iniciativa en el: 

Artículo 15. Son obligaciones de los entes públicos ante el ISSSTEZAC: 

I.  Registrarse e inscribir a sus trabajadores; 

Y además el: 

Artículo 25. El trabajador derechohabiente tendrá derecho a que se compute como tiempo de servicio, 

siempre y cuando, realice el pago de cuotas y aportaciones, en los casos siguientes:  

Es decir, un trabajador puede pasar toda su vida laboral dentro de lista de raya, trabajando para los 

entes públicos y jamás se le reconocerán sus derechos, pues aunque cumplan las mismas funciones y 

horarios de los trabajadores de base, estos trabajadores son considerados de segunda o tercera. 

Art²culo 28é 

El cálculo de las cuotas y aportaciones se efectuará exclusivamente sobre las percepciones que integran el 

sueldo básico de cotización. 

Esta es una ley tramposa porque a los trabajadores de lista de raya y de base se les paga una 

compensación al margen de su salario que no es tomada en cuenta, para calcular el monto de su 

pensión o jubilación. 

Artículo 29. Los trabajadores derechohabientes que laboren para los entes públicos deberán cubrir al 

ISSSTEZAC una cuota obligatoria equivalente al doce por ciento del sueldo básico de cotización que 

perciban. 

En ninguna parte de la Ley se explica por qué el 12%, por qué no el 13% o el 11% ¿sobre qué base se 

hizo el cálculo?  
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Y lo siguiente es una aberración 

La Iniciativa señala:  

Requisitos para ser miembro de la Junta Directiva 

Artículo 112. Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere: 

 I. Ser mexicano por nacimiento y en pleno ejercicio de sus derechos; 

 II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que 

lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido 

la pena; 

 III.  No haber sido inhabilitado para desempeñar cargos públicos por la Secretaría de la Función 

Pública, la Auditoría Superior del Estado o la Auditoría Superior de la Federación; y 

 IV.  No encontrarse en alguno de los impedimentos que establece el artículo 17 de la Ley de las 

Entidades Públicas Paraestatales. 

Después dice: 

Integración de la Junta Directiva. 

Artículo 113. El órgano máximo de gobierno del ISSSTEZAC será la Junta Directiva, la que se integrará por 

cuatro Consejeros representantes de los entes públicos y tres Consejeros representantes de los trabajadores, 

todos con derecho a voz y voto. 

 I. Los Consejeros representantes de los entes públicos serán: 

  a. El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado; 

  b. El Secretario de Administración del Gobierno del Estado; 

  c. El Secretario de Educación del Gobierno del Estado; y 

  d. El titular de la Unidad de Planeación del Ejecutivo del Estado; 

II. Los Consejeros representantes de los trabajadores serán: 

  a. El Secretario General del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado, 

Municipios y Organismos Paraestatales; 

  b. El Secretario General de la Sección 58 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación; y 

  c. El Secretario General del Sindicato Independiente de Trabajadores de Telesecundaria en 

el Estado de Zacatecas. 

Es absurdo lo que marca el artículo 112, porque los integrantes de la Junta Directiva lo son por el 

puesto que ocupan ya sea en la administración o en la dirección de los sindicatos, y nada más. No están 

obligados a cumplir con los requisitos marcados. 



 Martes, 23 de Diciembre  del 2014 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

13 

 

Luego en el artículo: 

Artículo 121. La fiscalización de los recursos del ISSSTEZAC estará a cargo de una Comisión de Vigilancia, 

la que se integrará por: 

 I. El titular de la Secretaría de la Función Pública de Gobierno del Estado, quien tendrá el carácter de 

Presidente; 

 

II.  El titular de la Auditoría Superior del Estado. 

Es decir la Comisión de Vigilancia estará conformada por dos personas, nada más. El presidente será el 

titular de la Secretaría de la Función Pública y su secretario o mandadero será el titular de la Auditoría 

Superior del Estado.  

Artículo 131. La Reserva Técnica del ISSSTEZAC la constituyen: 

I.  Las propiedades, concesiones, posesiones y derechos que integren los activos del 

ISSSTEZAC;  

En ninguna parte de la exposición de motivos se da a conocer esta información  

Artículo 147. El incumplimiento del ente público de inscribir a los trabajadores derechohabientesése 

sancionará con una multa de cien cuotas de salario mínimo general vigente en el estado. 

El gobierno del estado es el primero en no cumplir con la Ley, violando los derechos laborales de sus 

trabajadores. 

DÉCIMO OCTAVO.  El trabajador derechohabiente que a partir del primero de enero de dos mil dieciséis 

cumpla 30 años de cotización al ISSSTEZAC sin haber alcanzado la edad de sesenta años, tendrá derecho a 

una pensión por jubilación anticipada establecida en el artículo 62 de esta Ley misma que será el 100% del 

sueldo regulador al que se le restará un tres por ciento por cada año que le falte para alcanzarla edad de 

jubilación. 

Es decir, Se aumenta la edad a 60 años para poder obtener una pensión por jubilación. 

VIGÉSIMO TERCERO. En un plazo de seis meses contados a partir del día siguiente al de inicio de 

vigencia de la presente Ley, el Director General presentará al sindicato titular de la administración de la 

contratación colectiva de los trabajadores al servicio del ISSSTEZAC, el anteproyecto de contrato colectivo 

que regirá las relaciones de trabajo. 

Se está planteando presentar el contrato colectivo en un plazo de seis meses, cuando ni siquiera los 

trabajadores que en estos momentos están afiliados al SUTSEMOP, no saben que tendrán que 

conformar otro sindicato. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la consideración del Pleno la siguiente 

Iniciativa con 

 

PUNTO DE ACUERDO 
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PRIMERO.- La Honorable LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas debe solicitar la 

comparecencia del Lic. Miguel Alonso Reyes gobernador del estado, para que explique a esta soberanía, las 

razones que justifiquen esta Iniciativa de Ley. 

SEGUNDO. En vista de que el Ejecutivo Estatal no tomó en cuenta la opinión de los más de 21 mil 

trabajadores, que serán afectados en dado caso de aprobarse esta Iniciativa de Ley, esta soberanía convocará 

antes de someterla a discusión en las comisiones legislativas respectivas, a los trabajadores derechohabientes 

del ISSSTEZAC a un Foro Estatal de Consulta sobre el contenido de la presente Iniciativa, en un plazo no 

mayor de 30 días naturales.  

TERCERO.- Por tratarse de un asunto de obvia y urgente resolución, con fundamento legal en lo establecido 

en los artículos 104 y 105 del Reglamento General del Poder Legislativo, se discuta y en su caso se apruebe 

en la misma sesión ordinaria de su presentación, para que de inmediato se proceda en los términos que se 

plantea. 

 

A T E N T A M E N T E  

 

Zacatecas, Zac. a 18 de diciembre de 2014 

 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  
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4.2 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE ZACATECAS, EMITE LA CONVOCAT ORIA AL FORO ESTATAL PARA LA 

CREACIÓN DE LA LEY DE CULTURA PARA EL ESTADO DE ZACATECAS.  
 

 

DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS  

PRESENTE. 

 

La que suscribe Araceli Guerrero Esquivel, Diputada Integrante de Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 17 fracción I, 25 fracción I, 45, 46 fracción I, 

48 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; 95 fracción I, 96, 97 

fracción III, 101, 102, 104 y 105 del Reglamento General del Poder Legislativo, me permito someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea  la siguiente INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO POR 

EL CUAL EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EMITE LA 

CONVOCATORIA AL FORO ESTATAL PARA LA CREACIÓN DE LA LEY DE CULTURA PARA 

EL ESTADO DE ZACATECAS, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

Primero.- Nuestro estado tiene una profunda vocación cultural y un lugar bien ganado en el mundo debido a 

su historia, patrimonio cultural tangible e intangible, tradiciones, costumbres, expresiones, ceremonias y 

creatividad; por lo tanto debe ser compromiso del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, construir un 

Marco Jurídico Estatal actualizado y moderno que permita llevar a cabo la conservación, rescate, 

preservación, difusión y promoción de la cultura y las tradiciones del Pueblo zacatecano. 

Es fundamental impulsar la cultura, porque ésta proporciona cohesión social y moldea la construcción del 

presente y del futuro. Igualmente, genera múltiples beneficios sociales, aporta espacios y elementos de 

esparcimiento y produce rentas económicas para la población y para el Estado.  

Así entonces desde esa perspectiva, la cultura es un valor supremo que hace libres a los hombres y a los 

pueblos; es una manifestación única del ser humano que lo caracteriza de los demás seres vivos por su 

capacidad creativa, la que surge de sus ideas, pensamientos y memoria. Esta manifestación se traduce en la 

creación, tanto individual como en forma colectiva, de objetos materiales, pensamientos y formas de 

expresión social, que tienen un significado o valor para un determinado grupo o comunidad social, para la 

sociedad en general o para el creador mismo.  

La cultura proporciona cohesión social y moldea la construcción del presente y del futuro. Igualmente, genera 

múltiples beneficios sociales, aporta espacios y elementos de esparcimiento y produce rentas económicas para 

la población y para el Estado. La cultura es un valor supremo que hace libres a los hombres y a los pueblos. 

Para pueblos como el nuestro, las costumbres, las practicas, las maneras de ser, los rituales, los tipos de 

vestimenta y las normas de comportamiento son aspectos incluidos en nuestra cultura y debemos rescatarlos, 

preservarlos y difundirlos y para ello requerimos de mecanismos legislativos, institucionales, presupuestales, 

que incluyan políticas, acciones y estrategias culturales bien sustentadas. 
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Segundo.- De conformidad a las disposiciones jurídicas de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y de su 

Reglamento General, la Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, aprobó su Programa Anual 

de Trabajo para el Primer Año de Ejercicio Constitucional 2013-2014, del cual se desprende como objetivo 

general la expedición de una Nueva Ley de Cultura para el Estado de Zacatecas. 

Lo anterior tiene su sustento jurídico en lo siguiente: 

1) De conformidad con el Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ñéToda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta 

el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los 

medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 

manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestaci·n cultural.ò  

 

1) Conforme al artículo 65 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, es facultad de la Legislatura para legislar en materia de patrimonio artístico e histórico. 

 

2) El Artículo 33 de la Constituci·n Pol²tica del Estado se¶ala: ñLas leyes del Estado proteger§n el 

patrimonio artístico y cultural de la Entidad. Las autoridades estatales y municipales, con la 

participación de la sociedad, promoverán el rescate, la conservación y difusión de la historia, la 

cultura y las tradiciones del Pueblo zacatecano.ò 

 

3) Conforme al artículo 65 fracción VII de la  

 

4) El artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, faculta a la Legislatura a Convocar a Foros, 

asimismo permite a las Comisiones Legislativas a organizar foros que tengan por objeto ampliar la 

información necesaria para la elaboración de un dictamen. 

Tercero.- La Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, tiene como objetivos específico 

organizar foros, conferencias, consultas, encuestas, investigaciones y actividades que tengan por objeto 

ampliar la información necesaria para la elaboración de un dictamen o para analizar temas trascendentes para 

la vida social y cultural de los Zacatecanos; y particularmente analizar integralmente la normatividad 

internacional, nacional, estatal y municipal en materia de cultural para actualizar el marco jurídico estatal que 

permita construir con la participación ciudadana, un nuevo instrumento legislativo que fomente, coordine, 

regule el Desarrollo Cultural en el Estado y los Municipios de Zacatecas. 

Todo con la finalidad de construir los mecanismos para facilitar que la población aspire a nuevas y mejores 

para convivir y trabajar juntos; de manera integral considerando las cuestiones de igualdad e inclusión 

asegurando el acceso y disfrute irrestricto a los bienes y productos culturales; fomentar la participación social 

en un entorno de multiculturalidad; crear las condiciones necesarias para garantizar la libertad de los 

creadores de cultura, pueblos, colectivos, creadores de arte popular artistas, intelectuales. 

Cuarto.- Con el objeto de hacer partícipe a los distintos sectores de la Comunidad Cultural y la ciudadanía en 

general, en el análisis del Marco Jurídico de la Cultura en Zacatecas, nos permitimos convocar al ñForo 

Estatal para la creaci·n de la Ley de Cultura para el Estado de Zacatecasò, al tenor de lo siguiente: 

La Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, por conducto de la Comisión Legislativa de 

Cultura, Editorial y Difusión  

CONVOCAN 
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A los estudiantes, egresados de licenciatura, maestría o doctorado de historia, filosofía, Letras, Cultura o de 

cualquier disciplina, docentes, investigadores, integrantes de la comunidad cultural en el estado y al público 

en general residentes en el Estado de Zacatecas, a participar en el: 

FORO ESTATAL PARA LA CREACIÓN DE LA LEY DE CULTURA PARA EL ESTADO DE 

ZACATECAS   

Al tenor de las siguientes  

Bases 

PRIMERA. - La presente Convocatoria tiene por objeto garantizar la participación efectiva de los integrantes 

de la comunidad cultural del estado y de la sociedad en general en la creación de la Ley de Cultura para el 

Estado de Zacatecas. 

SEGUNDA.- Los interesados en participar, podrán presentar sus propuestas antes de la celebración del Foro 

Estatal, en los términos siguientes: 

a) Se deberá anexar un archivo en Word, estar escrito en español, con letra Arial tamaño12, en papel 

tamaño carta, por una sola cara, alineación al texto justificado, con las hojas numeradas y en máximo 

de cinco cuartillas;  

 

b) Los trabajos se recibirán en las oficinas del Poder Legislativo, sito en Calle Fernando Villalpando 

No. 320, Centro, Zacatecas, C.P. 98000.  A partir de la publicación de la presente convocatoria y 

hasta el 28 de febrero de 2015; 

 

c) Las propuestas también podrán ser enviadas a los correo electrónico: _________________________, 

________________________. 

 

El día de la celebración del Foro Estatal, también se podrán recibir propuestas. 

 

TERCERA.- Las propuestas deberán ser presentadas entorno a los siguientes Ejes Temáticos: 

I. Derecho de acceso a la Cultura; 

II. Desarrollo y Fomento de la Cultural del Estado y sus Municipios; 

III.  Reconocimiento y respeto a la diversidad e identidad cultural; 

IV.  Estrategias para conservar, rescatar, preservar, difundir y promover la Cultura del Estado; 

V. Educación, Cultura y Ciencia; 

VI.  Mecanismos de participación ciudadana; 

VII.  De las autoridades responsables de la cultura; 

VIII.  Del sistema de coordinación intergubernamental y con los municipios; 

IX.  Vinculación de la Cultura con el desarrollo económico, turístico, educativo y social; 

 

CUARTA. - La Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, resolverá cualquier asunto no previsto 

en la presente Convocatoria y sus Bases. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 124 fracción V, 132 

fracción I y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; 

me permito someter a la consideración de ésta Honorable Asamblea el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero.- Se aprueba la Convocatoria al FORO ESTATAL PARA LA CREACIÓN DE LA LEY DE 

CULTURA PARA EL ESTADO DE ZACATECAS   

.Segundo.- Se aprueba la difusión de la presente Convocatoria, en la página electrónica de este Poder 

Legislativo y demás medios de comunicación. 

Atentamente 

Zacatecas, Zac., a 22 de diciembre de 2014 

 

 

 

 

Presidenta Dip. Araceli Guerrero Esquivel 

 

Secretario           Dip. Alfredo Femat Bañuelos 

 

Secretario           Dip. Cliserio del Real Hernández 
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4.3 

HONORABLE ASAMBLEA  

DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE ESTA  

LXI   LEGISLATU RA   DEL   ESTADO  

P R E S E N T E. 

 

 

La que suscribe, DIPUTADA MARÍA HILDA RAMOS MARTÍNEZ,  integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, de la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 60 fracción I y, 65 fracción I, II y XXIII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 25 fracción I, 46 fracción I, 48 fracción II y 49 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; y 95 fracción I, 96, 97 fracción II y 98 del Reglamento General, con la 

justificación de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTA H. ASAMBLEA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA DISTINCIÓN DE HEROICA A LA CIUDAD DE 

JUCHIPILA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE JUCHIPILA, ZACATECAS. 

 

En el marco de la conmemoración del 152 aniversario de la gesta heroica de resistencia y derrota de las 

fuerzas realistas de mexicanos proclives a la instalación de un gobierno extranjero durante el llamado Sitio de 

Juchipila de 1862, el Consejo Municipal de Turismo de Juchipila, Zacatecas, solicita a la suscrita que por mi 

conducto se someta a la amable consideración de esta H. LXI Legislatura del Estado, la propuesta para que se 

declare a Juchipila como ñCiudad Heroicaò; para premiar el hero²smo y tenacidad de los hombres y mujeres 

de un pueblo que ha contribuido con sus mejores aportes para que México alcance la condición de nación 

soberana e independiente.  

 

Para tal efecto, describen la memoria historiográfica que contiene la información de hechos y personajes que 

se han distinguido por defender sus ideales de soberanía, unión y libertad, entre los que se   citan el 

movimiento de resistencia a la conquista española de la región chichimeca de la que Juchipila forma parte, el 

movimiento de independencia, la ocupación norteamericana, la intervención francesa, la revolución mexicana, 

entre otras. 

 

Juchipila ha sido escenario de un gran número de combates y sufrido las consecuencias de una considerable 

cantidad de tomas y ocupaciones, algunas de ellas devastadoras y sangrientas, donde la población tuvo que 

empeñar la determinación de defender sus ideales con su propia vida, pero también del heroísmo de un pueblo 

empeñado en transitar por el sendero de los que aman la grandeza humana y los más altos valores sociales. 

 

Un pueblo que siendo el centro neurálgico de la rebelión chichimeca supo enarbolar con heroísmo la defensa 

de la convicción de la dignidad humana bajo los más elevados principios de lealtad y congruencia; y no se 

trata de una mera interpretación histórica cargada de ideología a modo, así lo evidencia la determinación de 

don Antonio de Mendoza, virrey de la Nueva Espa¶a, de dirigir personalmente la ñjornada de pacificaci·n de 

los indios chichimeca de Xuchipilaò, por el peligro inminente que signific· para la Nueva Galicia y a¼n m§s 

para la Nueva España y sus afanes de conquista, ocupación y lo más grave, el sometimiento y la 

discriminación de la sangre nativa. 

 

Bien merece la condecoración un pueblo que conoce y respeta sus raíces, que tiñó sus verdes campos con el 

rojo escarlata de la impotencia y la triste complicidad de los hermanos de sangre, la sangre mixica, los 

naturales de Tlalmanalco, Amecameca, Tenango, Xochimilco, Tenanzingo, Cuauhtitlán, Cuyuacán y Tonala; 
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tlaxcaltecas, huejotzincas, cuauhquechultecas, chalcas, mexicanos, xilotepecas, tlatelolcas, acolhuas, 

tezcucanos, michoacanos, mextitlantecos, que acompañaron a los españoles en su feroz hazaña. 

 

Un pueblo de ideas progresistas que emparentó con los ideales liberales impulsores de la Reforma y de la 

integridad nacional, con hombres como don José Antonio Abundio de Jesús Rosales Flores, más conocido 

como Antonio Rosales, quien habiendo nacido en Juchipila, se desempeñó como miembro de la Guardia 

Nacional durante el conflicto armado con los Estados Unidos de Norteamérica en 1846, Secretario de 

Gobierno Interino y Gobernador del estado de Sinaloa en 1864, alcanzando la cumbre de su epopeya con la 

defensa de la ciudad de Culiacán en la batalla de San Pedro, merito por el que se le conoce como ñEl H®roe de 

San Pedroò; al nombre oficial de la capital de Sinaloa se agreg· el apellido de este personaje y sus restos 

descansan desde 1923 en la Rotonda de los Hombres Ilustres en la Ciudad de México. 

 

Un pueblo que enfrentó con heroísmo la envestida de las fuerzas conservadoras que osaron profanar la 

integridad de la República, en 1860 y durante el Sitio de Juchipila en 1862, donde se distinguieron los altos 

mandos y comandantes del destacamento militar local y regional, pero sobretodo la población civil que con su 

arrojo y solidaridad hizo posible romper el sitio y ofrecer el más honorable servicio a la patria, su 

contribución con la resistencia a la instalación de un gobierno extranjero en el territorio nacional. 

 

Digno de mencionar fue la hazaña del ilustre Bonifacio Falcón, considerado por importantes sectores de la 

poblaci·n juchipilense como el verdadero ñH®roe del Sitio de Juchipilaò, quien cubierto con una piel de cerdo 

burló la vigilancia enemiga y logró romper el cerco para solicitar el apoyo de los municipios vecinos, con 

cuya participación se logró ganar la batalla.  

 

El pueblo de Juchipila y la patria toda tienen una gran deuda con este ilustre personaje, que humilde y sin un 

escalafón reconocido en la estructura social, pasó sus últimos días de vida en la nave del olvido, vendiendo 

nieve para sobrevivir. 

 

Un pueblo que pese a que su territorio ha sido mutilado, compartido y no pocas veces olvidado en el mapa de 

los aconteceres de la geografía estatal, se levanta con orgullo por alcanzar el engrandecimiento de la 

condición humana de su población y de sus jóvenes. 

 

Juchipila es heroica, porque pese a las muchas adversidades ha logrado paso a paso, ser un importante centro 

regional del saber y fuente permanente de lazos de hermandad y concordia entre los pueblos. 

 

SÍNTESIS DE HECHOS 

 

EL SITIO DEL CERRO DEL MIXTÓN EN 1541.- La presencia española en el sur del hoy estado de 

Zacatecas, comandados por Nuño Beltrán de Guzmán tiene lugar en el valle de Nochistlán a principios de 

1530 y un mes después en el cañón de Juchipila. 

 

Queriendo contar con una base militar en la zona y recordar su pueblo natal, Nuño Beltrán de Guzmán ordena 

a Juan de Oñate fundar la villa de Guadalajara en el valle de Nochistlán, hecho que ocurre el 5 de enero de 

1532. Esta Villa duró hasta el mes de julio del año 1533 y para el 8 de agosto del mismo año aparece un acta 

de cabildos teniendo ya como cede el lugar conocido como Tonalá, del actual estado de Jalisco, lo cual 

muestra lo interesante de la región a los ojos de los conquistadores, pero también de las dificultades que 

ofrecía un pueblo celoso de su territorio y de su cultura. 

 

Dada la voracidad y el maltrato de algunos encomenderos varios pueblos indígenas previamente conquistados 

por los españoles, unidos rehusaron el sometimiento y se levantaron en armas donde el notable estratega 

militar Tenamaxtle junto con los líderes chichimecas, principalmente caxcanes, logró importantes victorias 

sobre el ejército español, entre ellas sobre el comando de Pedro de Alvarado. 

 

Un grupo de dieciocho principales chichimecas fueron hechos prisioneros y nueve de ellos ahorcados por el 

capitán Domingo de Arteaga a mediados de 1540, en presencia de Cristóbal de Oñate, gobernador de la 

Nueva Galicia, Martín Benítez, Juan Pascal y otros españoles, para escarmiento de los alzados. 
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La respuesta no se hizo esperar, a finales del mismo año los pobladores de Huaynamota y Huazamota en 

territorio del hoy estado de Nayarit dieron muerte al encomendero Juan de Arze. Rumores y noticias del 

descontento fueron escuchadas por Cristóbal de Oñate, entre las primeras, en Tlaxicoringa en donde los 

pueblos originarios, principalmente caxcanes y zacatecos determinaron hacer un frente común contra los 

españoles, a quienes pretendían expulsar de sus tierras.  

 

La rebelión generalizada tuvo lugar en 1541, en las inmediaciones de los señoríos caxcanes de Juchipila, 

Nochistlán y Tlaltenango, donde, con los ánimos encendidos, los indígenas atacaron a los españoles 

infringiendo serios descalabros, provocando un clima de zozobra y verdadera preocupación en la Nueva 

Galicia y un claro signo de peligro para la Nueva España, por el alcance y las proporciones geográficas que 

había alcanzado el movimiento indígena. 

 

Las batallas más importantes y trascendentes se libraron en los reinos de Apcolco en el valle de Nochistlán y 

Xuchipillan a donde concurrieron los contingentes chichimecas, principalmente caxcanes que se fortificaron 

primero en el peñol de Nochistlán y después en el peñol del Mixtón, donde fueron vencidos a finales del 

mismo año, con la intervención directa del Virrey de la Nueva España don Antonio de Mendoza al mando de 

un ejército muy superior en número y equipamiento armado, quien sentó sus huestes en las inmediaciones de 

Juchipila e impuso el sitio más sangriento y despiadado de que se tenga memoria.  

 

El 9 de noviembre de 1541 las fuerzas virreinales ganaron la batalla del peñol de Nochistlán, llegando al reino 

de Juchipila el 16 de noviembre de 1541. 

 

El día 20 de noviembre las fuerzas indígenas atacaron directamente el campamento español de Juchipila 

aunque sin éxito. El miércoles 23 se pasó revista a la caballería española y el viernes 25 se hizo lo propio con 

las infanterías, tomando Xuchiltepetl (Peñol de Juchipila). 

 

Una semana permanecieron en aquellos contornos hasta que el día 4 de diciembre se inició la marcha al cerro 

de Miztepetl (Mixtón) el lunes 5 se rindió jornada hasta el pie del Mixtón, el martes 6 se reanudó la marcha y 

en medio de combates se pasó la noche a la orilla de la barranca; el miércoles 7 prosiguió la marcha por la 

otra barranca adelantándose los frailes a requerir a los naturales para que depusieran su actitud de rebeldía, sin 

lograr éxito alguno. 

 

El jueves 8 de diciembre día de la Purísima Concepción hubo un descanso absoluto en el campo español, pero 

el viernes 9 principió el asedio al fuerte que duró una semana hasta el jueves 15, día de la octava de la 

Concepción, en que fueron ganados y destruidos los centros de insurrección indígena, donde muchos nativos 

hubieron de derramar su sangre. 

 

La gesta fue heroica y aunque vencidos, constituyó el movimiento de oposición de mayor peligro para la 

Nueva España y sus afanes conquistadores.  

 

Entre los más importantes líderes de la rebelión indígena se encontraban: Xiuhtecuhtli gobernante de 

Xuchipillan, quien murió ahorcado, colgado de un árbol en Rincón Verde, situado a las faldas del cerro del 

Mixtón, Petacatl cacique caxcán de Xalpa, Coringa de Tlaxicoringa,Yecotl de Teocaltiche, Tenquitatl de 

Tlaltenango y Yavalotl y sus hijos Papalotl y Francisco Tenamaxtle de Nochistlán, este último principal líder 

militar de los rebeldes que logró escapar del cerro del Mixtón, para continuar su lucha en la sierra Madre 

Occidental, cubierto por la solidaridad indígena. 

 

Vencidos los caxcanes en el cerro del Mixtón, comenzó a ejercerse de hecho el dominio del gobierno español 

en los pueblos de la Gran Caxcana y fue entonces cuando los misioneros con la generosidad de su alma 

pudieron proseguir la cristianización de aquellos pueblos que vivían en la idolatría. 

 

Las poblaciones de importancia quedaron destruidas, entre otras, Juchipila, por la sangrienta guerra, y 

mudaron de sitio conservando su nombre pero adaptado a la fonética del idioma español y trazadas de acuerdo 

con las necesidades y costumbres de los españoles. Imposibilitados los indios para volver a formar una nueva 

coalición, resignándose a aceptar el nuevo modo de vida en paz y concordia vencedores y vencidos, y 

comenzaron la reconstrucción de sus antiguas poblaciones, la mayoría de ellas en un nuevo sitio. 
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Decidida la batalla del Mixtón, los naturales comprendieron la noble y desinteresada misión de los frailes y 

pusieron su confianza en ellos, particularmente en Fray Antonio de Segovia, que con palabras llenas de 

dulzura, caridad y persuasión, se ganó el corazón de los indios, pues lo que no habían podido conseguir los 

soldados españoles con la fuerza de las armas, lo logró aquel humilde franciscano con la fuerza de la palabra, 

facilitando la conquista espiritual de los pueblos del Cañón de Juchipila. 

 

En la labor de evangelización y reorganización social, el padre Segovia llamó a Fray Miguel de Bolonia por 

reconocer en él que era un varón santo y de su mismo espíritu y celo, por tales dones lo envió a adoctrinar a 

los pueblos de Juchipila, Nochistlán y los demás que habían tomado parte en el alzamiento de 1541, 

recomendándole que asistiera y consolara a los indios.  

 

El padre Miguel de Bolonia suplicó a Segovia le diera su bendición y partió a pie y descalzo camino a 

Juchipila, donde permaneció algunos días en el desempeño de su sagrado ministerio y en seguida subió a las 

serranías en las cuales andaban dispersos muchos indios que pudo congregar en Juchipila y convertirlos en la 

fe de Cristo. 

 

Teniendo como punto de partida el convento de la población de Juchipila fundado por él, emprendía sus 

correrías por Nochistlán, Jalostotitlán, Teocaltiche, Jalpa, Teul, Tlaltenango, Nayarit, Zacatecas y otras 

comarcas más, caminando siempre a pie varias leguas diarias por ser tantos los pueblos que comprendían su 

jurisdicción y pocos los religiosos de este tiempo. 

 

Fue fundador del convento de su Orden (franciscana) y del primitivo hospital, por lo que los pueblos del 

Cañón de Juchipila están en deuda con él. Al padre Bolonia se le debe también gran parte de la formación 

cristiana de la nueva sociedad producto de la mezcla caxcana y española.  

 

Inseparable compañero de Fray Antonio de Segovia para quien sentía cariño y veneración, procuró seguirlo 

en todos sus consejos y ser fiel continuador de la obra emprendida en los pueblos del Cañón de Juchipila. 

 

En la labor de evangelización y reorganización social de los indios, colaboraron también varios caballeros 

españoles, cristianos viejos que se avecindaron en Juchipila. En esta importante labor reconstructiva figura el 

Capitán Don Diego Flores de la Torre, Primer Encomendero de esta provincia y fundador de este apellido. 

Heredó de su padre, el conquistador de la Nueva España y Alférez Real, don Hernán Flores, estos 

sentimientos humanitarios. 

 

Conquistados y conquistadores se adaptaron a las nuevas circunstancias que el medio ambiente les ofrecía, 

proliferando el nacimiento de una nueva sociedad mestiza con la unión de españoles e indios. Vivieron así en 

paz por casi tres siglos dominados unos, dominadores los otros, pero ambos bajo los ritos de la misma fe que 

los frailes les habían inculcado y que los mantenía unidos trabajando por la existencia cada cual a su manera, 

hasta que comenzaron a gestarse los sentimientos de independencia de la Corona Española y se dieron los 

primeros estallidos libertarios, ante los cuales los descendientes de los indios caxcanes y de los españoles no 

permanecieron sordos, sino que, abrazando la causa de la independencia, se adhirieron a los insurgentes.  

 

En 1551 Tenamaztle se entregó al obispo de Guadalajara Pedro Gómez Maraver. Pero a pesar de la rendición 

voluntaria del líder, el estado de guerra continuó durante siglos en la zona septentrional de la Nueva Galicia. 

El capitán de los caxcanes fue deportado por el virrey Luis de Velasco y puesto a disposición de la Casa de 

Contratación en Sevilla. 

 

Tenamaxtle fue trasladado a Valladolid, en donde conoció a fray Bartolomé de las Casas, quien no dudó en 

promover su defensa frente al Consejo de Indias. En 1554, se presentaron diversos escritos en los cuales se 

denunciaron los abusos previos a la rebelión, justificándose así los actos bélicos ocurridos.  

 

Un documento firmado por Tenamaxtle explica los hechos previos y las reacciones hasta el momento en que 

su pueblo tuvo que huir a los montes en su legítima defensa, comportamiento que los españoles en Nueva 

España le llamaron levantamiento contra el Rey, pretendiendo así una ñguerra justaò para desposeer a los 

naturales.  
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Es innegable que el documento fue redactado y escrito por fray Bartolomé de las Casas, pero en él se relata la 

historia de Tenamaxtle y su firma aparece al calce. El juicio no pasó desapercibido para la corona española, 

pero se desconoce el veredicto de la reclamación y lo sucedido con el caudillo caxcán.  

 

Durante la colonia y guerra de independencia de México el pueblo caxcán dio muestra de heroísmo y 

solidaridad con las fuerzas que nos dieron Patria y Libertad. La villa de Juchipila cobijó a las fuerzas 

insurgentes comandadas por Hidalgo en su trayecto hacia el norte de la república. Como parte de los actos de 

justicia y reconocimiento a los próceres de la Patria, Juchipila cuenta con una de las 260 Cabezas de Águila 

colocadas en el territorio nacional a lo largo de la Ruta de Hidalgo.   

 

Durante la instalación del México independiente y guerra de reforma, Juchipila hubo de hacer frente a dos 

importantes sitios en defensa de sus ideales.  

 

LA DEFENSA LIBERAL EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1860.- En medio de la convulsión nacional y la 

inestabilidad provocada por las distintas facciones políticas, el 11 de septiembre de 1860 Juchipila enfrentó la 

embestida de fuerzas conservadoras partidarias de la instalación de un gobierno centralista, quienes sitiaron la 

ciudad con miras de romper el cerco que les impedía el paso para apoderarse de Zacatecas y Aguascalientes y 

de ahí las plazas de centro norte, con ideas liberales de gran arraigo.  

 

Entre los héroes y personajes que defendieron la plaza y rompieron el sitio, se encuentran: Los integrantes del 

destacamento militar situado en Juchipila al mando del comandante Trinidad García de la Cadena compuesto 

por 32 integrantes de infantería y 22 de caballería. 

 

Participaron también los servidores públicos José María Estrada, Manuel Guerrero, Severiano Ruvalcaba, 

Andrés Portugal, Feliciano Yánez, Anastasio Rodríguez, Brígido Rodríguez y Juan Portugal. 

 

Entre los vecinos se encontraban: Pablo Portugal, Feliciano R. De Esparza, Pablo Rodríguez, Valerio Loera, 

Cándido Rojas, Antonio Mercado, Ignacio Figueroa, Darío Macías, Miguel Figueroa, Agapito Venegas, Cruz 

López, Cristóbal Pereira, Marcial Arellano, Juan Nepomuceno Hidalgo, Carlos Durán, Regino Ruiz, Justo 

Aguilar, Pioquinto Figueroa, Victoriano Estrada, Epitacio García, Cenobio Salas y Cayetano López.  

 

En el combate quedaron heridos el  Comandante García de la Cadena y el soldado Bruno Vargas por parte de 

los defensores de la plaza. La parte enemiga perdió a Anastasio Sigala, jefe de la oleada ofensiva. Sin 

embargo, la batalla más cruenta estaba por llegar dos años después.  

 

EL SITIO DE JUCHIPILA DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 1862.- El 25 de noviembre de 1862, el jefe 

reaccionario del ejército realista Antonio Aedo, haciéndose llamar General en Jefe del Ejército de 

Operaciones, sitió la población e intimó al Jefe Político Feliciano Yánez la rendición de la plaza. 

 

Frente a la amenaza, el comandante de infantería Juan J. Sandoval encargado de la plaza, auxiliado por el 

comandante de caballería Anacleto Estrada, haciendo el recuento de los elementos bélicos con que se contaba, 

los cuales consistían, según el parte oficial, en una fuerza de 200 hombres, una pieza de artillería, un armero 

lleno de fusiles y lanzas, 2,000 cartuchos y dos montones de granadas de mano, decidieron la defensa de la 

plaza. 

 

Al mismo tiempo, Feliciano Yáñez, jefe político de Juchipila, se reunía con los miembros de la población 

civil, quienes con toda valentía decidieron defender al pueblo de Juchipila. 

 

El mismo día 25 de noviembre por el lado opuesto a la llegada del enemigo, habían logrado entrar a Juchipila 

un contingente proveniente de Sánchez Román al mando del comandante de caballería Pedro A. Herrera, así 

como las tropas de Villanueva y Huanusco, que junto con el destacamento local sumaban 400 efectivos. 

 

Las hostilidades iniciaron con un cerco enemigo de 2,000 hombres, logrando burlar el sitio la decisión y el 

ingenio de Bonifacio Falcón, quien logró atravesar la zona ocupada por los invasores y dar aviso del sitio al 

jefe político de Sánchez Román, Gregorio Velázquez  Román y por su conducto al Teúl de González Ortega y 
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Colotlán Jalisco, quienes el 29 de noviembre partieron resueltos a auxiliar en nombre de la patria, a los 

hermanos juchipilenses con un contingente de 400 hombres. 

 

La batalla decisiva ocurrió el día 2 de diciembre de 1862, con el auxilio de los contingentes de Sánchez 

Román, Teúl de Gonzales Ortega, Colotlán Jalisco y de Tabasco, logrando la capitulación y la desbandada del 

ejército enemigo. 

 

En este combate se distinguieron: El Jefe Político de Juchipila Feliciano Yánez y el Comandante José 

Sandoval el Jefe Político de Taltenango, Sr. Gregorio Velázquez Román y el Comandante José Caballero; el 

C. Ignacio López de Nava de Tabasco; el C. Alférez Máximo Medina y el ayudante Agustín Naredo; los 

capitanes Victoriano Estrada, Ramón López y Brígido Rodríguez; el teniente Camilo Rodríguez, y los señores 

Andrés, Juan y Pablo Portugal, así como el C. Pioquinto Figueroa. 

 

Especial mención merece Bonifacio Falcón como héroe de la jornada, ya que, en forma singular expuso su 

vida para burlar las barreras del sitió y solicitar el apoyo de los destacamentos militares vecinos, defender a su 

pueblo de la brutal ocupación y resolver una situación desesperada.  

 

Durante esta gesta heroica, que se libró durante 8 días es de destacarse la participación de las mujeres de todas 

las esferas sociales que se ocuparon de ayudar a los sitiados, auxiliar a los heridos, preparar y distribuir 

alimentos, tareas que no pocas veces desarrolló en medio del fuego enemigo. Se distinguieron de manera 

especial, doña Jorge de Luna, Plácida Estrada, de Portugal y Mercedes Portugal, hermana de don Juan 

Portugal. 

 

El balance reporta la pérdida del comandante de caballería Anacleto Estrada,  de la plaza de Juchipila y del 

capitán Felipe Macías, jefe de fuerzas provenientes de Colotlán Jalisco, el vecino Diego Figueroa y 6 

soldados; el número de heridos fue considerable. Por la parte enemiga se confirmó el deceso de 63 miembros 

de tropa, cifra que se elevó a 120 según las fosas encontradas y 83 prisioneros de guerra.  

 

Los vecinos de Juchipila, los jefes militares y autoridades, agobiados por la pena de haber perdido familiares 

y amigos, extenuados por la fatiga y por la constante vigilia, llegaron al cuarto día de diciembre en un estado 

que los hacía irresponsables, dejándose llevar por la desafortunada pasión de la venganza y condenaron a 

muerte a la mayoría de los prisioneros de guerra; otros más murieron en su afán desesperado de huir. 

 

Atento a los partes militares de las plazas de Juchipila y Sánchez Román particularmente del comandante del 

destacamento militar de Juchipila, Trinidad García de la Cadena, quien informa con todo detalle y precisión 

los hechos ocurridos durante el sitio de Juchipila, el gobierno del Estado de Zacatecas expresa: 

 

ñEl Estado todo, no ha podido menos que admirar la heroica y patriótica conducta del vecindario de Juchipila, 

y cuando la historia refiere los episodios terribles y sangrientos de esta lucha, en la que el pueblo mexicano 

sostiene sus derechos inviolables, el nombre y los hechos de aquella población, figurarán gloriosamente, 

porque en la defensa memorable que hizo, no le animaba ninguna pasión bastarda o innoble, sino el más santo 

y estricto deber, que nos obliga a guardar el hogar, la familia y a contrastar  el impulso de la fuerza empleada 

para consumar los cr²menes m§s espantosos y execrablesò. 

 

ñNo es menos digna de elogio la conducta valerosa y fraternal del pueblo de S§nchez Rom§n, que acudiendo 

una y otra vez, a participar de los peligros de sus hermanos, ha contribuido tanto a su salvación, dando así el 

ejemplo más patente de lo que deben hacer los demás pueblos, en igual caso, si no quieren ser víctimas de las 

pasiones de odios brutales, de esa banda de forajidosò. 

 

En justa recompensa de gratitud y admiración, el Gobierno del estado de Zacatecas por Decreto del 20 de 

diciembre de 1862 declaró BENEMÉRITOS del estado a los valientes, comandante de batallón ANACLETO 

ESTRADA y capitán FELIPE MACÍAS, que perecieron en la defensa de la plaza de Juchipila. 

 

Así mismo, para perpetuar el recuerdo de esta conducta tan valerosa y patriótica se ordenó colocar ejemplares 

de este decreto en el Salón de Gobierno y en las salas municipales de Juchipila, Sánchez Román y Colotlán 
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Jalisco, si así lo deseaban y juzgaban conveniente las autoridades del lugar. Se mandó publicar por bando en 

la capital y demás ciudades, villas y lugares del estado.  

 

En otro capítulo de la historia, debido al descontento que fue generalizándose en el país contra el gobierno del 

general don Porfirio Díaz, un numeroso grupo de ciudadanos de Juchipila pronto se puso en contacto con don 

Francisco I Madero, surgiendo el Club Anti-reeleccionista de Juchipila en el año de 1909. Las represalias 

llevaron a 14 de los integrantes del club a la penitenciaría del Distrito Federal, entre ellos el Sr. Crispín 

Robles Villegas y el Dr. José Macías Ruvalcaba. 

 

Ya en la etapa constitucionalista destacó en los anales de la historia el Sr. Antonio Cervantes, Diputado 

Federal por el Distrito de Juchipila, quien como miembro del Congreso Constituyente de Querétaro participó 

en la elaboración de la Carta Magna de 1917. 

 

En merito de lo antes expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de ésta Soberanía Popular la 

siguiente:  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA DISTINCIÓN 

DE HEROICA A LA CIUDAD DE JUCHIPILA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

JUCHIPILA, ZACATECAS.  

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se concede la distinción de Heroica a la Ciudad de Juchipila, cabecera municipal del 

municipio de Juchipila, Zacatecas.  

 

 

TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado.  

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Zacatecas, Zac., a 18 de Diciembre del año 2014. 

 

 

DIP. MARÍA HILDA RAMOS MARTÍNEZ  
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4.4 

CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  Diputada de la LXI Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario 

ñTransformando Zacatecasò, con fundamento en lo dispuesto en los art²culos 45 y 46 fracci·n I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 fracción I, 96 y 97 fracción III de su Reglamento General, 

someto a consideración de esta Asamblea Popular la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de  la Ley Electoral del Estado de Zacatecas,  de 

conformidad con las siguientes 

CONSIDERACIONES:  

1.- El 24 de marzo del Presente, se presentó una Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, para armonizarla con la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, como una vía para el empoderamiento y la 

participación política de este sector de la población, históricamente excluido de los procesos democráticos. 

Esta Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la que hoy suscribe, tiene como objetivo, asegurar los 

derechos políticos de las personas con discapacidad los cuales se pueden enumerar en tres puntos. 

i. Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 

libremente elegidos; 

ii.  Votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 

por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los electores, y 

iii.  Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

El empoderamiento de las personas con discapacidad es indispensable para asegurar su inclusión, 

principalmente porque en la actualidad las personas con discapacidad son la ñprimera minor²aò del Mundo en 

términos estadísticos, sin embargo su representación popular es relativamente pobre, en México actualmente 

no hay personas con discapacidad ocupando un escaño legislativo a nivel federal. Tampoco hay evidencia 

más allá del Director del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, de funcionarios con discapacidad. 

Esta ausencia de empoderamiento es proporcionalmente inversa a la falta de políticas públicas y contenidos 

en la opinión pública de las personas con discapacidad. Es decir actualmente existen pocos contenidos en la 

opinión pública y en los procesos de construcción de políticas públicas dedicadas a reducir la exclusión. 

2.- La Convención Internacional para los Derechos de las Personas con Discapacidad, establece en su Artículo 

29 la obligación de los Estados Parte, de establecer las medidas pertinentes y necesarias para que este sector 
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de la población pueda ejercer libre y dignamente sus derechos políticos, citando el referido Artículo en su 

texto se lee: 

ARTÍCULO 29  

Participación en la vida política y pública  

Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de 

gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometerán a:  

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida 

política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través de representantes 

libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a votar y ser 

elegidas, entre otras formas mediante: 

i). La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean adecuados, 

accesibles y fáciles de entender y utilizar;  

ii).  La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en secreto en 

elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectivamente como candidatas en las 

elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a todos los niveles de gobierno, 

facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando proceda;  

iii).  La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad como electores y 

a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que una persona de su elección les preste 

asistencia para votar; 

b) Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan participar plena 

y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con 

las demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos y, entre otras cosas:  

i). Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas con la vida 

pública y política del país, incluidas las actividades y la administración de los partidos políticos;  

ii).  La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a estas personas a 

nivel internacional, nacional, regional y local, y su incorporación a dichas organizaciones 

Por lo que nuestro país esta comprometido en realizar acciones afirmativas que impulsen el empoderamiento 

de las Personas con Discapacidad, a través de la participación política en igualdad de condiciones. 

3.- El 5 de noviembre pasado, se presentó ante esta H. Soberanía una iniciativa con Proyecto de Decreto por 

el cual se reforma el Artículo 51 de la Ley Electoral, para quedar como sigue:  

Artículo 51. 
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1. Son obligación de los partidos políticos: 

I. al IXé; 

X. Destinar anualmente el importe que como financiamiento público reciban para actividades específicas, 

relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica, así como a las tareas editoriales para 

el desarrollo de sus centros de formación política, fundaciones o institutos de investigación, a través de los 

cuales se promoverá una cultura de igualdad entre los géneros; sin detrimento de lo establecido en los 

documentos básicos de cada partido político. Especificar en los informes financieros que deban presentarse 

al Instituto, los indicadores de la aplicación de las erogaciones que efectúe en términos de la presente 

fracción. Para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, cada partido 

político deberá destinar anualmente, el 5% del financiamiento público ordinario. 

XI. al XXVIII 

Derivado del estudio relacionado para proponer la Iniciativa citada, se conduce a la reflexión sobre la 

necesidad de implementar un articulado similar que garantice recursos destinados para ñla capacitación, 

promoción y desarrollo de liderazgo político de las personas con discapacidadò. 

Considerando primordialmente que las personas con discapacidad representamos el 8.5% de la población, se 

propone que el porcentaje destinado sea de al menos el 1.5, lo cual permitiría a las personas con discapacidad, 

incorporarse a la vida política a través de la participación en los partidos.  

Una consecuencia positiva de esta iniciativa será que se genere un mayor volumen de contenidos sobre el 

empoderamiento de las personas con discapacidad y una difusión extensa de los derechos de las personas con 

discapacidad en particular de la Convenci·n. Lo que resultar§ en una pol²tica con ñvisi·n universalò que 

permita realizar acciones y políticas públicas, bajo los principios de inclusión. 

Reemplazando el proceso que hoy sucede, donde surge la necesidad de ñarmonizarò bajo los principios de 

inclusión y las estrategias de accesibilidad por ajustes razonables, toda legislación y política pública que no 

considero desde del origen una visión universal que incluya a las personas con discapacidad como miembros 

permanentes y activos de la Sociedad. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos citados en el proemio, se 

propone la siguiente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIO NAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS.  

Único.- Se reforma las fracción X del Artículo 51, para quedar como sigue: 

Artículo 51. 

1. Son obligación de los partidos políticos: 

I. al IXé; 

X. Destinar anualmente el importe que como financiamiento público reciban para actividades específicas, 

relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica, así como a las tareas editoriales para el 

desarrollo de sus centros de formación política, fundaciones o institutos de investigación, a través de los 

cuales se promoverá una cultura de igualdad entre los géneros y de inclusión de las personas con 

discapacidad; sin detrimento de lo establecido en los documentos básicos de cada partido político. 

Especificar en los informes financieros que deban presentarse al Instituto, los indicadores de la aplicación de 

las erogaciones que efectúe en términos de la presente fracción. Para la capacitación, promoción y desarrollo 

de liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el 5% del 

financiamiento público ordinario. Cada partido político deberá destinar anualmente al menos el 1.5% del 

financiamiento público ordinario, para la capacitación, promoción y liderazgo político de las personas 

con discapacidad, así como para realizar ajustes razonables en sus sedes que permitan la accesibilidad.  

XI. al XXVIII.  

TRANSITORIOS  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano 

del Gobierno del Estado. 

Zacatecas, Zacatecas a 18 de diciembre de 2014. 

 

Atentamente, 

H. LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  
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4.5 

Lic. Alfredo Femat Bañuelos 

H. LXI LEGISLATURA DEL ESTADO  

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, ALFREDO FEMAT BAÑUELOS, Diputado, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 113 fracción VII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 97 fracción III, 102, 104 y 105 del Reglamento General, someto a 

la consideración del Pleno la siguiente Iniciativa de Ley que tiene por objeto regular el proceso electoral 

local, el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas y la participación ciudadana, al tenor de la siguiente: 

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS  

 

En el Diario Oficial de la Federación, de fecha 10 de febrero de 2014, se publicó el Decreto por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron, diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia Político-Electoral, en que se creó el Instituto Nacional Electoral, generando con ello la 

ampliación de la autoridad electoral a nivel nacional; aumentó, también: el umbral para mantener el registro 

de los partidos políticos; estableció la elección consecutiva de senadores y diputados federales, de 

ayuntamientos y diputados locales, entre otras disposiciones. 

 

La reforma constitucional en materia electoral, estableció creó y reformó una serie de leyes secundarias, entre 

las cuales la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General que Regula los Partidos 

Políticos nacionales y locales, entre otras más; y que hizo necesario que las constituciones políticas de las 

entidades federativas se adecuaran con la Ley Suprema de la Nación, para de esta forma ofrecer funcionalidad 

en la vida nacional con la reforma constitucional. 

 

La temática electoral ha generado, y genera debate, en ese proceso de reforma a nuestra Constitución Estatal 

emergió, entre lo más polémico de la reforma, los retos para la soberanía local y el fortalecimiento del 

federalismo. 

 

El decreto aludido fue tan amplio, que permitió seguir los caminos para que se alcance la dignidad y elevada 

calidad de miras que merecen los zacatecanos, en su vida electoral; en esa tesitura, los organismos públicos 

locales en referencia a los organismos electorales, expresiones genéricas de lo que en realidad vienen a ser 

instituciones públicas de reconocido prestigio, que merecen sustantivos que ya existen en Zacatecas y no 

contraviene a la Reforma. 
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En esta iniciativa, después de minucioso estudio, realizó confrontación, depuración y unificación de la Ley 

Electoral del Estado, Ley Orgánica del IEEZ, así como el establecimiento de un proceso sancionador. El 

documento legislativo que presento, se organiza en seis Libros a saber: 

 

Libro I: De la elección e integración de los poderes Legislativo, Ejecutivo y de los 

Ayuntamientos del Estado. 

 

Título I: Disposiciones generales 

Capítulo único: Preliminares 

 

Título II: De la participación de los ciudadanos en las elecciones 

Capítulo único: De los derechos y obligaciones 

 

Título III: De los requisitos de elegibilidad para la elección e integración de los poderes legislativo, 

ejecutivo y de los ayuntamientos del estado 

Capítulo I: De los requisitos de elegibilidad para la  

elección e integración del Poder Legislativo 

Capítulo II: De los requisitos de elegibilidad para la elección  

e integración del Poder Ejecutivo 

Capítulo III: De los requisitos de elegibilidad para la elección e 

integración de los Ayuntamientos del Estado 

 

Título IV: De la elección e integración de los poderes Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos 

del Estado 

Capítulo I: Elección de la Legislatura del Estado 

Capítulo II: Elección de Gobernador del Estado 

Capítulo III: Elección de ayuntamientos 

Capítulo IV: De la asignación de diputados por el  

principio de representación proporcional 
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Capítulo V: De la asignación de regidores por el principio  

de representación proporcional 

Capítulo VI: Disposiciones complementarias 

 

Libro II: De los Partidos Políticos 

 

Título I: Régimen jurídico 

Capítulo I: Generalidades, acreditación y registro 

Capítulo II: De los derechos y obligaciones 

Capítulo III: Disposiciones comunes 

Capítulo IV: De la pérdida del registro de un partido  

político estatal y nacional 

Capítulo V: Acceso a los medios de comunicación social 

Capítulo VI: Del financiamiento de los partidos políticos 

Capítulo VII: Del régimen tributario de los partidos políticos 

 

Título II: De los frentes, coaliciones y fusiones 

Capítulo I: De los frentes 

Capítulo II: De las coaliciones 

Capítulo III: De las fusiones 

 

Libro III: Candidaturas independientes  

 

Título I:  

De las Candidaturas Independientes 

Capítulo I: Disposiciones Preliminares 

Capítulo II: Del proceso de selección de candidatos independientes 

Capítulo III: Del Registro de Candidatos Independientes 
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Capítulo IV: De las prerrogativas, derechos y obligaciones 

Capítulo V: De las prerrogativas 

Capítulo VI: De la propaganda electoral de los candidatos independientes 

Capítulo VII: De la fiscalización delegada 

Capítulo VIII: De los actos de la jornada electoral 

Capítulo IX: Del cómputo de los votos 

 

Libro IV: Del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas 

 

Título I: El Instituto 

Capítulo I: Naturaleza, fines y patrimonio 

Capítulo II: Domicilio, estructura y órganos del instituto 

Capítulo III: De los requisitos de elegibilidad 

Capítulo IV: Del Proceso de Elección de los Consejeros 

Capítulo V: De la remoción de los Consejeros 

 

Título II: Autonomía y rendición de cuentas del instituto 

Capítulo único: Autonomía del instituto y sus aspectos 

 

Título III: Del Consejo General 

Capítulo I: Del Consejo General y de sus integrantes 

Capítulo II: De las atribuciones del Consejo General  

y de su Presidente 

Capítulo III: De las sesiones de los Consejos 

Capítulo IV: De las comisiones del Consejo General 

Capítulo V: De la integración y atribuciones de la junta ejecutiva 

Capítulo VI: Del Secretario Ejecutivo 

Capítulo VII: De las Direcciones 
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Título IV: De los Consejos Distritales y Municipales 

Capítulo I: Disposiciones comunes 

Capítulo II: De los Consejos Distritales 

Capítulo III: De los Consejos Municipales 

 

Título V: De las casillas electorales 

Capítulo único: De las mesas directivas de casilla 

 

Título VI: De los representantes ante los Consejos del Instituto 

Capítulo único:  

 

Libro V: Del pr oceso electoral 

 

Título I: Disposiciones generales 

Capítulo único: Preliminares 

 

Título II: Etapas del proceso electoral 

Capítulo único: Disposiciones generales 

 

Título III: De los procesos de selección 

Capítulo único: De la selección de candidatos y precampañas 

 

Título IV: De los actos preparatorios de la elección 

Capítulo I: Del procedimiento de registro de candidatos 

Capítulo II: De las campañas electorales 

Capítulo III: De las encuestas 

Capítulo IV: Del procedimiento para la ubicación e 
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integración de las mesas directivas de casilla 

Capítulo V: Del registro de representantes de los partidos 

Capítulo VI: De la documentación y materiales electorales 

 

Título V: De la jornada electoral 

Capítulo I: De la instalación y apertura de las casillas 

Capítulo II: De la votación 

Capítulo III: Del escrutinio y cómputo en la casilla 

Capítulo IV: De la clausura de la casilla y de la remisión del expediente 

Capítulo V: Disposiciones complementarias 

 

Título VI: De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales 

Capítulo I: Recepción de expedientes electorales  

por los Consejos distritales y municipales 

Capítulo II:  De la información preliminar de los resultados 

 

Título VII: De los resultados electorales 

Capítulo I: De los cómputos distritales y de la declaración  

de validez de los diputados de mayoría relativa 

Capítulo II: De los cómputos municipales y de la declaración de validez  

de la elección de ayuntamientos por el principio de mayoría  

relativa 

Capítulo III: De los cómputos estatales 

 

Libro VI: Del rég imen sancionador electoral 

 

Título I: De las faltas electorales y su sanción 

Capítulo I: Del procedimiento sancionador 
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Capítulo II: Del Procedimiento sancionador ordinario 

Capítulo III: Del Procedimiento especial sancionador. 

 

El objeto de esta iniciativa consiste en la regulación electoral local, así como la integración, 

organización y funcionamiento del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas y de los órganos que lo 

componen. 

 

Igualmente, la determinación de disposiciones que corresponden en el ámbito de sus respectivas 

competencias al Instituto Electoral, Tribunal de Justicia Electoral y a la Legislatura del Estado, así como al 

Instituto Nacional conforme lo establece la Ley General y esta Ley. 

 

Se incorpora el principio rector de máxima publicidad, establecidos en la Constitución y esta Ley. 

 

Se elimina el porcentaje que se establecía como garantía de la integración de la legislatura y los 

ayuntamientos, en virtud de que la LEGIPE ya se refiere a la paridad. 

 

Se agregó y regula el derecho político electoral de los candidatos independientes; así como de las 

consultas populares y demás formas de participación ciudadana 

 

En materia de requisitos para ser diputado, se estableció que no sean miembro de las autoridades 

electorales, federales o estatales, ni que presten servicios de carácter profesional en alguno de ellos, a menos 

que su desempeño hubiese concluido dos años antes de la jornada electoral. Exceptuándose de tal prohibición 

los representantes de los partidos políticos (aumentándose de 180 días a dos años en armonía con otras 

disposiciones de la LEGIPE). 

 

Igualmente en cuanto a los requisitos para integrar un Ayuntamiento, señala que no sean miembro de 

los órganos electorales, estatales o federales, del Tribunal de Justicia Electoral del Estado o del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni prestar servicios de carácter profesional en alguno de ellos, 

salvo que se separe dos años antes del día de la elección. Se exceptúan de tal prohibición los consejeros 

representantes del Poder Legislativo y los representantes de los partidos políticos; y se eleva de 180 días a dos 

años para armonizar con otras disposiciones de la LEGIPE. 

 

Determina que los integrantes del Ayuntamiento en funciones podrán ser postulados en la planilla a 

contender en la siguiente elección por un periodo adicional; pues con la reforma ya está permitida la elección 

consecutiva y se agrega un periodo adicional en armonía con la Constitución local. 
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En relación que las planillas se integren por candidatas y candidatos observando la paridad de 

género; las fórmulas de titulares y suplentes serán de un mismo género, eliminándose lo relativo a los avances 

de la normatividad interna de los partidos políticos. 

 

En términos de la Ley General, las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de 

junio del año que corresponda (se atrasó un mes para estar en concordancia con dicha Ley). 

 

Determinó que la Legislatura del Estado emita decreto en un plazo no mayor de cuarenta y cinco días 

naturales, contados a partir de la fecha en que se haya dictado la respectiva resolución, a fin de instruir al 

Instituto Electoral para que convoque a una elección extraordinaria, cuando ocurra algunas de siguientes 

hipótesis contempladas. Esto es, se señala plazo a la Legislatura de 45 días para que instruya al Instituto a 

emitir la convocatoria, no para que en ese término se lleve a cabo la elección extraordinaria. 

 

En el Libro II se norma todo lo relativo a los partidos políticos, en base a la Ley General de Partidos 

Políticos. 

 

Estipulándose que el Instituto será un organismo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 

previstos en las Constituciones Federal y Local, la Ley General, y esta Ley; además de profesional en su 

desempeño, se regirá por principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad. Se agregó la naturaleza del Instituto en base a lo establecido en el artículo 98 de la LEGIPE. 

 

Se crea la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral; y se desaparece la Unidad y Dirección del 

Servicio Profesional Electoral en concordancia con las atribuciones del INE. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a la consideración de esta H. asamblea la 

siguiente Iniciativa de: 

 

Ley electoral y de participación ciudadana  

del Estado de Zacatecas 

 

Libro I:  

De la elección e integración de los poderes Legislativo,  
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Ejecutivo y de los Ayuntamientos del Estado. 

 

Título I:  

Disposiciones generales 

 

Capítulo Único: 

Preliminares 

 

Artículo 1°.- Las disposiciones de esta Ley, son de orden público y de observancia general en el 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

 

Artículo 2°. Esta Ley tiene por objeto reglamentar las normas constitucionales relativas a: 

 

I).- Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 

 

II).- La organización, función, obligaciones, derechos y prerrogativas de los 

partidos políticos estatales y nacionales; 

 

III). - La función estatal de organizar las elecciones de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como de los ayuntamientos del Estado; 

 

IV).- Los procedimientos administrativos sancionadores electorales; y 

 

V).- Regular la integración, organización y funcionamiento del Instituto 

Electoral del Estado de Zacatecas y de los órganos que lo componen.  

Artículo 3°.- La interpretación de esta Ley se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático, 

funcional, a la jurisprudencia y/o a los principios generales del derecho. 

 

Artículo 4°.- La aplicación de las disposiciones de esta Ley corresponde en el ámbito de sus 

respectivas competencias, al Instituto Electoral, al Tribunal de Justicia Electoral y a la Legislatura del Estado, 

así como al Instituto Nacional conforme lo establece la Ley General y esta Ley. 
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Artículo 5°.- Es responsabilidad de las respectivas autoridades, así como de los consejos electorales 

y de las mesas directivas de casilla, que en los procesos electorales locales se cumpla con los principios 

rectores de libertad, efectividad del sufragio, certeza, legalidad, equidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad y máxima publicidad establecidos en la Constitución y esta Ley.  

 

Artículo 6°.- La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio 

corresponde al Instituto, a los partidos políticos y sus candidatos, el Instituto emitirá las reglas a las que se 

sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones.  

 

Artículo 7°.- Para el desempeño de sus funciones, las autoridades electorales señaladas en la 

Constitución y en la presente Ley, se auxiliarán de las autoridades federales, estatales y municipales. 

 

Artículo 8°.- Las disposiciones contenidas en esta Ley y que señalan las funciones relacionadas con 

la fiscalización, capacitación, integración y ubicación de las mesas directivas de casilla, el Programa de 

resultados preliminares, se entenderán que serán ejercidas siempre y cuando sean delegadas por el Instituto 

Nacional Electoral al Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 9°.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I).- Acta circunstanciada.- El documento escrito en el que se deja constancia 

detallada, respecto de hechos o incidentes relacionados con el proceso electoral, 

determinándose con precisión el lugar, la fecha y la hora en que aquéllos se 

produjeron; los funcionarios electorales o los fedatarios, y demás personas que 

hubieren intervenido, quienes deberán firmar para constancia; 

 

II).- Acta de escrutinio y cómputo de casilla.- Es el documento en el que se 

encuentran asentados los resultados del escrutinio y cómputo de la votación de 

cada casilla, que puede referirse a la elección de gobernador, de diputados o de 

ayuntamientos; 

 

III). - Actos de campaña.- Son aquellas reuniones públicas o privadas, 

asambleas, y en general, aquellos actos en que los candidatos o voceros de los 

partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas; 
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IV).- Actos preparatorios de la elección.- Comprende entre otros, los relativos 

al procedimiento de instalación de órganos electorales; del procedimiento para la 

integración y ubicación de las mesas directivas de casilla; registro de candidatos; 

los de precampaña y campaña electoral; el procedimiento de registro de 

representantes de los partidos políticos y los lineamientos para elaborar y 

distribuir la documentación y material electoral; 

 

V).- Boletas Electorales.- Los documentos aprobados y emitidos por el Instituto, 

conforme a las normas legales establecidas por la presente Ley, para la emisión 

del voto; 

 

VI).- Calificación de las Elecciones.- La declaración de carácter formal que 

realiza el órgano competente, al final de un proceso electoral, una vez resuelto el 

último de los recursos que hayan sido presentados; 

 

VII). - Campaña electoral.- Conjunto de actividades que conforme a los plazos 

establecidos en la ley, llevan a cabo los partidos políticos y los candidatos 

registrados para la obtención del voto; 

 

VIII). - Candidato Migrante.- Es la persona que cumpliendo lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y su Ley Reglamentaria 

en materia de nacionalidad y ciudadanía, pretende ocupar un cargo de elección 

popular, poseyendo ciudadanía zacatecana y residencia binacional; 

 

IX).- Cartografía electoral.- Elementos de referencia geo-electoral de apoyo 

que utiliza el Instituto para planear y aplicar programas relativos a organización 

y capacitación electoral clasificados por entidad, distrito electoral estatal, 

municipio y sección electoral; 

 

X).- Casilla.- La instalación que se emplea el día de las elecciones para la 

recepción de los votos, en el lugar destinado por los organismos electorales; 

 

XI).- Coaliciones.- La alianza o unión temporal y transitoria que sostienen dos o 

más partidos políticos, que tienen como propósito alcanzar fines comunes de 

carácter electoral y postular candidatos a puestos de elección popular. 
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XII). - Cociente Natural.- Es el resultado de dividir, la votación efectiva 

correspondiente entre el número de cargos que por el principio de representación 

proporcional se vayan a asignar, en cada caso; 

 

XIII). - Cómputo de Elección.- Es el procedimiento mediante el cual el Consejo 

General o los consejos distritales o municipales, determinan la suma de los 

resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas, y la 

votación obtenida en cada uno de los municipios o distritos electorales del 

Estado según corresponda; 

 

XIV). - Consejo General.- Órgano superior de dirección, responsable de vigilar 

el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, equidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas sus actividades, así como 

las de los órganos que dependen del Instituto; 

XV).- Consejo General del Instituto Nacional.- Órgano superior de dirección 

del Instituto Nacional Electoral. 

 

XVI). - Constitución Local.- La Constitución Política del Estado de Zacatecas; 

 

XVII). - Constitución Federal.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

XVIII). - Documentación Electoral .- El conjunto de boletas, actas y de más 

instrumentos emitidos por los órganos electorales; 

 

XIX). - Electores.- Los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, que 

cuentan con credencial para votar con fotografía y están en aptitud de ejercer su 

derecho al voto; 

 

XX).- Escrutinio.- Las actividades de los organismos electorales destinadas a la 

revisión del resultado del proceso de votación; 

 

XXI). - Expediente Electoral de Casilla.- Documentación integrada por las 

actas de la jornada electoral, escrutinio y cómputos finales, escritos de protesta 
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interpuestos, relación de incidentes y sobres que contienen, por separado, boletas 

sobrantes inutilizadas, votos efectivos y votos nulos; 

 

XXII). - Funcionarios Electorales.- Quienes en términos de la legislación 

electoral, integran los órganos que cumplen actos electorales, tareas o funciones 

públicas en los comicios; 

 

XXIII). - Fusión.- La unión o incorporación de uno o varios partidos políticos 

estatales, para la subsistencia de uno de ellos o la constitución de un nuevo 

partido político; 

 

XXIV). - Gastos de Campaña Electoral.- Cantidades fijadas por esta Ley, que 

pueden erogar los partidos y candidatos a un cargo de elección en sus actividades 

para obtener el voto; 

 

XXV). - Instituto .- El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas; 

 

XXVI). - Instituto Nacional.- Instituto Nacional Electoral;  

 

XXVII). - Ley.- La Ley Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Zacatecas; 

 

XXVIII). - Ley General.- Ley General de Instituciones y Procedimientos 

electorales; 

 

XXIX). - Ley de Partidos.- Ley General de Partidos Políticos; 

 

XXX). - Lista Nominal de Electores con Fotografía.- Listado elaborado por el 

Registro Federal de Electores, que contiene el nombre de los ciudadanos 

inscritos en el Padrón Electoral del Estado de Zacatecas, agrupados por distrito, 

municipio y sección; a quienes se ha entregado su credencial para votar con 

fotografía y que están en aptitud de ejercer su derecho al voto el día de la jornada 

electoral; 
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XXXI). - Material Electoral .- El conjunto de elementos aprobados por el 

Consejo General del Instituto destinados al cumplimiento del proceso electoral, 

incluidas las urnas para la recepción de los votos, las mamparas para votación, la 

máquina marcadora de credencial, tinta indeleble, los instrumentos electrónicos, 

que en su caso, se utilizarán para la elección entre otros; 

 

XXXII). - Mayoría Relativa.- La obtenida por el candidato a un puesto de 

elección popular, que alcanza el mayor número de votos en relación a sus 

opositores; 

 

XXXIII). - Partidos Políticos.- Entidades de interés público, dotadas de 

personalidad jurídica propia, que tienen como fin promover la participación de 

los ciudadanos en la vida democrática y hacer posible el acceso de sus 

candidatos, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo de los 

electores, al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas, postulados por aquéllos; 

 

XXXIV). - Prerrogativas de los Partidos Políticos.- Los derechos y recursos 

financieros que la ley otorga a estas entidades para el ejercicio de sus funciones; 

 

XXXV). - Propaganda Electoral.- Conjunto de impresos, publicaciones, 

programas de radio o televisión y objetos que un partido político elabora para 

hacer proselitismo y dar a conocer sus principios, programas de acción, estatutos, 

ideario, actividades, normatividad, candidatos y plataforma electoral, en el 

proceso electoral o fuera de él; 

 

XXXVI). - Representación Proporcional.- El término con el que se denomina a 

la representación de diputados o regidores que no obtuvieron el triunfo electoral 

por mayoría de votos, pero que estando en las listas respectivas y considerando la 

votación obtenida que representa a determinada proporción de electores, 

conforme a esta Ley, tienen derecho a acceder a la Legislatura del Estado o a los 

ayuntamientos, según el caso, mediante las fórmulas establecidas en la propia 

Ley; 

 

XXXVII). - Representantes Partidistas.- Los dirigentes de los partidos políticos 

y los ciudadanos, a quienes los propios partidos acrediten ante los órganos 

electorales; 
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XXXVIII). - Residencia Binacional.- Es la condición que asume una persona 

para poseer simultáneamente domicilio propio en el extranjero; y al mismo 

tiempo, domicilio y vecindad en territorio del Estado, manteniendo en él, casa, 

familia e intereses; 

 

XXXIX). - Resto Mayor.- Es el remanente más alto entre los restos de las 

votaciones de cada partido político, una vez hechas las asignaciones 

correspondientes mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando 

aún hubiere diputaciones o regidurías por distribuir; 

XL).- Votación Estatal Efectiva.- El resultado de restar a la Votación Total 

Efectiva, los votos de los partidos que no alcanzaron el 3% de esta votación y los 

votos de los partidos que no postularon candidatos a diputados por el principio 

de mayoría relativa en por lo menos 13 distritos uninominales y en la totalidad de 

la circunscripción plurinominal; 

 

XLI). - Votación Municipal Efectiva.- El resultado de restar a la Votación Total 

Efectiva, los votos de los partidos que no alcanzaron el 3% de esta votación, y 

los votos de los partidos que no registraron planillas para ayuntamientos en por 

lo menos 30 municipios; 

 

XLII). - Votación Total Efectiva.- Es la votación total emitida, menos los votos 

nulos;  

 

XLIII). - Votación Total Emitida.- La suma de todos los votos depositados en 

las urnas; y 

 

XLIV). - Voto Nulo.- Voto emitido marcando más de un círculo o cuadro que 

contenga el emblema de un partido político, sin mediar coalición o que se emitió 

por un candidato no registrado, o se haya depositado en blanco. 

 

 

Título II:  

De la participación de los ciudadanos en las elecciones 

 

Capítulo único: 
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De los derechos y obligaciones 

 

Artículo 10.- Son ciudadanos zacatecanos quienes cumplan los requisitos previstos en el artículo 13 

de la Constitución. 

 

Artículo 11.- El votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de los ciudadanos 

zacatecanos, y se ejerce para integrar los órganos de elección popular del Estado. También es un derecho de 

los ciudadanos y obligación para los partidos políticos, garantizar la igualdad de oportunidades y la paridad 

entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. 

 

Artículo 12.- La falta de cumplimiento del precepto anterior, dará lugar a la negativa del registro de 

candidaturas, pudiéndose subsanar esta omisión dentro del término señalado para ese efecto. 

 

Artículo 13.- El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

 

Artículo 14.- Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción sobre los electores. 

Aquéllos serán sancionados conforme a lo previsto en las leyes. 

 

Artículo 15.- Se reconoce como un derecho político-electoral de los ciudadanos zacatecanos, 

constituir partidos políticos estatales o nacionales y pertenecer a ellos individual y libremente: 

 

I).- Los partidos políticos sólo se constituirán por ciudadanos sin intervención de 

organizaciones gremiales o con objeto social diferente y sin que haya asociación 

corporativa.  

 

II).- Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político. 

 

III). - Es derecho de los ciudadanos, ser votado para todos los puestos de elección 

popular, teniendo las cualidades que establece esta Ley y solicitar su registro de 

manera independiente, cuando cumpla los requisitos, condiciones y términos que 

determine la misma. 
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IV).- Es derecho y obligación de los ciudadanos, votar en las consultas populares 

sobre temas de trascendencia nacional en los términos que determine la Ley de la 

materia y en los proceso de participación ciudadana que estén previstos. 

 

V).- Es obligación de los ciudadanos zacatecanos integrar las mesas directivas de 

casilla en los términos de esta Ley. 

Artículo 16.- Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de 

los actos de preparación y desarrollo del proceso electoral, así como de las consultas populares y demás 

formas de participación ciudadana, en la forma y términos en que determine el Consejo General del Instituto 

para cada acto, de acuerdo con las bases siguientes: 

 

I).- Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en 

el escrito de solicitud los datos de identificación personal, anexando fotocopia de 

su Credencial para Votar, y la manifestación expresa de que se conducirán 

conforme a los principios de certeza, legalidad, equidad, independencia, 

imparcialidad, y objetividad; 

 

II).- Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su 

acreditación ante la autoridad electoral competente; 

 

III). - La acreditación podrá solicitarse en forma personal, o a través de una 

agrupación de carácter cívico, ante el Consejo General o distrital correspondiente 

al domicilio respectivo, dentro del plazo que para tal efecto hubiese acordado 

aquél. Los consejos distritales turnarán las solicitudes que hubieren recibido al 

Consejo General, que será el único facultado para resolver sobre la procedencia 

de la acreditación de observadores. Dicha resolución deberá dictarse con la 

debida oportunidad para que el solicitante sea notificado con tiempo suficiente y 

pueda concurrir a los cursos que más adelante se mencionan; 

 

IV).- Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla los requisitos que 

determine el Consejo General para el proceso electoral o forma de participación 

ciudadana de que se trate, los que en ningún caso podrán ser menores que los 

siguientes: 

 

a).- Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos; 
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b).- No desempeñar funciones de dirigente nacional, estatal, distrital 

o municipal, de cualquier partido u organización política durante el 

mismo proceso; 

 

c).- No ser candidato a un puesto de elección popular estatal o 

municipal, dentro del proceso de que se trate; y 

 

d).- Asistir a los cursos de información y actualización en materia 

electoral, que organicen y lleven a cabo las autoridades competentes. 

 

Artículo 17.- Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar 

veinte días antes al de la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento 

que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que 

realicen, mediante el informe que presenten al Consejo General del Instituto.  

 

Artículo 18.- Queda prohibido a los observadores: 

 

I).- Sustituir a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, hacer 

presión sobre las mismas para inducirlas a modificar su criterio o su actuación, y 

obstaculizar o interferir por cualquier medio el desempeño de sus atribuciones; 

 

II).- Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de un partido o 

coalición, fórmula, planilla o un candidato; 

 

III). - Externar de palabra o por cualquier otro medio, expresiones que ofendan, 

difamen o calumnien a las instituciones, las autoridades electorales, los partidos 

políticos, coalición o los candidatos; y 

 

IV).- Declarar en forma verbal, escrita o por cualquier otro medio, por sí o por 

interpósita persona, el triunfo de un partido, coalición, fórmula, planilla o 

candidato. 

 

Artículo 19.- Las actividades de observación podrán realizarse en uno o varios distritos o en uno o 

varios municipios del Estado. El observador o la asociación cívica a la que pertenezca están obligados a dar 
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aviso previo a las autoridades electorales acerca del ámbito territorial específico en que las llevarán a cabo, y 

del número y la ubicación de las casillas que se proponen visitar. 

 

Artículo 20.- Los ciudadanos acreditados como observadores podrán solicitar por escrito al Consejo 

General del Instituto, la información sobre el proceso electoral que sea pertinente para el mejor desarrollo de 

sus actividades. 

 

Dicha información, les será proporcionada siempre que no sea reservada o confidencial en los 

términos fijados por la Ley, y que existan las posibilidades materiales y técnicas requeridas para su entrega. 

 

Artículo 21.- Los programas de capacitación a los integrantes de las mesas directivas de casilla 

deberán incluir instrucciones claras y precisas acerca de la función de los observadores electorales y sus 

derechos y obligaciones, así como las limitaciones legales a que estarán sujetas sus actividades. 

 

Artículo 22.- Para tener derecho a estar presentes en la instalación de las casillas, en el desarrollo de 

la votación, en el escrutinio y cómputo de los votos, en la clausura y en los demás actos previstos en la 

presente Ley, los observadores deberán llevar consigo su acreditación oficial y su gafete de identificación, que 

será proporcionado por el Instituto. 

 

Artículo 23.- Concluida la jornada electoral, los observadores deberán presentar ante el Consejo 

General del Instituto, en los plazos que éste determine, un informe de sus actividades, así como sus opiniones, 

juicios o conclusiones respecto de lo que hubieren observado, cuya apreciación corresponderá 

discrecionalmente al propio Consejo y sin que su contenido produzca por sí mismo efectos jurídicos sobre el 

proceso electoral y sus resultados. 

 

Artículo 24.- El incumplimiento por los observadores electorales de las normas establecidas para la 

realización de su función, dará lugar a las sanciones que establece esta Ley. 

 

Artículo 25.- Para el ejercicio del voto en las elecciones estatales y municipales, los ciudadanos 

deberán satisfacer, además de los señalados en la Constitución, los siguientes requisitos: 

 

I).- Estar inscrito en el Registro Federal de Electores, de conformidad con lo 

establecido en el Ley General y lo previsto en la presente Ley; 
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II).- Aparecer en la lista nominal de electores correspondiente a la sección 

electoral de su domicilio; y 

 

III). - Poseer la credencial para votar y exhibirla ante la mesa directiva de la 

casilla, en su caso, presentar la resolución emitida por la autoridad electoral 

jurisdiccional competente. 

 

Artículo 26.- El sufragio deberá emitirse en la sección electoral, en el municipio y en el distrito 

electoral local, dentro de cuyas demarcaciones esté comprendido el domicilio del ciudadano, salvo los casos 

de excepción expresamente señalados en esta Ley. 

 

 

Título III:  

De los requisitos de elegibilidad para la elección  

e integración de los poderes legislativo, ejecutivo  

y de los ayuntamientos del estado 

 

Capítulo I:  

De los requisitos de elegibilidad para la elección  

e integración del Poder Legislativo 

 

Artículo 27.- Para ser diputado se requiere: 

 

I).- Ser ciudadano zacatecano en pleno ejercicio de sus derechos, con residencia 

efectiva o binacional en el Estado por un periodo no menor a seis meses 

inmediato anterior del día de la elección. Este requisito no deja de cumplir 

cuando la residencia se hubiere interrumpido con motivo del desempeño de un 

cargo de elección popular o de carácter federal; 

 

II).- Tener veintiún años cumplidos al día de la elección; 
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III). - No estar en servicio activo en el Ejército Nacional ni tener en el Estado 

mando de fuerza regular o de policía, cuando menos noventa días antes del día 

de la elección; 

 

IV).- No ser miembro de las autoridades electorales, federales o estatales, ni 

prestar servicios de carácter profesional en alguno de ellos, a menos que su 

desempeño hubiese concluido dos años antes de la jornada electoral. Se 

exceptúan de tal prohibición los representantes de los partidos políticos; 

 

V).- No ser Magistrado ni Juez de Primera Instancia del Poder Judicial del 

Estado, ni titular de las dependencias que menciona la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado, cuando menos noventa días antes del día de 

la elección; 

 

VI).- No ser titular de unidad administrativa ni oficina recaudadora de la 

Secretaría de Finanzas; presidente municipal, secretario de gobierno municipal, 

ni tesorero municipal, cuando menos noventa días antes del día de la elección; 

 

VII). - No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto 

religioso, a menos que se separe formal, material y definitivamente de su 

ministerio cinco años antes del día de la elección de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 130 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

VIII). - Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y tener la 

correspondiente credencial para votar; 

 

IX).- No estar comprendido en las causas de impedimento establecidas en los 

artículos 16 y 17 de la Constitución; y 

X).- No desempeñar cargo público con función de autoridad alguna de la 

Federación, Estado o Municipio, Secretario, Subsecretario y Director, 

Encargados del Despacho o equivalentes, de acuerdo con la ley que corresponda 

a cada uno de los niveles de gobierno, a menos que se separe de sus funciones 

noventa días antes del día de la elección. Si el servicio público del que se hubiese 

separado fue el de tesorero municipal, se requerirá que su rendición de cuentas 

haya sido aprobada por el Cabildo. 
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Capítulo II  

De los requisitos de elegibilidad para la  

elección e integración del Poder Ejecutivo 

 

Artículo 28.- Para ser Gobernador del Estado se requiere: 

 

I).- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;  

 

II).- Ser nativo del Estado o tener ciudadanía zacatecana; 

 

III). - Tener residencia efectiva en el Estado por lo menos de cinco años 

inmediatamente anteriores al día de la elección. La residencia no se interrumpirá 

en el caso del desempeño de un cargo de elección popular o de naturaleza 

federal; 

 

IV).- Tener treinta años cumplidos al día de la elección; 

 

V).- No ser servidor público cuando menos noventa días antes del día de la 

elección; 

 

VI).- No estar en servicio activo en el Ejército Nacional, a menos que se separe 

seis meses antes del día de la elección; 

 

VII). - No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto 

religioso, a menos que se separe formal, material y definitivamente de su 

ministerio en la forma y con la anticipación que establece la Ley Reglamentaria 

del Artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

VIII). - No estar comprendido en las causas de impedimento establecidas en los 

artículos 16 y 17 de la Constitución; y 
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IX).- Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y tener la correspondiente 

credencial para votar. 

 

 

Capítulo III:  

De los requisitos de elegibilidad para la  

elección e integración de los Ayuntamientos del Estado 

 

Artículo 29.- Para ser presidente municipal, síndico o regidor del ayuntamiento se requiere: 

 

I).- Ser ciudadano zacatecano, en los términos de la Constitución, y estar en 

pleno goce de sus derechos políticos; 

 

II).- Ser vecino del municipio respectivo, con residencia efectiva o binacional 

durante el periodo de seis meses inmediato anterior a la fecha de la elección. Este 

requisito no deja de cumplirse cuando la residencia se hubiere interrumpido con 

motivo del desempeño de un cargo de elección popular o de carácter federal; 

 

III). - Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y tener la correspondiente 

credencial para votar; 

 

IV).- No estar comprendido en las causas de impedimento establecidas en los 

artículos 16 y 17 de la Constitución Política del Estado; 

 

V).- No desempeñar cargo público con función de autoridad alguna de la 

federación, estado o municipio, secretario, subsecretario y director, encargados 

del despacho o equivalentes, de acuerdo con la ley que corresponda a cada uno 

de los niveles de gobierno, a menos que se separe de sus funciones noventa días 

antes del día de la elección. Si el servicio público del que se hubiese separado fue 

el de tesorero municipal, se requerirá que su rendición de cuentas haya sido 

aprobada por el Cabildo; 

 

VI).- No ser miembro de alguna corporación de seguridad pública de la 

federación, del estado o municipio, salvo que se hubiese separado del desempeño 
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de sus funciones noventa días antes del día de la elección a la fecha de la 

elección; 

 

VII). - No estar en el servicio activo en el Ejército Nacional a menos que se 

separe del mismo noventa días antes del día de la elección; 

 

VIII). - No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto 

religioso, a menos que se separe formal, material y definitivamente de su 

ministerio cinco años antes del día de la elección de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 130 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

IX).- No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, o Juez de Primera 

Instancia, a menos que se separe noventa días antes de la elección; 

 

X).- No ser miembro de los órganos electorales, estatales o federales, del 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado o del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ni prestar servicios de carácter profesional en alguno 

de ellos, salvo que se separe dos años antes del día de la elección. Se exceptúan 

de tal prohibición los consejeros representantes del Poder Legislativo y los 

representantes de los partidos políticos; y 

 

XI).- Los integrantes del Ayuntamiento en funciones podrán ser postulados en la 

planilla a contender en la siguiente elección por un periodo adicional. Los 

suplentes podrán contender para cualquier cargo en la calidad de propietarios.  

XII). - Ninguna persona podrá ser nombrada o designada mediante elección 

indirecta durante el período constitucional para el proceso electoral que 

contendieron, cuando hubieren sido declarados inelegibles por autoridad judicial 

electoral. 

 

Artículo 30.- Ninguna persona podrá ser registrada como candidato a dos o más cargos en el mismo 

proceso electoral.  

 

Los órganos electorales competentes denegarán o cancelarán el registro que se solicite o se hubiere 

practicado en contravención a éste precepto. 
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Artículo 31.- La disposición contenida en el artículo anterior, no es aplicable al registro de 

candidatos a diputados o regidores por el principio de mayoría relativa, que también podrán ser registrados al 

respectivo cargo, como candidatos por el principio de representación proporcional por el mismo partido, en 

los términos previstos en esta Ley. 

 

 

Títul o IV:  

De la elección e integración de los poderes  

Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos del Estado 

 

Capítulo I:  

Elección de la Legislatura del Estado 

 

Artículo 32.- El Poder Legislativo del Estado de Zacatecas se deposita en un órgano colegiado, 

integrado por representantes del pueblo, electos en su totalidad cada tres años, y que se denomina Legislatura 

del Estado. 

 

Artículo 33.- Los miembros de la Legislatura del Estado serán 18 diputados de mayoría relativa, 

electos en distritos uninominales, y 12 diputados de representación proporcional electos en una sola 

circunscripción electoral, de estos últimos, dos deberán tener al momento de la elección, la calidad de 

migrantes o binacionales. En ambos casos, por cada diputado propietario se elegirá a un suplente. 

 

Ningún partido podrá tener más de dieciocho diputados en la Legislatura por ambos principios. 

Artículo 34.- Para la elección de diputadas y diputados de mayoría cada partido político o coalición, 

a través de su dirigencia estatal, u órgano competente, debidamente registrado o acreditado, deberá solicitar el 

registro de una sola fórmula de candidatos del mismo género en cada distrito electoral en que pretendan 

contender, cuyo registro o sustitución estarán sujetos a lo dispuesto en esta Ley. 

 

Artí culo 35.- La relación total de candidatos a diputadas y diputados que por el principio contenido 

en el artículo anterior, solicite cada partido político o coalición, no deberá estar integrada con más del 50% de 

candidatos de un mismo género, tanto en los propietarios como en los suplentes. 

 

 

Capítulo II:  
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Elección de Gobernador del Estado 

 

Artículo 36.- El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del 

Estado de Zacatecas y durará en su cargo seis años. 

 

Artículo 37.- La elección de Gobernador del Estado será directa y por el principio de mayoría 

relativa; en ese tenor: 

 

I).- La preparación y desarrollo de la elección y el cómputo de sus resultados es 

responsabilidad del Instituto; y 

 

II).- El Tribunal de Justicia Electoral del Estado, realizará el cómputo final de 

esta elección, una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones que se hubieren 

interpuesto sobre la misma; procediendo a formular la declaración de validez de 

la elección y la de gobernador electo, respecto del candidato que hubiese 

obtenido el mayor número de votos. 

 

 

Capítulo III:  

Elección de ayuntamientos 

 

Artículo 38.- Los ayuntamientos serán electos cada tres años y estarán integrados por un presidente, 

un síndico y el número de regidores de mayoría y de representación proporcional que a cada uno corresponda, 

según la población del municipio respectivo, conforme a lo preceptuado por la Ley Orgánica del Municipio, 

de conformidad con el último Censo General de Población y Vivienda o en su caso al último Conteo de 

Población y Vivienda que lleva a cabo el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 

Artículo 39.- Las candidaturas para integrar los ayuntamientos en la elección por el principio de 

mayoría relativa, formarán una planilla que comprenda todos los cargos mencionados y cuantificados en el 

artículo precedente, incluyendo propietarios y suplentes. 

 

Las planillas se integrarán por candidatas y candidatos observando la paridad de género. Las 

fórmulas de titulares y suplentes serán de un mismo género.  
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Capítulo IV:  

De la asignación de diputados  

por el principio de representación proporcional 

 

Artículo 40.- Para la elección de diputados por el principio de representación proporcional, habrá 

una sola circunscripción plurinominal correspondiente a todo el territorio del Estado: 

 

I).- Las diputaciones que deberán asignarse a los partidos políticos serán 12. 

Cada partido político podrá solicitar se registre una lista de candidatos 

propietarios y suplentes, cuyos integrantes podrán ser los mismos que se hayan 

registrado en las fórmulas por el principio de mayoría relativa. La lista no deberá 

contener más del 50% de candidaturas propietarias de un mismo género, lo que 

también será aplicable a los suplentes. 

 

II).- La asignación de las diputaciones será en el orden de prelación que tuviesen 

los candidatos en la lista estatal registrada por cada partido político, con 

excepción de los dos que tengan la calidad de migrantes o binacionales, hasta 

completar el número a que tengan derecho de conformidad con las reglas que la 

Constitución y esta Ley establecen. 

III). - Las listas de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional que registre cada partido político, deberán integrar una fórmula de 

candidato propietario y suplente con carácter de migrante. 

 

IV).- El lugar que ocupe esta fórmula de candidatos con carácter migrante, 

deberá ser la última de la lista que por ese concepto obtenga cada partido político 

y a la que tengan derecho de conformidad con las reglas que esta Ley establece. 

 

V).- La asignación de diputados con carácter migrante corresponderá a los dos 

partidos políticos que logren en su favor, respectivamente, los mayores 

porcentajes de votación estatal efectiva. En caso de que un partido político 

obtenga por el principio de mayoría relativa el triunfo en los 18 distritos 

electorales uninominales, los diputados que tengan el carácter de migrantes o 

binacionales se asignarán a la primera y segunda minoría. 

 

Artículo 41.- Para la asignación de los doce diputados electos por el principio de representación 

proporcional, el Consejo General aplicará las siguientes bases: 
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I).- Determinará la votación estatal efectiva, que para este propósito será el 

resultado de restar, de la votación total emitida, los votos siguientes: 

 

a).- Aquellos que fueron declarados nulos; 

 

b).- Los alcanzados por los partidos políticos o coaliciones que no 

hubieren postulado candidatos a diputados en por lo menos trece 

distritos uninominales y en la totalidad de la circunscripción 

plurinominal; 

 

c).- Los de los partidos políticos que no hubieren alcanzado el 3% 

de la votación total efectiva; 

 

d).- Los votos obtenidos por Candidatos no registrados; y 

 

e).- Los de los Candidatos Independientes. 

 

II).- Al partido político que hubiere participado con candidatos, cuando menos en 

trece distritos electorales uninominales, así como en las fórmulas por listas 

plurinominales, y haya obtenido la mayoría de la votación estatal efectiva, 

independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría que hubiesen 

alcanzado sus candidatos, le serán asignados por el principio de representación 

proporcional el número de curules necesarias, hasta que el porcentaje de 

representación de diputados por ambos principios en la Legislatura, sea 

equivalente al porcentaje de votación estatal efectiva que haya obtenido, 

adicionado hasta con ocho puntos porcentuales, sin que en ningún caso se exceda 

del número de dieciocho diputados del mismo partido. En esta disposición queda 

incluido aquel candidato que tuviere la calidad de binacional o migrante. 

 

III). - Conforme al párrafo anterior, en ningún caso el porcentaje de 

representación para integrar la Legislatura, podrá ser inferior al porcentaje que 

tal partido obtuvo en la votación estatal efectiva; 

 

IV).- Las Diputaciones por el principio de representación proporcional que resten 

después de asignar las que correspondan al partido que se encuentre en el 
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supuesto anterior, y una vez que se ajuste la Votación Estatal Efectiva, se 

asignarán a los demás partidos políticos con derecho a ello, en proporción directa 

al porcentaje de sus respectivas votaciones estatales, porcentaje que no podrá ser 

menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 

porcentuales. 

 

V).- Para los efectos anteriores, se procederá a la aplicación de una fórmula de 

proporcionalidad pura, integrada por los siguientes elementos: 

a).- Cociente natural; y 

 

b).- Resto mayor. 

 

VI).- En primer término se determinarán los diputados que se asignarán al 

partido político que se encuentre en la hipótesis prevista en la fracción II de este 

artículo. Se procederá a efectuar una división simple del porcentaje de votación 

estatal efectiva que haya obtenido, adicionado para efectos de asignación de 

diputados por este principio, entre el factor 3.333, a fin de determinar el número 

de diputados que le serán asignados. De resultar un número compuesto por 

enteros y fracciones, deberá elevarse al entero inmediato mayor; 

 

VII). - Hecho lo anterior, se ajustará la votación estatal efectiva, restándole la 

votación total del partido que obtuvo la mayor votación y los votos que 

representaron triunfos por el principio de mayoría relativa en los distritos 

uninominales de los partidos que participan en la asignación; 

 

VIII). - El resultado obtenido se dividirá entre el número de curules a asignar para 

obtener el cociente natural. Las diputaciones de representación proporcional se 

asignarán a los partidos con derecho a ello conforme a sus respectivas votaciones 

estatales ajustadas; y 

 

IX).- Si aún quedaren curules por repartir se utilizará el método de resto mayor, 

en el que participarán todos los partidos políticos que cumplan con estas bases 

para el reparto plurinominal. 

 

Artículo 42.- Una vez que se haya cumplido el procedimiento previsto en el artículo y fracciones 

anteriores, se procederá a lo siguiente: 
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I).- Para la asignación a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 

anterior, relativos a la fórmula de candidatos con carácter migrante, el Consejo 

General aplicará, al caso de cada uno de los dos partidos que hubiesen obtenido, 

respectivamente, los mayores porcentajes de votación estatal efectiva, los 

criterios que a continuación se indican: 

 

a).- Si tuviere derecho a la asignación de dos diputados, el primero 

será, el que ocupe tal lugar en la lista estatal registrada, y el segundo, 

el candidato con carácter migrante; 

 

b).- Si tuviere derecho a la asignación de tres diputados el primero y 

el segundo serán, el primero y segundo de la lista estatal registrada, 

y el tercero, el candidato con carácter migrante; 

 

c).- Si tuviere derecho a la asignación de cuatro diputados el 

primero, segundo y tercero serán, el primero, segundo y tercero de la 

lista estatal registrada, y el cuarto, el candidato con carácter 

migrante; y 

 

d).- Si tuviere derecho a la asignación de cinco diputados, el 

primero, segundo, tercero y cuarto serán, el primero, segundo, 

tercero y cuarto de la lista estatal registrada, y el quinto, el candidato 

con carácter migrante. 

 

Artículo 43.- No tendrán derecho a la asignación de diputados de representación proporcional: 

 

I).- Los partidos políticos que no hubieren registrado fórmulas de candidatos 

uninominales en por lo menos 13 de los 18 distritos electorales y fórmulas de la 

lista plurinominal; y 

 

II).- Los partidos que no obtengan como mínimo el 3% de la votación total 

efectiva en la circunscripción plurinominal. 

 

Artículo 44.- Es facultad del Consejo General llevar a cabo la asignación de las diputaciones de 

representación proporcional y resolver las controversias que se susciten en la aplicación de las reglas 

señaladas en los artículos anteriores, conforme a lo dispuesto en esta Ley. Para estos efectos, convocará a una 
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sesión de cómputo de la votación estatal cuando las fases necesariamente previas del proceso electoral ya 

hubieren concluido. 

 

Artículo 45.- Los diputados de representación proporcional tendrán los mismos derechos y 

obligaciones que los de mayoría relativa; unos y otros ejercerán sus cargos con iguales prerrogativas 

constitucionales y legales. 

 

 

Capítulo V: 

De la asignación de regidores 

por el principio de representación proporcional 

 

Artículo 46.- Los regidores de representación proporcional serán asignados a los partidos que 

hubieren registrado sus respectivas planillas y, además, lista plurinominal de candidatos cuyos integrantes 

podrán ser de los ciudadanos que aparecen en la planilla para la elección de ayuntamientos por el principio de 

mayoría que hubiese registrado el mismo partido político, en el número que corresponda a la población del 

Municipio, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Municipio.  

 

Artículo 47.- En la integración de la Lista de Candidatos a Regidores por el principio de 

representación proporcional, ningún género estará representado en más del 50%. La asignación se sujetará a 

las siguientes reglas: 

 

I).- Tendrán derecho a participar en el proceso de asignación de regidores por el 

principio de representación proporcional, los partidos que, conservando su 

registro y cuya planilla no haya obtenido el triunfo por el principio de mayoría 

relativa: 

 

a).- Obtengan como mínimo el 3% de la votación efectiva en el 

Municipio; y 

 

b).- Hayan registrado planillas en por lo menos 30 municipios. 
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II).- La fórmula para la asignación de regidores por el principio de 

representación proporcional será la del cociente natural y, si quedasen regidurías 

por repartir, la de resto mayor. 

 

III). - Para obtener el cociente natural, se dividirá la suma de los votos obtenidos 

por los partidos políticos con derecho a participar en este proceso, entre el 

número de regidurías a asignar. 

 

IV).- Para suplir a los regidores de representación proporcional, será llamado el 

ciudadano que de acuerdo a la lista plurinominal registrada por el partido 

político, sea el siguiente en el orden de prelación. 

 

Artículo 48.- La correlación entre el número de regidores de mayoría relativa y los de representación 

proporcional, será la siguiente: 

 

I).- En el municipio donde se elijan cuatro regidores de mayoría deberán 

asignarse hasta tres de representación proporcional; 

 

II).- Donde se elijan seis de mayoría, se asignarán hasta cuatro de representación 

proporcional; 

 

III). - Si los electos por mayoría son siete, los de representación proporcional 

podrán ser hasta cinco; 

 

IV).- Si fueron electos ocho de mayoría, podrán asignarse hasta seis de 

representación proporcional; 

 

V).- En todos los casos deberá ser acreditado un número igual de regidores 

suplentes; y 

 

VI).- Los regidores de representación proporcional tendrán los mismos derechos 

y obligaciones que los de mayoría relativa; unos y otros ejercerán sus cargos con 

iguales prerrogativas constitucionales y legales. 
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Capítulo VI:  

Disposiciones complementarias 

 

Artículo 49.- Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que 

corresponda, de acuerdo con los siguientes plazos:  

 

I).- Para diputados por ambos principios, cada tres años; 

 

II).- Para ayuntamientos y regidores de representación proporcional, cada tres 

años; y 

 

III). - Para Gobernador del Estado, cada seis años. 

 

Artículo 50.- En todos los casos, el Consejo General deberá expedir la respectiva convocatoria con 

una anticipación no menor de ciento veinte días a la fecha de las elecciones, la cual se publicará en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado y en otros medios de comunicación social, de circulación 

estatal. 

 

Artículo 51.- El día en que se celebren las elecciones será considerado no laborable en todo el 

territorio del Estado. 

 

Artículo 52.- La Legislatura del Estado emitirá el decreto correspondiente en un plazo no mayor de 

cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la fecha en que se haya dictado la respectiva resolución, a 

fin de instruir al Instituto Electoral para que éste convoque a elección extraordinaria, cuando ocurra alguna de 

las siguientes hipótesis: 

 

I).- Cuando se declare nula una elección una vez que reciba la correspondiente 

resolución del órgano jurisdiccional competente; o 

 

II).- En los demás casos en que proceda, conforme a lo dispuesto por la 

Constitución y otras leyes aplicables. 
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Artículo 53.- Las vacantes de miembros propietarios de la Legislatura electos por el principio de 

representación proporcional, deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 

vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 

mismo género que siga en el orden descendente de prelación.  

 

Artículo 54.- El Consejo General podrá modificar, con causa justificada, los plazos establecidos en 

esta Ley y los fijados en la convocatoria respectiva. En ningún caso las reglas contenidas en las convocatorias 

a elecciones ordinarias y extraordinarias ni los acuerdos del Consejo General podrán restringir los derechos de 

los ciudadanos ni de los partidos políticos estatales o nacionales, ni alterar los procedimientos y formalidades 

preceptuados en esta Ley. 

 

Artículo 55.- En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el partido 

político que tuviere suspendido o hubiere perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban 

realizarse. No obstante, podrá participar en una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su 

registro, siempre y cuando hubiera participado con candidato en la elección ordinaria que fue anulada. 

 

Artículo 56.- Los diputados y miembros del ayuntamiento, están impedidos para patrocinar por sí, o 

por interpósita persona, litigios judiciales o administrativos, cuando la contraparte sea la federación, los 

estados, los municipios o sus respectivos organismos descentralizados. 

 

No existirá el impedimento a que se refiere el párrafo anterior, en los casos en que el patrocinio de 

negocios en litigio sea en causa propia, del cónyuge, ascendientes o descendientes en línea recta sin límite de 

grado; en línea colateral y por afinidad hasta el segundo grado, o entre adoptante y adoptado. 

 

Artículo 57.- Los diputados en ejercicio del cargo para el que fueron electos, no podrán desempeñar 

ningún empleo, cargo o comisión de la federación, estados o municipios, por los que se disfrute de salario, sin 

licencia previa de la Legislatura de la que forman parte. 

 

 

Libro II:  

De los Partidos Políticos 

 

Título I:  

Régimen jurídico 
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Capítulo I:  

Generalidades, acreditación y registro 

 

Artículo 58.- Los partidos políticos son entidades de interés público, y tienen como fin promover la 

participación de los ciudadanos en la vida democrática; contribuir a la integración de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y de los ayuntamientos del Estado; y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con su declaración de principios, programas de acción y 

estatutos, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo personal e intransferible. Sólo los ciudadanos 

podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos; y por lo tanto: 

 

I).- Toda organización o agrupación constituida con fines políticos, que no esté 

legalmente acreditada como partido político nacional, que pretenda participar en 

las elecciones estatales y municipales, deberá obtener del Consejo General del 

Instituto, el registro correspondiente. Para tal efecto, se establece un solo 

procedimiento, denominado registro definitivo. 

 

II).- Queda prohibida la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 

social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 

corporativa a ellos. 

 

III). - Los partidos políticos que hayan obtenido o mantengan su registro estatal o 

nacional, tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos y prerrogativas que 

reconoce y otorga el Estado y están sujetos a las obligaciones que establecen la 

Constitución, Ley de Partidos y esta Ley, a cuyas disposiciones deben ajustar sus 

actividades, sus objetivos y sus fines, de conformidad con lo que establecen los 

artículos 6° y 9° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV).- Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, 

tendrán la libertad de organizarse y determinarse de conformidad con las normas 

establecidas por la Ley de Partidos, la presente Ley y las que, conforme a las 

disposiciones legales, establezcan sus estatutos. 

 

V).- Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura 

democrática entre niñas, niños y adolescentes, y buscarán la participación 

efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, así como en la 

postulación de candidatos. 
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VI).- Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para 

garantizar la paridad de género en las candidaturas a legisladores estatales. Éstos 

deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

 

VII). - En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que 

alguno de los géneros le sea asignados exclusivamente aquellos distritos en los 

que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 

electoral anterior. 

 

VIII). - El Instituto y el Tribunal de Justicia Electoral del Estado, cuidarán que los 

partidos políticos actúen con estricto apego a la Ley. Las autoridades electorales 

solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos, en 

los términos que señale la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la propia del Estado, Ley de Partidos, esta Ley y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 59.- Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los asuntos internos de los partidos políticos 

comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con base en 

las disposiciones previstas en la Constitución, en la Ley de Partidos, esta Ley, así como en su respectivo 

Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 

 

Artículo 60.- Son asuntos internos de los partidos políticos: 

 

I).- La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en 

ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral; 

 

II).- La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria 

afiliación de los ciudadanos a éstos; 

 

III). - La elección de los integrantes de sus órganos internos; 

 

IV) .- Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y 

candidatos a cargos de elección popular; 
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V).- Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y 

electorales y, en general, para la toma de decisiones por sus órganos internos y 

de los organismos que agrupen a sus militantes, y 

 

VI).- La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que 

se requieran para el cumplimiento de sus documentos básicos. 

 

Artículo 61.- En lo no previsto por esta Ley, se estará a lo dispuesto por la Ley General de Partidos 

Políticos. 

 

Artículo 62.- Los partidos políticos nacionales con registro acreditado ante el Instituto Nacional, 

podrán participar en las elecciones de la entidad, previa acreditación ante el Consejo General del Instituto; así 

como: 

 

I).- Acreditarán la vigencia de su registro mediante constancia expedida por el 

Instituto Nacional, adjuntando la Declaración de Principios, el Programa de 

Acción y sus Estatutos. 

 

II).- Comprobarán en forma fehaciente tener domicilio propio y permanente en la 

capital del Estado, y acreditarán poseer instalaciones idóneas para el desarrollo 

de las actividades, objetivos y fines del partido. 

 

III). - Acreditarán a través de su órgano de dirección estatal, a los representantes 

ante el Consejo General, y demás órganos, comisiones o equivalentes del 

Instituto, quienes deberán tener su domicilio y ser vecinos del Estado. 

 

Artículo 63.- Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político Estatal 

deberán obtener su registro ante el Instituto. 

 

Artículo 64.- Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se 

deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

 

I).- Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su 

programa de acción y los estatutos que normarán sus actividades; los cuales 

deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta Ley; y 
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II).- Contar con militantes en cuando menos dos terceras partes de los municipios 

de la entidad los cuales deberán contar con credencial para votar en dichos 

municipios; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en la 

entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido 

utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la 

solicitud de que se trate. 

 

Artículo 65.- La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político para 

obtener su registro ante el Instituto deberá, informar tal propósito a éste en el mes de enero del año siguiente 

al de la elección de Gobernador. 

 

Artículo 66.- A partir del momento del aviso a que se refiere el artículo anterior, hasta la resolución 

sobre la procedencia del registro, la organización informará mensualmente al Instituto sobre el origen y 

destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

 

Artículo 67.- Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político 

Estatal, deberán acreditar: 

 

I).- La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los distritos electorales 

locales, o bien, de los municipios, de una asamblea en presencia de un 

funcionario del Instituto, quien certificará: 

 

a).- El número de afiliados que concurrieron y participaron en las 

asambleas, que en ningún caso podrá ser menor del 0.26% del padrón 

electoral del distrito, Municipio, que suscribieron el documento de 

manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente; que 

conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de 

acción y los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y 

suplentes a la asamblea local constitutiva; 

 

b).- Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, 

quedaron formadas las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, 

domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y  

 



 Martes, 23 de Diciembre  del 2014 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

68 

 

c).- Que en la realización de las asambleas de que se trate, no existió 

intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto social 

diferente al de constituir el partido político. 

 

II).- La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del 

funcionario designado por el Instituto, quien certificará: 

 

a).- Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en 

las asambleas distritales, municipales; 

 

b).- Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las 

asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso 

anterior; 

 

c).- Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la 

asamblea local, por medio de su credencial para votar u otro 

documento fehaciente; 

 

d).- Que los delegados aprobaron la declaración de principios, 

programa de acción y estatutos, y  

 

e).- Que se presentaron las listas de afiliados con los demás 

ciudadanos con que cuenta la organización en la entidad federativa, 

con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido 

por esta Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la 

fracción I e incisos que la integran. 

 

Artículo 68.- El costo de las certificaciones requeridas, serán con cargo al presupuesto del Instituto. 

Los servidores públicos autorizados para expedirlas, están obligados a realizar las actuaciones 

correspondientes. 

 

En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto en 

esta Ley, dejará de tener efecto la notificación formulada. 
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Artículo 69.- Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido, 

la organización de ciudadanos interesada, en el mes de enero del año anterior al de la siguiente elección, 

presentará ante el Instituto, la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 

 

I).- La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados 

por sus afiliados; 

 

II).- Las listas nominales de afiliados por entidades, distritos electorales, 

municipios, a que se refiere esta Ley. Esta información deberá presentarse en 

archivos en medio digital; y 

 

III). - Las actas de las asambleas celebradas en los distritos electorales, 

municipios y la de su asamblea Estatal constitutiva, correspondiente. 

 

Artículo 70.- El Instituto conocerá de la solicitud de los ciudadanos que pretendan su registro como 

partido político estatal, examinará los documentos de la solicitud de registro a fin de verificar el cumplimiento 

de los requisitos y del procedimiento de constitución señalados en esta Ley, y formulará el proyecto de 

dictamen de registro; por lo tanto: 

 

I).- El Instituto, notificará al Instituto Nacional para que realice la verificación 

del número de afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, 

conforme al cual se constatará que se cuenta con el número mínimo de afiliados, 

cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como 

máximo dentro del partido político de nueva creación. 

 

II).- El Instituto llevará un libro de registro de los partidos políticos Estatales que 

contendrá, al menos: 

 

a).- Denominación del partido político; 

 

b).- Emblema y color o colores que lo caractericen;  

 

c).- Fecha de constitución; 
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d).- Documentos básicos; 

 

e).- Dirigencia; 

 

f).- Domicilio legal, y 

 

g).- Padrón de afiliados. 

 

Artículo 71.- Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se deberá verificar que no exista doble 

afiliación a partidos ya registrados o en formación. 

 

En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de partidos políticos, el 

Instituto dará vista a los partidos políticos involucrados para que manifiesten lo que a su derecho convenga; 

de subsistir la doble afiliación, el Instituto requerirá al ciudadano para que se manifieste al respecto y, en caso 

de que no se manifieste, subsistirá la más reciente. 

 

Artículo 72.- El Instituto elaborará el proyecto de dictamen y dentro del plazo de sesenta días 

contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo 

conducente; por lo tanto: 

 

I).- Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el 

registro.  

 

II).- En caso de negativa, fundamentará las causas que la motivan y lo 

comunicará a los interesados.  

 

III). - El registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del 

primer día del mes de julio del año previo al de la elección; y 

 

IV).- La resolución se deberá publicar en el Periódico Oficial del Estado y podrá 

ser recurrida ante el Tribunal de Justicia Electoral. 
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Artículo 73.- Los documentos básicos de los partidos políticos son: 

 

I).- La declaración de principios; 

 

II).- El programa de acción, y 

 

III). -Los estatutos. 

 

Artículo 74.- Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de 

los partidos políticos estatales, el Consejo General atenderá el derecho de los partidos para dictar las normas y 

procedimientos de organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

 

Artículo 75.- Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en 

un plazo no mayor de diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el apego de dichos 

reglamentos a las normas legales y estatutarias y los registrará en el libro respectivo. 

Artículo 76.- La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

 

I).- La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e 

instituciones que de ella emanen; 

 

II).- Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que 

postule el solicitante; 

 

III). - La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine al 

solicitante a cualquier organización internacional o lo haga depender de 

entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, 

rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente 

de extranjeros o de ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las 

asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 

personas a las que esta Ley prohíbe financiar a los partidos políticos; 

 

IV).- La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 

democrática, y 
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V).- La obligación de promover la participación política en igualdad de 

oportunidades y equidad entre mujeres y hombres. 

 

Artículo 77.- El programa de acción determinará las medidas para: 

 

I).- Alcanzar los objetivos de los partidos políticos; 

 

II).- Proponer políticas públicas; 

 

III). - Formar ideológica y políticamente a sus militantes, y 

 

IV).- Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos 

electorales. 

 

Artículo 78.- Los estatutos establecerán: 

 

I).- La denominación del partido político, el emblema y el color o colores que lo 

caractericen y diferencien de otros partidos políticos. La denominación y el 

emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 

 

II).- Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de 

sus miembros, así como sus derechos y obligaciones; 

 

III). - Los derechos y obligaciones de los militantes; 

 

IV).- La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político estatal; 

 

V).- Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación 

de los órganos internos, así como las funciones, facultades y obligaciones de los 

mismos; 
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VI).- Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de sus 

candidatos; 

 

VII). - La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en 

que participe, sustentada en su declaración de principios y programa de acción; 

 

VIII). - La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma 

electoral durante la campaña electoral en que participen; 

 

IX).- Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los 

partidos políticos;  

 

X).- Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los 

mecanismos alternativos de solución de controversias internas, con los cuales se 

garanticen los derechos de los militantes, así como la oportunidad y legalidad de 

las resoluciones, y 

XI).- Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones 

internas, mediante un procedimiento disciplinario intrapartidario, con las 

garantías procesales mínimas que incluyan los derechos de audiencia y defensa, 

la descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna o causales de 

expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución respectiva. 

 

Artículo 79.- Las modificaciones relativas a declaración de principios, programa de acción, estatutos 

o emblema de los partidos estatales, en ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral 

 

Artículo 80.- Si un partido político nacional pierde su registro por no haber alcanzado el porcentaje 

mínimo de votación en el último proceso electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como partido 

político estatal en la entidad, en cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por 

ciento de la votación emitida y hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y 

distritos, condición con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el requisito del número mínimo de 

militantes con que debe contar, establecido en esta Ley. 

 

Artículo 81.- La organización, dentro de los tres meses siguientes a la notificación de la pérdida del 

registro como partido político nacional, presentará ante el Consejo General la solicitud de registro como 

partido político estatal, que acompañará con los documentos siguientes: 
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I).- La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados 

por sus miembros; y 

 

II).- El acta de la asamblea estatal constitutiva. 

 

Artículo 82.- El Consejo General al conocer la solicitud de la organización, que en los términos del 

artículo anterior pretenda su registro como partido político estatal, integrará una comisión para examinar los 

documentos a que se refiere el numeral anterior, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del 

procedimiento de constitución señalados en esta Ley.  

 

Artículo 83.- La comisión de que habla el artículo anterior, formulará el proyecto de dictamen de 

registro. 

 

Artículo 84.- Dentro del término de quince días hábiles contados a partir de que tenga conocimiento 

de la presentación de la solicitud de registro, con base en el proyecto de dictamen de la comisión, el Consejo 

General emitirá su resolución y, en su caso, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el 

registro. 

 

Artículo 85.- La resolución del Consejo General se notificará a la organización o agrupación 

política; además, deberá publicarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a su emisión, en el Periódico 

Oficial, Órgano de Gobierno del Estado. En este caso, el registro como partido político estatal surtirá efectos 

a partir del día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado. 

 

Artículo 86.- El procedimiento de acreditación de la constitución extraordinaria como partido 

político estatal, se reglamentará en los Lineamientos para la Constitución y Registro de Partidos Políticos 

Estatales, que expida el Instituto. 

 

 

Capítulo II:  

De los derechos y obligaciones 

 

Artículo 87.- Son derechos de los partidos políticos: 
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I).- Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, 

en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; 

 

II).- Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 

41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución 

Local, en esta Ley, la Ley General, Ley de Partidos y demás disposiciones en la 

materia; 

 

III). - Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su 

organización interior y los procedimientos correspondientes; 

 

IV).- Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los 

términos del artículo 41 de la Constitución Federal, esta Ley y demás leyes 

aplicables. A los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones 

locales, no se podrán establecer limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo 

por el financiamiento que reciban de sus dirigencias nacionales; 

 

V).- Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las 

elecciones, en los términos de esta Ley y demás leyes aplicables; 

 

VI).- Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser 

aprobadas por el órgano de dirección que establezca el Estatuto de cada uno de 

los partidos, en los términos de esta Ley y demás leyes aplicables; 

 

VII). - Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes 

inmuebles que sean indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de 

sus fines; 

 

VIII). - Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, 

siempre y cuando se mantenga en todo momento su independencia absoluta, 

política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía 

del Estado mexicano y de sus órganos de gobierno; 

 

IX).- Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del sistema de 

justicia electoral; 
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X).- Nombrar representantes ante los órganos del Instituto en los términos de la 

Constitución Federal, la constitución local y demás legislación aplicable; y 

 

XI).- Los demás que les otorguen la Constitución y las leyes. 

 

Artículo 88.- No podrán actuar como representantes de los partidos políticos ante los órganos del 

Instituto, quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

I).- Ser juez, magistrado del Poder Judicial de la Federación; 

 

II).- Ser juez o magistrado del Poder Judicial del Estado; 

 

III). - Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal de Justicia Electoral; 

 

IV).- Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, y 

 

V).- Ser agente del Ministerio Público federal o local. 

 

Artículo 89.- Son obligaciones de los partidos políticos: 

 

I).- Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y 

la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 

participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 

ciudadanos; 

 

II).- Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto 

o resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir 

el funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 

 

III). - Mantener el mínimo de militantes requeridos en las leyes respectivas para 

su constitución y registro;  
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IV).- Ostentar la denominación, emblema y color o colores que tengan 

registrados, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por 

partidos políticos ya existentes; 

 

V).- Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen 

sus estatutos para la postulación de candidatos; 

 

VI).- Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 

VII). - Contar con domicilio social para sus órganos internos; 

 

VIII). - Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra 

semestral de carácter teórico; 

 

IX).- Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 

proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 

de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 

personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 

 

X).- Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así 

como en los tiempos que les corresponden en las estaciones de radio y en los 

canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán en la elección de 

que se trate; 

 

XI).- Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del 

Instituto Nacional facultados para ello, o del Instituto cuando le sean delegadas 

las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 de la Constitución 

Federal, así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran 

respecto a sus ingresos y egresos; 

 

XII). - Comunicar al Instituto, cualquier modificación a sus documentos básicos, 

dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo 

correspondiente por el partido político. Las modificaciones no surtirán efectos 

hasta que el Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y 

legal de las mismas. La resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 

30 días naturales contados a partir de la presentación de la documentación 

correspondiente, así como los cambios de los integrantes de sus órganos 

directivos y de su domicilio social, en términos de las disposiciones aplicables; 
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XIII). - Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con 

partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades 

internacionales y de ministros de culto de cualquier religión; 

 

XIV). - Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines 

que les hayan sido entregados; 

 

XV).- Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión 

que denigre a las instituciones y a los partidos políticos o que calumnie a las 

personas; 

 

XVI). - Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, 

alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda; 

 

XVII). - Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; 

 

XVIII). - Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores 

locales y ayuntamientos; 

 

XIX). - Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se 

refiere la presente Ley; 

 

XX).- Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de 

transparencia y acceso a su información les impone, y 

 

XXI). - Las que establezcan esta Ley y demás aplicables. 

 

Artículo 90.- Los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones estatales y 

municipales, estarán sujetos a las leyes y autoridades electorales en el Estado. 

 



 Martes, 23 de Diciembre  del 2014 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

79 

 

Artículo 91. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General, con independencia 

de las responsabilidades civil o penal que, en su caso, pudieran exigirse a los partidos políticos o coaliciones, 

sus dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular en los términos de esta Ley. 

 

 

Capítulo III:  

Disposiciones comunes 

 

Artículo 92.- Son prerrogativas de los partidos políticos: 

 

I).- Tener acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General; 

 

II).- Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público 

correspondiente para sus actividades;  

 

III). - Gozar del régimen fiscal que se establece en esta Ley y en las leyes de la 

materia, y 

 

IV).- Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

 

Capítulo IV:  

De la pérdida del registro  

de un partido político estatal y nacional 

 

Artículo 93.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso g) de la 

Constitución Federal, los partidos políticos nacionales y estatales que les sea cancelado o pierdan su registro, 

deberá emitirse declaratoria de pérdida de registro por parte del Consejo General del Instituto Nacional o 

Instituto, fundando y motivando las causas de la misma y será publicada en el Diario Oficial de la Federación 

o en el periódico oficial del Estado, según sea el caso. 
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Artículo 94.- La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los 

triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones, según el principio de mayoría relativa. 

 

Artículo 95.- Para efectos del establecimiento de las causas, resolución, declaratoria, y 

procedimiento de liquidación por la pérdida o cancelación del registro como partidos político estatales o 

nacionales, se estará a lo estipulado en el Título Décimo, Capítulos I y II de la Ley de Partidos Políticos. 

 

 

Capítulo V: 

Acceso a los medios de comunicación social 

 

Artículo 96.- Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de 

comunicación social. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 

accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución Federal otorga como prerrogativa a 

los primeros, en la forma y términos establecidos en el Título Segundo, Capítulo Primero, del Libro Cuarto de 

la Ley General. 

 

Artículo 97.- Conforme a lo establecido por la Constitución Federal, el Instituto Nacional es la 

autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión para el 

ejercicio de las prerrogativas y derechos que la propia Constitución Federal y la Ley General, Ley de Partidos 

y esta Ley otorgan a los partidos políticos y candidatos independientes en esta materia. 

 

Artículo 98.- Es derecho exclusivo de los partidos políticos y, en su caso, de las coaliciones y 

candidaturas independientes contratar por conducto del Consejo General espacios en los medios de 

comunicación social impresos con cargo al financiamiento público, para difundir mensajes orientados a la 

obtención del voto durante las campañas electorales; por lo tanto: 

 

I).- Ningún partido político o coalición, precandidatos, candidatos, persona física 

o moral que no sea el Consejo General, podrá contratar propaganda o espacios en 

medios de comunicación impresos, a favor de algún partido político, coalición, 

candidato o precandidato. 

 

II).- Desde el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada electoral, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de las autoridades 
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federales y estatales, como municipales y cualquier otro ente público. Las únicas 

excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 

electorales o las necesarias para la promoción turística, la salud y protección civil 

en casos de emergencia 

 

III. - La violación a las disposiciones establecidas en el presente artículo, será 

sancionada en términos de ley. 

 

 

Capítulo VI:  

Del financiamiento de los partidos políticos 

 

Artículo 99.- El régimen de financiamiento de los partidos políticos reconocidos legalmente, tendrá 

las siguientes modalidades: 

 

I).- Financiamiento público, que invariablemente prevalecerá sobre los otros 

tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales, y para actividades 

específicas como como entidades de interés público; 

 

II).- Financiamiento proveniente de fuentes distintas al erario público estatal, 

cuyo origen puede ser: 

 

a).- Financiamiento por militancia; 

 

b).- Financiamiento de simpatizantes; 

 

c).- Autofinanciamiento; y 

 

d).- Derivado de rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
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Artículo 100.- El financiamiento público a que los partidos políticos tendrán derecho, es 

independiente de las demás prerrogativas que les otorgue esta Ley, y tendrá las vertientes que a continuación 

se indican: 

 

I).- Para el sostenimiento y desarrollo ordinario de sus actividades ordinarias 

permanentes; 

 

II).- Para actividades tendientes a la obtención del sufragio popular en un 

proceso de comicios constitucionales; y 

 

III). - Para actividades específicas, como entidades de interés público, relativas a 

la educación, capacitación, paridad entre los géneros, investigación 

socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales.  

 

Artículo 101.- Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 

estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta ley, el que se 

sujetará al procedimiento siguiente: 

 

I).- Se otorgará anualmente por el Instituto a los partidos políticos que hubieren 

alcanzado como mínimo el 3 % de la votación valida emitida, correspondiente al 

último proceso electoral ordinario, en la elección de diputados y que tengan 

vigente su registro o acreditación; 

 

II).- El Consejo General del Instituto Local, determinará anualmente el monto 

total por distribuir entre los partidos políticos, multiplicando el número total de 

ciudadanos inscritos en el padrón local, con corte en el mes de julio de cada año, 

por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente en el Estado 

de Zacatecas. 

 

III). - El resultado de la operación señalada en el la fracción anterior constituye el 

financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades 

ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manera: 

 

a).- El 30% de forma igualitaria entre todos los partidos políticos. 

b).- El 70% de conformidad al porcentaje de votos que hubiere 

obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 



 Martes, 23 de Diciembre  del 2014 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

83 

 

 

IV).- Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán 

entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que 

se apruebe anualmente; 

 

V).- El Instituto aplicará las sanciones correspondientes a los partidos políticos 

que incumplan lo señalado en la fracción I, II y III del artículo 100 de esta Ley. 

 

Artículo 102.- El financiamiento público para el desarrollo de las actividades tendientes a la 

obtención del voto durante los procesos electorales de carácter constitucional, se regula conforme a las 

disposiciones siguientes: 

 

I).- En el año en que se elija titular del Ejecutivo del Estado, integrantes de la 

Legislatura del Estado y Ayuntamientos, a cada partido político se le otorgará 

para gastos de campaña, un monto equivalente al 50% del financiamiento 

público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 

corresponda en ese año; 

 

II).- En el año de la elección en que se renueve solamente la Legislatura local y 

los Ayuntamientos, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña 

un monto equivalente al 30% del financiamiento público que para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese 

año; 

 

III). - El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políticos en 

forma adicional al resto de las prerrogativas que les correspondan; 

 

IV).- El financiamiento público a los partidos políticos durante el año del 

proceso electoral, para las actividades tendientes a la obtención del sufragio 

popular, se les entregará en una sola exhibición, dos días después de que el 

órgano competente determine la procedencia del registro de Gobernador o en su 

caso, las candidaturas. Por excepción, y previo acuerdo fundado y motivado, el 

Consejo General podrá ampliar este término, que no excederá dos días más. 

 

V).- Los partidos políticos estatales o nacionales que hubiesen obtenido su 

registro con posterioridad al último proceso ordinario de elecciones locales, 

tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público a partir del día 
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siguiente a que obtengan su acreditación ante el Instituto local y tomando en 

cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año, conforme a las siguientes 

bases: 

 

a).- Se le otorgará a cada partido político, que se encuentre en el 

supuesto anterior, el 2% del monto que por financiamiento total les 

corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo; así 

como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para 

gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto en este 

artículo; y 

 

b).-Participarán del financiamiento público para actividades 

específicas como entidades de interés público sólo en la parte que se 

distribuya en forma igualitaria. 

 

VI).- El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los 

partidos políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; 

teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio 

de la campaña electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del 

Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan 

ser modificados. 

 

Artículo 103.- Se entenderá por actividades específicas, como entidades de interés público: 

 

I).- La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y 

política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas 

mediante el financiamiento público por un monto total anual equivalente al 3% 

del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias; el monto 

total será distribuido en los términos siguientes: 

 

a).- El 30% de forma igualitaria entre todos los partidos políticos, y  

 

b).-El 70% de conformidad al porcentaje de votos que hubieren 

obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 
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II).- El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos 

destinen el financiamiento a que se refiere la fracción anterior; y 

 

III). - Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, conforme 

al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

 

Artículo 104.- No tendrán derecho al financiamiento público los partidos políticos que: 

 

I).- No hayan obtenido por lo menos el 3% de la votación total efectiva en la 

elección inmediata anterior; 

 

II).- No registren, en la elección correspondiente, por lo menos candidatos en 

trece distritos uninominales; o 

 

III). - No registren, en la elección correspondiente, por lo menos candidatos en 

treinta ayuntamientos. 

 

Artículo 105.- La Junta Ejecutiva podrá ordenar de manera preventiva, la suspensión de la entrega 

de ministraciones de financiamiento público destinado a las actividades tendientes a la obtención del voto, 

cuando se actualice alguno de los supuestos precedentes. El Consejo General resolverá lo conducente. 

 

Artículo 106.- La militancia podrá hacer aportaciones para el financiamiento general de los partidos 

políticos y para sus campañas. El origen de aquéllas será el siguiente: 

 

I).- Cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados de 

conformidad con lo que dispongan los estatutos de los partidos políticos; y 

 

II).- Cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente 

para sus campañas, las cuales tendrán el límite que fije el órgano interno 

responsable del manejo del financiamiento de cada partido. 

 

Artículo 107.- En todo caso, la suma que cada partido político puede obtener anualmente de los 

recursos provenientes de las fuentes señaladas en este artículo no podrá ser mayor al equivalente del 10% del 

total del monto establecido como tope de gastos para la campaña de gobernador inmediata anterior. 
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Artículo 108.- El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberá expedir 

recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para acreditar el monto 

ingresado. 

 

Artículo 109.- El financiamiento de simpatizantes, se integrará con las aportaciones o donativos en 

dinero o especie, que realicen de manera libre y voluntaria a favor de los partidos políticos por las personas 

físicas mexicanas con residencia en el país. 

 

Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones en dinero o en especie de 

simpatizantes, por una cantidad superior al 10% del tope de gastos establecido para la última campaña a 

Gobernador del Estado. 

 

Artículo 110.- Las reglas generales para las aportaciones de militantes y simpatizantes, se sujetarán 

a las reglas siguientes: 

 

I).- Las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes que reciban los 

partidos políticos, no podrán ser mayores en ningún caso al equivalente del 10% 

del total del monto establecido como tope de gastos para la campaña de 

gobernador inmediata anterior; 

 

II).- Para el caso de las aportaciones de militantes, el 2% del financiamiento 

público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de 

sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate;  

 

III). - De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los 

partidos políticos en los que se harán constar el nombre completo y domicilio, 

clave de elector y, en su caso, registro federal de contribuyentes del aportante. 

Para el caso de que la aportación se realice con cheque o transferencia bancaria, 

la cuenta de origen deberá estar a nombre del aportante. Invariablemente las 

aportaciones o cuotas deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del 

partido político, de conformidad con lo que establezca el Reglamento; 

 

IV).- Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 

0.5 % del tope de gasto fijado para la última campaña de Gobernador; 
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V).- Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier 

tiempo, pero el monto total aportado durante un año por una persona física o 

moral no podrá rebasar, según corresponda los límites establecidos en la fracción 

anterior;  

 

VI).- Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse 

únicamente para el cumplimiento del objeto del partido político que haya sido 

beneficiado con la aportación; 

 

VII). - Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado 

entre el partido político y el aportante, en el cual se precise el valor unitario de 

los bienes o servicios aportados, el monto total de la aportación y, en caso de ser 

aplicable, el número de unidades aportadas; de igual forma se deberá anexar 

factura en la que se precise la forma de pago; conforme a lo previsto en el 

artículo 29 A, fracción VII, inciso c), del Código Fiscal de la Federación, y 

 

VIII). - El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres 

de los aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que 

necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 

 

Artículo 111.- Sobre el autofinanciamiento, los partidos políticos podrán establecer en instituciones 

bancarias domiciliadas en el Estado, cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos 

a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a lo siguiente: 

 

I).- Deberán informar al Consejo General del Instituto de la apertura de la cuenta, 

fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los 5 días siguientes a la 

firma del contrato respectivo, acompañando copia fiel del mismo, expedida por 

la institución de banca privada con la que haya sido establecido; 

 

II).- Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a 

través de las operaciones bancarias y financieras que el órgano responsable del 

financiamiento de cada partido político considere conveniente, pero sólo podrán 

hacerlo en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en moneda 

nacional y a un plazo no mayor de un año; 

 

III). - En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por 

los secretos bancario o fiduciario, por lo que el Consejo General del Instituto 
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podrá solicitar, en todo tiempo la información detallada sobre su manejo y 

operaciones, y 

 

IV).- Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán 

destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido político. 

Artículo 112.- Los partidos políticos no podrán autofinanciarse a través de: 

 

I).- Inversiones en el mercado bursátil; 

 

II).- Inversiones en moneda extranjera; 

 

III). - Inversiones en el extranjero; y 

 

IV).- Créditos provenientes de la Banca de Desarrollo. 

 

Artículo 113.- Para obtener financiamiento por rendimientos financieros, los partidos políticos 

podrán crear fondos o fideicomisos con su patrimonio o con las aportaciones que reciban, adicionalmente a 

las provenientes de las modalidades del financiamiento señaladas en el presente artículo.  

 

Artículo 114.- El financiamiento por rendimientos financieros se sujetará a las siguientes reglas: 

 

I).- A las aportaciones que se realicen a través de esta modalidad, les serán 

aplicables las disposiciones contenidas en la ley que corresponda, atendiendo al 

tipo de operación realizada; 

 

II).- Los fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de 

las operaciones bancarias y financieras que el órgano responsable del 

financiamiento de cada partido político considere conveniente, con excepción de 

la adquisición de acciones bursátiles; y 

 

III). - Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán 

destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido político. 
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Artículo 115.- No podrán realizar aportaciones, transferencias o donativos a los partidos políticos, ni 

a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular sea en dinero o en especie, por sí o 

por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia las provenientes de: 

 

I).- Los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, ya sean federales o locales, y 

los ayuntamientos; 

 

II).- Las dependencias, entidades, organismos descentralizados o empresas de 

participación y fideicomisos de la federación, de los estados o de los municipios; 

salvo el Instituto, quien tendrá a su cargo la entrega de las cantidades 

correspondientes al financiamiento público; 

 

III). - Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeros; 

 

IV).- Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

 

V).- Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

 

VI).- Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 

religión o secta; 

 

VII). - Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; 

 

VIII). - Las empresas mexicanas de carácter mercantil; 

 

IX).- Los partidos políticos nacionales o estatales entre sí, salvo el caso que se 

encuentren coligados conforme a esta Ley; y 

 

X). Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca 

de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. 
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Artículo 116.- El Consejo General del Instituto determinará los topes de los gastos de precampaña y 

de campaña que realicen los partidos políticos, para la elección de los integrantes de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo del Estado, y de los miembros de los ayuntamientos de la Entidad. 

 

Artículo 117.- Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos en las 

precampañas y campañas electorales, no podrán rebasar los límites máximos o topes que para cada elección 

acuerde el Consejo General del Instituto. 

 

Artículo 118.- El Consejo General determinará los topes de gastos de campaña, aplicando las reglas 

generales siguientes: 

 

I).- El tope máximo de gastos de campaña para las elecciones de Gobernador del 

Estado, diputados a la Legislatura y de ayuntamientos, se determinará por el 

Consejo General del Instituto, después de multiplicar por el factor 2.5 el costo 

mínimo de campaña que para cada elección, en términos de esta Ley hubiere 

fijado el Consejo General del Instituto, actualizando el resultado al mes 

inmediato anterior a su determinación; y 

 

II).- En el caso de elecciones extraordinarias, el respectivo tope de campaña se 

determinará observando los principios establecidos en este artículo. 

 

Artículo 119.- Para los efectos del artículo anterior, quedarán comprendidos dentro de los topes de 

gastos de campaña, aquellos que se refieran a: 

 

I).- Gastos de propaganda; entendiéndose por éstos los realizados en bardas, 

mantas, volantes o pancartas que hayan de utilizarse, colocarse para permanecer 

en la vía pública o distribuirse durante el período de las campañas; renta de 

equipos de sonido o locales para la realización de eventos políticos durante el 

periodo de campañas; propaganda utilitaria que haya de utilizarse o distribuirse 

durante el periodo de campañas; así como los aplicados en anuncios 

espectaculares en la vía pública; salas de cine y eventos efectuados en beneficio 

de los candidatos; Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, 

pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, 

propaganda utilitaria y otros similares;  

 

II).- Gastos operativos de la campaña, entre los que se incluyen, los sueldos y 

salarios del personal eventual, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, 

combustibles, gastos en servicios de transporte de personal y material; viáticos, 
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logísticas de planeación de campaña y otros análogos que hayan de ser utilizados 

o aplicados durante el periodo de las campañas electorales; Comprenden los 

sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes 

muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros 

similares;  

 

III). - Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, que 

serán los realizados en cualesquiera de estos medios, tales como inserciones 

pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendientes a la obtención del 

sufragio popular. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el 

medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda 

o inserción pagada; y  

 

IV).- Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 

 

a).- Comprenden los realizados para el pago de servicios 

profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de 

grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo 

objetivo. 

 

Artículo 120.- No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los 

partidos para su operación ordinaria, así como para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus 

organizaciones. 

 

Artículo 121.- Los gastos que realicen los partidos políticos y coaliciones, sus precandidatos en las 

precampañas electorales, no podrán rebasar los límites máximos o topes que para cada elección acuerde el 

Consejo General del Instituto. 

 

Artículo 122.- El tope de gastos de precampaña será hasta el equivalente al 20% del monto del tope 

de gastos de campaña aprobado por el Consejo General para la elección de que se trate, serán aplicables las 

disposiciones de esta Ley. 

 

Artícu lo 123.- Las erogaciones que con motivo de estos procesos internos se realicen, deberán ser 

circunstanciadas por los partidos políticos, en cada uno de los diversos informes periódicos que rindan al 

Instituto, referentes al origen y aplicación del respectivo financiamiento. 
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Artículo 124.- En caso de que el Consejo General del Instituto Nacional delegue al Instituto Local la 

facultad de fiscalización de los Partidos Políticos, deberá remitirse a la Ley General, Ley Partidos Políticos; 

así como a los lineamientos que al efecto dicho Consejo emita. 

 

 

Capítulo VII:  

Del régimen tributario de los partidos políticos 

 

Artículo 125.- Los partidos políticos quedan obligados ante el Estado y municipios, a pagar: 

 

I).- Derechos por la prestación de servicios públicos; 

 

II).- Productos; y 

 

III). - Aprovechamientos. 

 

Artículo 126.- Los partidos políticos con registro vigente, están exentos del pago de los impuestos 

estatales y municipales, que se generen con motivo de rifas y sorteos que previa autorización de autoridad 

competente se celebraren, así como los relativos a diversiones, espectáculos públicos, anuncios y propaganda, 

que prevean las respectivas Leyes de Hacienda y de Ingresos. 

 

Artículo 127.- Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos 

siguientes: 

 

I).- Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización 

legal, y con las ferias, festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse 

recursos para el cumplimiento de sus fines; 

 

II).- Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la 

enajenación de los inmuebles que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus 

funciones específicas, así como los ingresos provenientes de donaciones en 

numerario o en especie; 
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III). - Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus 

principios, programas, estatutos y, en general, para su propaganda, así como por 

el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma, y 

 

IV).- Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 128.- Las exenciones de referencia, así como aquéllas que se establezcan en otros 

ordenamientos, no contravendrán lo dispuesto en la fracción IV del artículo 115 de la Constitución federal. 

 

Artículo 129.- El régimen fiscal a que se refiere esta Ley no releva a los partidos políticos del 

cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 

 

 

Título II:  

De los frentes, coaliciones y fusiones 

 

Capítulo I:  

De los frentes 

 

Artículo 130.- Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y 

sociales compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes; y por lo 

tanto: 

 

I).- Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para 

postular los mismos candidatos en las elecciones locales, siempre que cumplan 

con los requisitos establecidos en la Ley General y esta Ley. 

 

II).- Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo 

partido o para incorporarse en uno de ellos. 

 

III). - Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o 

fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección 

local inmediata posterior a su registro según corresponda. 
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IV).- Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o 

participación, siempre y cuando se hubiese realizado en los términos establecidos 

en sus estatutos y aprobados por los órganos competentes, salvo prueba en 

contrario. 

 

Artículo 131.- Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar: 

 

I).- Su duración; 

 

II).- Las causas que lo motiven; 

 

III). - Los propósitos que persiguen, y 

 

IV).- La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus 

prerrogativas, dentro de los señalamientos de esta Ley. 

 

Artículo 132.- El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Instituto, el 

que dentro del término de diez días hábiles resolverá si cumple los requisitos legales y en su caso dispondrá su 

publicación en Periódico Oficial del Estado, para que surta sus efectos. 

 

Artículo 133.- Los partidos políticos que integren un frente, conservarán su personalidad jurídica, su 

registro y su identidad. 

 

 

Capítulo II:  

De las coaliciones 

 

Artículo 134.- Para efectos de esta Ley se entenderá por coalición la alianza o unión temporal y 

transitoria que sostienen dos o más partidos políticos, que tienen como propósito alcanzar fines comunes de 

carácter electoral y postular candidatos a puestos de elección popular. 
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Artículo 135.- Los partidos políticos podrán formar coaliciones para cada una de las elecciones que 

deseen participar sean de Gobernador del Estado, diputados y ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa. 

 

Artículo 136.- Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere 

candidatos de la coalición de la que ellos formen parte, asimismo, ningún partido político podrá registrar 

como candidato propio a quien ya hubiese sido registrado como candidato por alguna coalición. 

 

Artículo 137.- Ninguna coalición podrá postular como candidato, a quien ya hubiese sido registrado 

como candidato por algún partido político. 

 

Artículo 138.- Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se 

aplicará esta prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del presente Capítulo. 

 

Artículo 139.- Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones celebrarán y 

registrarán el convenio correspondiente, en los términos del presente Capítulo. 

 

Artículo  140.- En la elección de diputados y ayuntamientos, concluida la etapa de resultados y de 

declaraciones de validez, terminará automáticamente la coalición por la que se hubieran postulado candidatos, 

en cuyo caso los que resultaren electos quedarán considerados dentro del partido político o grupo legislativo 

que se hubiere señalado en el convenio de coalición. 

 

Artículo 141.- Los partidos políticos que pretendan formar una coalición, deberán manifestar por 

escrito dirigido al Instituto, a través de sus dirigencias estatales, a más tardar dentro de los treinta días antes de 

que se inicie el periodo de precampañas de la elección en que pretendan coaligarse, su voluntad de 

constituirla, acompañándola de los documentos anexos que establece el artículo 143 de esta Ley; a fin de que 

se designe un fedatario por parte del Instituto para que verifique el procedimiento que desarrollarán los 

partidos políticos que pretenden coaligarse. 

 

Artículo 142.- Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que adopten los 

partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la 

elección de que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los 

partidos políticos, para todos los efectos establecidos en esta Ley; por lo tanto: 

 

I).- En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas 

propias de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional 

y su propia lista de candidatos a regidores por el mismo principio. 
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II).- Los partidos políticos por ningún motivo podrán participar en más de una 

coalición; ésta, no podrá ser diferente en lo que hace a los partidos que la 

integran. 

 

III). - Independientemente de la elección para la que se realice, cada partido 

conservará su propia representación en los consejos del Instituto y ante las mesas 

directivas de casilla. 

 

Artículo 143.- Para que el Instituto trámite la solicitud de registro de una coalición, los partidos 

políticos interesados deberán: 

 

I).- Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional 

que establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados y 

que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su 

caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos 

coaligados; 

 

II).- Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los 

partidos políticos coaligados aprobaron, en su caso, la postulación y el registro 

de determinado candidato para la elección presidencial; 

III). - Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los 

partidos políticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y registrar, como 

coalición, a los candidatos a los cargos de diputados y senadores por el principio 

de mayoría relativa, y 

 

IV).- En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate 

deberá registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a diputados y senadores 

por el principio de representación proporcional. 

 

Artículo 144.- En caso de elecciones extraordinarias, el plazo a que se refiere esta ley, se establecerá 

en la convocatoria respectiva. 

 

Artículo 145.- El convenio que para formar la coalición deben suscribir los partidos políticos 

contendrá al menos, lo siguiente: 
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I).- Los partidos políticos que la forman; 

 

II).- El proceso electoral federal o local que le da origen; 

 

III). - El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los 

candidatos que serán postulados por la coalición; 

 

IV).- Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de 

gobierno que sostendrá su candidato a Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los documentos en que conste la aprobación por los 

órganos partidistas correspondientes; 

 

V).- El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece 

originalmente cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el 

señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 

comprendidos en el caso de resultar electos; 

 

VI).- Las firmas autógrafas de los representantes de los partidos coligados; 

VII). - Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en 

la ley de la materia, precisar quién ostentaría la representación de la coalición. 

 

VIII). - Se deberá manifestar en el convenio, que los partidos políticos 

coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de 

gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se 

tratara de un sólo partido.  

 

IX).- Igualmente, se deberá señalar el monto de las aportaciones de cada partido 

político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la 

forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

 

Artículo 146.- Recibida la solicitud, el Presidente del Consejo General dará cuenta al Pleno de su 

recepción y ordenará su turno a la comisión que corresponda, a fin de que conforme a la Ley y al reglamento, 

integre el expediente y emita el dictamen relativo a si procede o no el registro de la coalición; por lo tanto: 
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I).- La comisión que reciba la solicitud, hará la revisión y análisis para verificar 

el cumplimiento de cada uno de los requisitos que para el registro prevé la Ley, y 

rendirá su dictamen fundado y motivado al Consejo General del Instituto. 

 

II).- El Consejo General del Instituto, resolverá a más tardar dentro de los diez 

días siguientes a la presentación del convenio: 

 

a).- Cuando proceda el registro, el Instituto expedirá certificado 

que hará constar, e inscribir en el Libro de Partidos Políticos.  

 

b).- Notificará su resolución fundada y motivada, a los interesados, 

a los demás organismos electorales y al Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado. 

 

c).- La resolución deberá publicarse en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

d).- Contra el sentido de la resolución procederá el medio de 

impugnación que establezca la Ley. 

 

III). - La Coalición deberá de realizar el trámite de registro de candidatos en los 

términos del convenio y esta Ley. 

 

IV).- Los candidatos que postulen las coaliciones tendrán los mismos derechos y 

obligaciones que esta Ley previene para los no coligados. 

 

Artículo 147.- La coalición que formen dos o más partidos políticos será total para la elección de 

gobernador. Podrá ser total, parcial o flexible para las elecciones de diputados o de ayuntamientos. 

 

Artículo 148.- Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos coaligados 

postulan en un mismo proceso local, a la totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una 

misma plataforma electoral. 
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Artículo 149.- La Coalición parcial, es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en 

un mismo proceso local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de elección popular bajo 

una misma plataforma electoral. 

 

Artículo 150.- Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos 

coaligados postulan en un mismo proceso electoral federal o local, al menos a un veinticinco por ciento de 

candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral. 

 

Artículo 151.-. Las solicitudes de registros de candidatos a diputados por el principio de mayoría 

relativa, así como para la integración de los ayuntamientos, que promuevan las coaliciones, comprenderán 

invariablemente fórmulas o planillas conformadas con propietarios y suplentes del mismo género. 

 

Artículo 152.-. Los diputados y los regidores electos, al tomar posesión de su encargo, quedarán 

comprendidos en la fracción partidista que se haya señalado en el convenio de coalición. 

 

Artículo 153.- En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, 

cada partido conservará su propia representación en los Consejos del Instituto. 

 

Artículo 154.- A las coaliciones totales, parciales y flexibles les serán otorgadas las prerrogativas en 

términos de lo previsto por la Ley General. 

 

Artículo 155.- Concluido el proceso electoral, automáticamente la coalición quedará disuelta, para 

efectos de esta Ley, excepto para rendición de informes, fiscalización y sus consecuencias. 

 

 

Capítulo III:  

De las fusiones 

 

Artículo 156.- La fusión de partidos sólo podrá realizarse entre dos o más partidos políticos 

nacionales; o dos o más partidos políticos locales. 

 

Artículo 157.- Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un 

convenio en el que invariablemente se establecerán las características del nuevo partido; o cuál de los partidos 

políticos conserva su personalidad jurídica y la vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán 
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fusionados. El convenio de fusión deberá ser aprobado por la asamblea nacional o equivalente de cada uno de 

los partidos que participen en la fusión. 

 

Artículo 158.- Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la que 

corresponda al registro del partido más antiguo entre los que se fusionen. 

 

Artículo 159.- Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido le serán reconocidos 

y asignados tomando como base la suma de los porcentajes de votación que los partidos fusionados 

obtuvieron en la última elección, para diputados locales por el principio de representación proporcional. 

 

Artículo 160.- El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo General del 

Instituto, para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo 2 de este artículo lo someta a la 

consideración del Consejo General. 

Artículo 161.- El Consejo General del Instituto resolverá sobre la vigencia del registro del nuevo 

partido, dentro del término de treinta días siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Artículo 162.- Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente del 

Consejo General del Instituto a más tardar un año antes al día de la elección. 

 

Artículo 163.- El convenio de fusión deberá contener: 

 

I).- La identificación de los partidos políticos que la integran; 

 

II).- La denominación, el emblema, colores y demás características con que se 

ostentará el nuevo partido; 

 

III). - La declaración de principios, programa de acción y estatutos del partido 

que se constituirá; 

 

IV).- En su caso, cuál de los partidos políticos conserva su personalidad jurídica, 

y la vigencia de su registro; 
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V).- Qué partidos desaparecen al consumarse la fusión; 

 

VI).- Actas en original, de asambleas estatales que previamente deberán celebrar 

cada uno de los partidos fusionantes, en que se acredite que la fusión fue 

aprobada en los términos del convenio; 

 

VII). - En su caso, el finiquito patrimonial de cada uno de los partidos 

fusionantes; y 

 

VIII). - El nombre y firmas autógrafas de los representantes legítimos de los 

partidos políticos suscriptores. 

 

Artículo 164.- La solicitud de registro de fusión, deberá presentarse ante el Consejo General, 

acompañada de los siguientes documentos: 

 

I).- El convenio de fusión; 

II).- Los documentos básicos contemplados en esta Ley, que serán adoptados por 

el nuevo partido; y 

 

III). - Las actas de asambleas estatales u órganos equivalentes de cada partido 

político, que incluyan el acuerdo de fusionarse y la aprobación del convenio de 

fusión. 

 

Artículo 165.- Los partidos políticos que se fusionen a otro, perderán su registro, identidad, 

personalidad jurídica y prerrogativas. 

 

Artículo 166.- Los partidos de nuevo registro, no podrán fusionarse con otro antes de la conclusión 

de la primera elección estatal inmediata posterior a su registro. 

 

 

Libro III:  

Candidaturas independientes 
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Título I:  

De las Candidaturas Independientes 

 

Capítulo I:  

Disposiciones Preliminares 

 

Artículo 167.- Las disposiciones contenidas en este título, tienen por objeto regular las candidaturas 

independientes para Gobernador, Diputados y los Ayuntamientos del Estado por el principio de mayoría 

relativa, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 35 y el inciso p) de la fracción IV del 

artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el 35 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

 

Artículo 168.- El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las normas 

contenidas en el presente título. 

 

Artículo 169.- Son aplicables, en todo lo que no contravenga las disposiciones de este título, las 

disposiciones conducentes de esta Ley, la Ley del Sistema de Medios de Impugnación Electoral del Estado de 

Zacatecas, la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita y demás leyes aplicables. 

 

Artículo 170.- La organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será 

responsabilidad de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto en el ámbito central; en lo 

concerniente a los órganos desconcentrados, serán competentes los consejos distritales y municipales que 

correspondan. 

 

Artículo 171.- En relación con lo establecido en el artículo anterior, el Consejo General emitirá las 

reglas de operación respectivas, utilizando racionalmente las áreas del mismo, conforme a la definición de sus 

atribuciones, observando para ello las disposiciones de esta Ley y demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 172.- El derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de manera independiente a los 

partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en la Constitución Local y 

en la presente Ley. 
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Artículo 173.- Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos tendrán 

derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como Candidatos Independientes para ocupar los 

siguientes cargos de elección popular: 

 

I).- Gobernador del Estado, 

 

II).- Diputados, y  

 

III). - Ayuntamientos.  

 

Artículo 174.- No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a Candidatos Independientes 

por el principio de representación proporcional. 

 

Artículo 175.-. Para los efectos de la integración de la Legislatura del Estado en los términos de los 

artículos 51 de la Constitución Local, los Candidatos Independientes para el cargo de diputado deberán 

registrar la fórmula correspondiente de propietario y suplente. 

 

Artículo 176.-. Las fórmulas de candidatos para el cargo de diputados, deberán estar integradas por 

personas de género distinto. 

Artículo 177.- Los Candidatos Independientes que hayan participado en una elección ordinaria que 

haya sido anulada, tendrán derecho a participar en las elecciones extraordinarias correspondientes. 

 

 

Capítulo II:  

Del proceso de selección de candidatos independientes 

 

Artículo 178.- Para los efectos de esta Ley, el proceso de selección de los Candidatos 

Independientes comprende las etapas siguientes: 

 

I).- De la Convocatoria; 
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II).- De los actos previos; 

 

III). - De la obtención del apoyo ciudadano, y 

 

IV).- Del registro. 

 

Artículo 179.- El Consejo General emitirá la Convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en 

postularse como Candidatos Independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden 

aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar 

el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello. El 

Instituto dará amplia difusión a la Convocatoria. 

 

Artículo 180.- Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de 

elección popular, deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito en el formato que éste determine; 

éstos podrán aspirar para: 

 

I).- El cargo de Gobernador del Estado, ante el Consejo General del Instituto; 

 

II).- El cargo de Diputado por el principio de mayoría relativa, ante el Consejo 

Distrital correspondiente; 

 

III). - Los aspirantes a integrar los Ayuntamientos por el principio de mayoría 

relativa, ante el Consejo Municipal correspondiente. 

 

Artículo 181.- Durante los procesos electorales la manifestación de la intención se realizará a partir 

del día siguiente al que se emita la Convocatoria y hasta que dé inicio el periodo para recabar el apoyo 

ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes reglas: 

 

I).- El Consejo General podrá de forma supletoria recibir el escrito de intención a 

los aspirantes al cargo de diputado e integrantes de los ayuntamientos. 

 

II).- Una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo inicial de este 

artículo y recibida la constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad 

de aspirantes. 
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III). - Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá 

presentar la documentación que acredite la creación de la persona moral 

constituida en Asociación Civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un 

partido político en el régimen fiscal.  

 

IV).- El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil.  

 

V).- Deberá acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y 

anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral 

para recibir el financiamiento público y privado correspondiente. 

 

VI).- La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar 

constituida con por lo menos el aspirante a candidato independiente, su 

representante legal y el encargado de la administración de los recursos de la 

candidatura independiente. 

 

Artículo 182.- A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, éstos 

podrán realizar actos tendientes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a 

la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

 

Artículo 183.- Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan al 

Poder Ejecutivo, el Legislativo y los Ayuntamientos, se sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda: 

 

I).- Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Gobernador del 

Estado, contarán con sesenta días; 

 

II).- Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Diputado, 

contarán con treinta días;  

 

III). - Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de renovación del 

Ayuntamiento, contarán con treinta días; y 
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IV).- El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este 

artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos 

tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en los incisos 

anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido 

ampliamente. 

 

Artículo 184.- Se entiende por actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de 

reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que 

realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito en los términos 

de esta Ley.  

 

Ar tículo 185.- Para la candidatura de Gobernador del Estado, la cédula de respaldo deberá contener 

cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de la lista nominal de electores con 

corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo menos en treinta 

municipios o nueve distritos del Estado, que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista 

nominal de electores en cada una de ellas. 

 

Artículo 186.- Para fórmulas de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener 

cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores 

correspondiente al distrito en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar 

integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad del o los municipios que lo conformen, que sumen como 

mínimo el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada uno de ellos. 

 

Artículo 187.-. Para integrantes de los Ayuntamientos del Estado por el principio de mayoría 

relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 

equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente al municipio electoral en cuestión, con 

corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la 

mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista 

nominal de electores en cada una de ellas. 

 

Artículo 188.- Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña por ningún medio. La 

violación a esta disposición se sancionará con la negativa de registro como Candidato Independiente. 

 

Artículo 189.- Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la contratación de propaganda o 

cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La violación a esta norma se sancionará con 

la negativa de registro como Candidato Independiente o, en su caso, con la cancelación de dicho registro. 
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Artículo 190.- La cuenta a la que se refiere la fracción V del artículo 181 de esta ley, servirá para el 

manejo de los recursos para obtener el apoyo ciudadano y para, en su caso, la campaña electoral. 

 

Artículo 191.-. La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos tendentes a obtener el 

apoyo ciudadano y hasta la conclusión de las campañas electorales y con posterioridad, exclusivamente para 

cubrir los pasivos contraídos y demás erogaciones. Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan 

los procedimientos que correspondan a la unidad de fiscalización del Instituto. 

 

Artículo 192.- Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos 

privados de origen lícito, en los términos de la legislación aplicable, y estarán sujetos al tope de gastos que 

determine el Consejo General por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado. 

 

Artículo 193.- El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al diez por ciento del 

establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

 

Artículo 194.- Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el artículo anterior perderán 

el derecho a ser registrados como Candidato Independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se 

cancelará el mismo. 

 

Artículo 195.- Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica y los 

comprobantes que los amparen, deberán ser expedidos a nombre del aspirante y la persona encargada del 

manejo de recursos financieros en cuentas mancomunadas, debiendo constar en original como soporte a los 

informes financieros de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 

 

Artículo 196.- Le serán aplicables a los aspirantes las disposiciones relacionadas con el 

financiamiento privado de los Candidatos Independientes de esta Ley.  

 

Artículo 197.- Los aspirantes deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos 

financieros y administración de los recursos relacionados con el apoyo ciudadano, así como de la presentación 

de los informes en los términos de esta Ley. 

 

Artículo 198.- El Consejo General, a propuesta de la Dirección de Administración y Prerrogativas a 

través de la unidad de fiscalización del Instituto, determinará los requisitos que los aspirantes deben cubrir al 

presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 
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Artículo 199.- El aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de los treinta 

días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, le será negado el registro como 

Candidato Independiente. 

 

Artículo 200.- Los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura independiente no 

entreguen los informes antes señalados, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

Artículo 201.- Son derechos de los aspirantes: 

 

I).- Solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elección, su 

registro como aspirante; 

 

II).- Realizar actos para promover sus ideas y propuestas con el fin de obtener el 

apoyo ciudadano para el cargo al que desea aspirar; 

 

III). - Utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades, en 

términos de esta Ley; 

 

IV).- Nombrar a un representante para asistir a las sesiones de los Consejos 

General, distrital y municipal, sin derecho a voz ni voto; 

 

V).- Insertar en su propaganda la leyenda ñaspirante a Candidato 

Independienteò, y 

 

VI).- Los demás establecidos por esta Ley. 

 

Artículo 202.- Son obligaciones de los aspirantes: 

 

I).- Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución Federal y 

en la presente Ley; 

 

II).- No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar actos 

tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
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III). - Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como 

metales y piedras preciosas de cualquier persona física o moral; 

 

IV).- Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 

proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 

de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias.  

 

V).- Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, 

por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

 

a).- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 

de las entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del 

financiamiento público establecido en la Constitución Local y esta 

Ley; 

 

b).- Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 

Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los 

órganos de gobierno del Distrito Federal; 

 

c).- Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito 

Federal; 

 

d).- Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  

 

e).- Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

 

f).- Las personas morales, y 

 

g).- Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

 

VI).- Abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de presión o 

coacción para obtener el apoyo ciudadano; 
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VII). - Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier 

expresión que denigre a otros aspirantes o precandidatos, partidos políticos, 

personas, instituciones públicas o privadas; 

 

VIII). - Rendir el informe de ingresos y egresos; 

 

IX).- Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los 

términos que establece la presente Ley, y 

 

X).- Las demás establecidas por esta Ley. 

 

 

Capítulo III:  

Del Registro de Candidatos Independientes 

 

Artículo 203.- Los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos Independientes en las 

elecciones de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos establecidos por la Constitución Local, 

los señalados en el artículo 27 de esta Ley. 

 

Artículo 204.- Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas independientes 

en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en la presente Ley para el de gobernador, diputados 

y ayuntamientos. 

 

Artículo 205.- El Instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas 

independientes y a los plazos a que se refiere el presente artículo. 

 

Artículo 206.- Los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos Independientes a un cargo 

de elección popular deberán: 

 

I).- Presentar su solicitud por escrito; 
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II).- La solicitud de registro deberá contener: 

 

a). Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, 

en su caso, huella dactilar del solicitante; 

 

b).- Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 

 

c).- Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 

 

d).- Ocupación del solicitante; 

 

e).- Clave de la credencial para votar del solicitante; 

 

f). Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;  

 

g).- Designación del representante legal y domicilio para oír y 

recibir notificaciones, y 

 

h).- Designación de la persona encargada del manejo de los recursos 

financieros y de la rendición de informes correspondientes. 

 

Artículo 207.- A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 

 

I).- Formato en el que manifieste su voluntad de ser Candidato Independiente, a 

que se refiere esta Ley; 

 

II).- Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para 

votar vigente; 

 

III). - La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el 

Candidato Independiente sostendrá en la campaña electoral; 
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IV).- Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo 

de los recursos de la candidatura independiente, en los términos de esta Ley; 

 

V).- Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo 

ciudadano; 

 

VI).- La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el 

número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del 

reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con 

fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el 

porcentaje requerido en los términos de esta Ley; 

 

VII). Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

 

a).- No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos 

para obtener el apoyo ciudadano; 

 

b).- No ser presidente del comité ejecutivo estatal, municipal, 

dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, 

conforme a lo establecido en esta Ley, y 

 

c).- No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender 

como Candidato Independiente. 

 

VIII). - Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y 

egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier 

momento, por el Instituto. 

 

Artículo 208.- Recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el presidente del 

consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los 

requisitos señalados, con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 
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Artículo 209.- Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o 

varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su representante, para que dentro de las 48 horas 

siguientes subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos 

que señala esta Ley. 

 

Si no se subsanan los requisitos omitidos, o se advierte que la solicitud se realizó en forma 

extemporánea, se tendrá por no presentada. 

 

Artículo 210.- Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta Ley, la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 

ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la 

lista nominal de electores. 

 

Artículo 211.- Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se 

presente alguna de las siguientes circunstancias: 

 

I).- Nombres con datos falsos o erróneos; 

 

II).- No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 

 

III). - En el caso de candidatos a gobernador, diputados e integrantes de 

ayuntamientos, los ciudadanos no tengan su domicilio en el lugar para la que se 

está compitiendo;  

 

IV).- Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 

 

V).- En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 

manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y 

 

VI).- En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor 

de más de un aspirante, sólo se computará la primera manifestación presentada. 

 

Artículo 212.- Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada. 
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Artículo 213.- Ninguna persona podrá registrarse como candidato a distintos cargos de elección 

popular en el mismo proceso electoral. 

 

Artículo 214.- Los Candidatos Independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados 

como candidatos por un partido político o coalición en el mismo proceso electoral. 

 

Artículo 215.- Dentro de los tres días siguientes al en que venzan los plazos, los Consejos General, 

distritales y municipales, deberán celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos de la presente 

Ley. 

 

Artículo 216.- El Consejo General y los consejos distritales y municipales, según corresponda, 

tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, 

dando a conocer los nombres de los candidatos o fórmulas registradas y de aquéllos que no cumplieron con 

los requisitos. 

 

Artículo 217.- Los Candidatos Independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en 

ninguna de las etapas del proceso electoral. 

 

Artículo 218.- Tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el registro de la fórmula 

completa cuando falte el propietario. La ausencia del suplente no invalidará la fórmula. 

 

Artículo 219.- En el caso de las planillas de integrantes de ayuntamiento de Candidatos 

Independientes, si por cualquier causa falta el candidato a presidente municipal propietario, se cancelará el 

registro completo de la planilla. 

 

 

Capítulo IV:  

De las prerrogativas, derechos y obligaciones 

 

Artículo 220.- Son prerrogativas y derechos de los Candidatos Independientes registrados: 
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I).- Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo 

para el que hayan sido registrados; 

 

II).- Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un 

partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elección 

de que se trate, únicamente en la etapa de las campañas electorales; 

 

III). - Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley; 

IV).- Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos 

de esta Ley; 

 

V).- Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, 

cuando consideren que se deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o 

sin sustento alguno; 

 

VI).- Designar representantes ante los órganos del Instituto, en los términos 

dispuestos por esta Ley; 

 

VII). - Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a 

través de sus representantes acreditados, y 

 

VIII). - Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos 

aplicables. 

 

Artículo 221.- Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

 

I).- Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución y en la 

presente Ley; 

 

II).- Respetar y acatar los Acuerdos que emita el Consejo General; 

 

III). - Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos de la 

presente Ley; 
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IV).- Proporcionar al Instituto la información y documentación que éste solicite, 

en los términos de la presente Ley; 

 

V).- Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los 

gastos de campaña; 

 

VI).- Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 

proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 

de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias.  

VII). - Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, 

por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

 

a).- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 

de las entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del 

financiamiento público establecido en la Constitución Local y esta 

Ley; 

 

b).- Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 

Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los 

órganos de gobierno del Distrito Federal; 

 

c).- Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito 

Federal; 

 

d).- Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

 

e).- Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

 

f).- Las personas morales;  

 

g).- Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; 
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h).- Depositar únicamente en la cuenta bancaria aperturada sus 

aportaciones y realizar todos los egresos de los actos de campaña con 

dicha cuenta;  

 

i).- Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, 

alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda; 

 

j).- Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier 

expresión que denigre a otros candidatos, partidos políticos, personas, 

instituciones públicas o privadas; 

 

k).- Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: 

ñCandidato Independienteò; 

 

l).- Abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, 

emblemas y colores utilizados por partidos políticos estatales o 

nacionales; 

 

ll ).- Abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los 

electores; 

 

m).- Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así 

como metales y piedras preciosas por cualquier persona física o moral; 

 

n).- Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos 

políticos, los informes de campaña sobre el origen y monto de todos 

sus ingresos, así como su aplicación y empleo; 

 

ñ).- Ser responsable solidario, junto con el encargado de la 

administración de sus recursos financieros, dentro de los 

procedimientos de fiscalización de los recursos correspondientes, y 

 

o).- Las demás que establezcan esta Ley, y los demás ordenamientos. 
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Artículo 222.- Los Candidatos Independientes que incumplan con la normatividad electoral que les 

resulte aplicable, serán sancionados en términos de esta Ley. 

 

Artículo 223.- Los Candidatos Independientes, de conformidad con lo previsto por los reglamentos 

de sesiones de los Consejos General, distritales y municipales aprobados por el Consejo General, podrán 

designar representantes ante los órganos del Instituto, en los términos siguientes: 

 

I).- Los Candidatos Independientes a Gobernador del Estado, ante el Consejo 

General y la totalidad de los consejos distritales y municipales; 

 

II).- Los Candidatos Independientes a diputados, ante el consejo distrital por la 

cual se quiera postular, y 

 

III). - Los Candidatos Independientes a presidente municipal, ante el consejo 

municipal correspondiente. 

 

Artículo 224.- La acreditación de representantes ante los órganos general, distritales y municipales 

se realizará dentro de los treinta días posteriores al de la aprobación de su registro como aspirante a Candidato 

Independiente. 

 

Artículo 225.- Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el artículo anterior, perderá este 

derecho. 

 

Artículo 226.- El registro de los nombramientos de los representantes ante mesas directivas de 

casilla y generales, se realizará en los términos previstos en esta Ley. 

 

 

Capítulo V: 

De las prerrogativas 

 

Artículo 227.- El régimen de financiamiento de los Candidatos Independientes tendrá las siguientes 

modalidades: 
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I).- Financiamiento privado, y 

 

II).- Financiamiento público. 

 

Artículo 228.- El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que realicen el 

Candidato Independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 10% del tope de 

gasto para la elección de que se trate. 

Artículo 229.- Los Candidatos Independientes tienen prohibido recibir aportaciones y donaciones en 

efectivo, así como de metales y piedras preciosas, por cualquier persona física o moral. 

 

Artículo 230.- No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas 

o en especie por sí o por interpósita persona, a los aspirantes o Candidatos Independientes a cargos de 

elección popular, bajo ninguna circunstancia: 

 

I).- Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 

entidades, así como los ayuntamientos; 

 

II).- Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 

Federal, estatal o municipal, así como los del Distrito Federal; 

 

III). - Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

 

IV).- Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

 

V).- Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos; 

 

VI).- Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

 

VII). - Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 

religión; 
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VIII). - Las personas que vivan o trabajen en el extranjero, y 

 

IX).- Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

 

Artículo 231.- Los Candidatos Independientes no podrán solicitar créditos provenientes de la banca 

de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no 

identificadas. 

 

Artículo 232.- Para el manejo de los recursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta 

bancaria aperturada a que se refiere esta Ley; todas las aportaciones deberán realizarse exclusivamente en 

dicha cuenta, mediante cheque o transferencia bancaria. 

 

Artículo 233.- Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica. En el 

caso de los pagos por la prestación de bienes o servicios, adicionalmente el cheque deberá contener la leyenda 

ñpara abono en cuenta del beneficiarioò. Las pólizas de los cheques deberán conservarse anexas a la 

documentación comprobatoria junto con la copia del cheque a que se hace referencia. 

 

Artículo 234.- Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los Candidatos 

Independientes, deberán ser expedidos a su nombre y constar en original como soporte a los informes 

financieros de las campañas electorales, los cuales estarán a disposición de la unidad de fiscalización del 

Instituto para su revisión de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. Dicha documentación deberá cumplir 

con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, así como las establecidas por el 

Reglamento de Fiscalización de la Unidad referida. 

 

Artículo 235.- Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie, deberán 

destinarse exclusivamente a las actividades de la candidatura independiente. 

 

Artículo 236.- En ningún caso, los Candidatos Independientes podrán recibir en propiedad bienes 

inmuebles para las actividades de su candidatura, así como adquirir bienes inmuebles con el financiamiento 

público o privado que reciban. 

 

Artículo 237.- Los Candidatos Independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para 

sus gastos de campaña.  
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Artículo 238.- Para los efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que 

tienen derecho los Candidatos Independientes, en su conjunto, serán considerados como un partido político de 

nuevo registro. 

 

Artículo 239.- El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se distribuirá entre 

todos los Candidatos Independientes de la siguiente manera: 

 

I).- Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los Candidatos 

Independientes al cargo de Gobernador del Estado; 

 

II).- Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas 

de Candidatos Independientes al cargo de diputados, y 

 

III). - Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los 

Candidatos Independientes al cargo de presidente municipal. 

 

Artículo 240.- En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los 

cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los montos referidos en 

los incisos anteriores. 

 

Artículo 241.- Los candidatos deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos 

financieros y administración de los recursos generales y de campaña, así como de la presentación de los 

informes a que se refiere esta Ley. 

 

Artículo 242.- Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto del 

financiamiento público no erogado. 

 

Artículo 243.- Los candidatos independientes tienen derecho a acceder a los tiempos que 

correspondan al Estado en radio y televisión durante las campañas electorales.  

 

Artículo 244.- El conjunto de Candidatos Independientes, según el tipo de elección, accederán a la 

radio y la televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se 

distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos, en términos de lo dispuesto en la Constitución Federal. 

 



 Martes, 23 de Diciembre  del 2014 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

122 

 

Artículo 245.- Los Candidatos Independientes deberán entregar sus materiales a la Junta Local 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para su calificación técnica a fin de emitir el dictamen 

correspondiente en los plazos y términos que el propio Instituto Nacional Electoral determine. 

 

Artículo 246.- Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio y televisión para promover un Candidato Independiente o dirigida a influir en 

las preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de los mismos o de los partidos políticos.  

 

Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de éste tipo de propaganda contratada en el 

extranjero. 

 

Artículo 247.- Para la transmisión de mensajes de los Candidatos Independientes en cada estación de 

radio y canal de televisión, se estará a lo establecido en la Ley General y demás ordenamientos aplicables, así 

como los acuerdos del Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral. 

 

Artículo 248.- El tiempo que corresponda a cada Candidato Independiente será utilizado 

exclusivamente para la difusión de sus mensajes. 

 

Artículo 249.- Los candidatos independientes disfrutarán de las franquicias postales dentro del 

territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades, en términos del artículo 421 de la 

Ley General. Con excepción de que no tendrán derecho al uso de las franquicias telegráficas. 

 

 

Capítulo VI:  

De la propaganda electoral de los candidatos independientes 

 

Artículo 250.- Son aplicables a los Candidatos Independientes, las normas sobre propaganda 

electoral contenidas en esta Ley. 

 

Artículo 251.- La propaganda electoral de los Candidatos Independientes deberá tener el emblema y 

color o colores que los caractericen y diferencien de los partidos políticos y de otros Candidatos 

Independientes, as² como tener visible la leyenda: ñCandidato Independienteò. 
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Capítulo VII:  

De la fiscalización delegada 

 

Artículo 252.- La revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y destino de 

sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el 

manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad Técnica de 

Fiscalización de la Comisión de Administración y Prerrogativas del Instituto, siempre y cuando esta facultad 

le sea delegada por el Instituto Nacional Electoral. 

 

Artículo 253.- La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Administración y 

Prerrogativas del Instituto, tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes de ingresos y 

egresos que presenten los Candidatos Independientes respecto del origen y monto de los recursos por 

cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y aplicación. 

 

Artículo 254.- La Comisión de Administración y Prerrogativas del Consejo General del Instituto, 

tendrá como facultades, además de las señaladas en la Ley General de Partidos, las siguientes: 

 

I).- Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los informes de 

resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones 

practicadas a los aspirantes y Candidatos Independientes. Los informes 

especificarán las irregularidades en que hubiesen incurrido en el manejo de sus 

recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la aplicación de 

los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a la 

normatividad aplicable; 

 

II).- Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las 

finanzas de los aspirantes y Candidatos Independientes; 

 

III). - Ordenar visitas de verificación a los aspirantes y Candidatos 

Independientes con el fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la 

veracidad de sus informes, y 

 

IV).- Las demás que le confiera esta Ley o el Consejo General. 
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Artículo 255.- La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Administración y 

Prerrogativas del Instituto tendrá como facultades, además de las señaladas en la Ley General de Partidos, las 

siguientes: 

 

I).- Regular el registro contable de los ingresos y egresos de los aspirantes y 

Candidatos Independientes, las características de la documentación 

comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos que 

deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le presenten, de 

conformidad a lo establecido en esta Ley; 

 

II).- Proponer a la Comisión de Administración y Prerrogativas la emisión de las 

normas generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los 

aspirantes y Candidatos Independientes; 

 

III). - Vigilar que los recursos de los aspirantes y Candidatos Independientes 

tengan origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las actividades 

señaladas en esta Ley; 

 

IV).- Recibir y revisar los informes de ingresos y egresos, así como de gastos de 

los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes y de campaña 

de los Candidatos Independientes, así como los demás informes de ingresos y 

gastos establecidos por esta Ley; 

 

V).- Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de 

los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier 

otro aspecto vinculado a los mismos; 

 

VI).- Proporcionar a los aspirantes y Candidatos Independientes la orientación, 

asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 

consignadas en este capítulo; 

 

VII). - Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de 

las quejas que se presenten y proponer a la consideración de la Comisión de 

Administración y Prerrogativas la imposición de las sanciones que procedan; 

 

VIII). - Requerir a las personas físicas o morales, públicas o privadas, que tengan 

relación con las operaciones que realicen los aspirantes y Candidatos 
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Independientes, la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas 

respetando en todo momento las garantías del requerido. Quienes se nieguen a 

proporcionar la información que les sea requerida, o no la proporcionen, sin 

causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores a las 

sanciones correspondientes, y 

 

IX).- Las demás que le confiera esta Ley, la Comisión de Administración y 

Prerrogativas o el Consejo General. 

 

Artículo 256.- En el ejercicio de sus facultades, la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión 

de Administración y Prerrogativas del Instituto, deberá garantizar el derecho de audiencia de los aspirantes y 

Candidatos Independientes con motivo de los procesos de fiscalización a que se refiere el presente capítulo. 

 

Artículo 257.- Los aspirantes y Candidatos Independientes tendrán derecho a la confronta de los 

documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o 

elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Administración y Prerrogativas del 

Instituto sobre las mismas operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

 

Artículo 258.- Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 

Comisión de Administración y Prerrogativas del Instituto, los informes del origen y monto de los ingresos y 

egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano del financiamiento privado, así 

como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

 

I).- Origen y monto de los ingresos, así como los egresos realizados de la cuenta 

bancaria aperturada; 

 

II).- Acompañar los estados de cuenta bancarios, y 

 

III). - Entregarlos junto con la solicitud de registro a que se refiere esta Ley. 

 

Artículo 259.- Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 

Comisión de Administración y Prerrogativas del Instituto los informes de campaña, respecto al origen y 

monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 

atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
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Artículo 260.- En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para 

financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en esta Ley y demás disposiciones aplicables, así 

como el monto y destino de dichas erogaciones. 

 

Artículo 261.- El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las 

reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

 

 

Capítulo VIII:  

De los actos de la jornada electoral 

 

Artículo 262.- Los Candidatos Independientes figurarán en la misma boleta que el Consejo General 

apruebe para los candidatos de los partidos políticos o coaliciones, según la elección en la que participen, de 

conformidad con esta Ley. 

 

Se utilizará un recuadro para cada Candidato Independiente o fórmula de Candidatos Independientes, 

con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta a 

los partidos o coaliciones que participan. Estos recuadros serán colocados después de los destinados a los 

partidos políticos y si fueran varios candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que hayan solicitado su 

registro correspondiente. 

 

Artículo 263.- En la boleta, de acuerdo a la elección de que se trate, aparecerá el nombre completo 

del Candidato Independiente o de los integrantes de la fórmula de Candidatos Independientes. En la boleta no 

se incluirá, ni la fotografía, ni la silueta del candidato. 

 

Artículo 264.- Los documentos electorales serán elaborados por el Instituto, bajo las reglas, 

lineamientos, criterios y formatos que apruebe el Instituto Nacional. 

 

 

Capítulo IX:  

Del cómputo de los votos 
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Artículo 265.- Se contará como voto válido la marca que haga el elector en un sólo recuadro en el 

que se contenga el emblema o el nombre de un Candidato Independiente, en términos de lo dispuesto por esta 

Ley. 

 

Artículo 266.- Para determinar la votación estatal emitida que servirá de base para la asignación de 

diputados y regidores por el principio de representación proporcional, en términos de lo previsto por la 

Constitución Local y esta Ley, no serán contabilizados los votos recibidos a favor de Candidatos 

Independientes. 

 

 

Libro  IV:  

Del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas 

 

Título I:  

El Instituto  

 

Capítulo I:  

Naturaleza, fines y patrimonio 

 

Artículo 267.- El Instituto es un organismo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en las 

Constituciones Federal y Local, la Ley General, y esta Ley. Será profesional en su desempeño. Se regirá por 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

Artículo 268.- El Instituto es la autoridad en materia electoral en el Estado:  

 

I).- Responsable del ejercicio de la función estatal de organizar los procesos 

electorales ordinarios y extraordinarios para la renovación de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo,  

II).- Así como de organizar los procesos electorales para los miembros de los 

ayuntamientos de la entidad. 
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III). - De igual manera, le corresponde la organización de los procesos de 

referéndum y plebiscito de conformidad con lo establecido en la Constitución 

local y ley exprofeso, además de la celebración de foros en esta materia. 

 

Artículo 269.- El Instituto designará a los servidores públicos que estarán investidos de fe pública 

para actos o hechos de naturaleza electoral, así como su forma de delegación, los que deberán ejercer esta 

función oportunamente y tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: 

 

I).- A petición de los partidos políticos, dar fe de la realización de actos y hechos 

en materia electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas 

electorales locales; 

 

II).- Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la 

función electoral durante el desarrollo de la jornada electoral en los procesos 

locales, y 

 

III). - Las demás que les confiera el Consejo General. 

 

Artículo 270.- Corresponde al Instituto ejercer funciones en las siguientes materias: 

 

I).- Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos 

que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal, 

Constitución Local, la Ley General y esta Ley; 

 

II).- Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos 

políticos y candidatos; 

 

III). - Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen 

derechos los partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, a los 

Candidatos Independientes, en la entidad; 

 

IV).- Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad; 
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V).- Orientar a los ciudadanos en el Estado para el ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 

 

VI).- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 

electoral; 

 

VII). - Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos 

de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional; 

 

VIII). - Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a 

cabo en el estado, con base en los resultados consignados en las actas de 

cómputos distritales y municipales; 

 

IX).- Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los 

candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la constancia de 

asignación a las fórmulas de representación proporcional de la legislatura, 

conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el propio Instituto; 

 

X).- Efectuar el cómputo de la elección de Gobernador del Estado; 

 

XI).- Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares 

de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las 

reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto 

Nacional; 

 

XII). - Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto 

Nacional en materia de encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias 

electorales que deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan 

llevar a cabo este tipo de estudios en el Estado; 

 

XIII). - Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de 

los ciudadanos a realizar labores de observación electoral en la entidad, de 

acuerdo con los lineamientos y criterios que emita el Instituto Nacional; 
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XIV). - Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de 

escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados 

el día de la jornada electoral, de conformidad con los lineamientos emitidos por 

el Instituto Nacional; 

 

XV).- Organizar, desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar los 

resultados de los mecanismos de participación ciudadana que se prevean en la 

legislación del Estado; 

 

XVI). - Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y 

municipales en el Estado, durante el proceso electoral; 

 

XVII). - Ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos 

exclusivamente de naturaleza electoral; 

 

XVIII). - Informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, sobre el ejercicio de las funciones que le hubiera delegado el 

Instituto Nacional, conforme a lo previsto por la Ley General, esta Ley y demás 

disposiciones que emita el Consejo General del Instituto nacional; y 

 

XIX). - Las demás que determine la Ley General, esta Ley, y aquéllas no 

reservadas al Instituto Nacional. 

 

Artículo 271.- El patrimonio del Instituto, se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 

destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de 

egresos del Estado, para la organización de los procesos electorales locales y para el financiamiento de los 

partidos políticos, más los ingresos que perciba con motivo del ejercicio de sus atribuciones previstas en esta 

Ley. 

 

Artículo 272.- Para su administración y control se estará a lo dispuesto por la Constitución Local, la 

Ley de Patrimonio del Estado y Municipios y demás legislación aplicable. El patrimonio de los partidos 

políticos que sean disueltos, será administrado por el erario público bajo los procedimientos y formas 

previstas por la legislación electoral. 

 

Artículo 273.- El Instituto elaborará el catálogo e inventario de sus bienes muebles e inmuebles. 
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Artículo 274.- El Instituto gozará respecto de su patrimonio, de las franquicias, exenciones y demás 

prerrogativas concedidas a los fondos y bienes del Estado. 

 

Artículo 275.- Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos 

políticos, en cualquiera de sus modalidades, no forman parte del patrimonio del Instituto, incluyendo los que 

por concepto de rendimientos financieros se generen, por lo que éste no podrá disponer ni alterar el cálculo 

para su determinación ni los montos que del mismo resulten conforme a la Constitución Local y a esta Ley. 

 

Artículo 276.- El Instituto elaborará su propio anteproyecto de presupuesto de egresos y lo remitirá 

al Ejecutivo del Estado, a fin de que lo envíe en su oportunidad a la Legislatura del Estado, para su estudio, 

discusión y, en su caso, aprobación. El proyecto de presupuesto de egresos del Instituto no podrá ser 

modificado por el Poder Ejecutivo del Estado. 

 

Artículo 277.- El Instituto administrará su patrimonio conforme a las bases siguientes: 

 

I).- Los recursos que integran el patrimonio serán ejercidos en forma directa por 

los órganos del Instituto, conforme a esta ley y demás disposiciones aplicables. 

 

II).- La Legislatura del Estado revisará y fiscalizará la cuenta pública del 

Instituto, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

III). - Los funcionarios electorales presentarán, en los plazos, términos y 

procedimientos correspondientes, su declaración patrimonial ante la Auditoría 

Superior del Estado u órgano fiscalizador correspondiente. 

 

IV).- El ejercicio presupuestal del Instituto deberá ajustarse a los principios de 

honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y 

social. 

 

V).- El Instituto manejará su patrimonio conforme a la ley. En todo caso, el 

Instituto requerirá el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros del 

Consejo General, para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario. 

 

VI).- En todo lo relativo a la administración, control y fiscalización de su 

patrimonio, el Instituto deberá observar las disposiciones legales aplicables, 
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según la materia de que se trate, siempre y cuando dichas disposiciones no 

contravengan los principios rectores de la función electoral. 

 

 

Capítulo II:  

Domicilio, estructura y órganos del instituto 

 

Artículo 278.- El Instituto tiene su domicilio en la Capital del Estado o zona conurbada y ejercerá 

sus funciones en todo el territorio del Estado. 

 

Artículo 279.- El Instituto, contarán con un órgano de dirección superior integrado por un Consejero 

Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de 

los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones con derecho a voz. 

 

 

Capítulo III:  

De los requisitos de elegibilidad 

 

Artículo 280.- El consejero presidente y los Consejeros Electorales serán designados por el Consejo 

General del Instituto Nacional, por un periodo de siete años, conforme al procedimiento previsto por la Ley 

General y esta Ley. 

 

Artículo 281.- Los requisitos para ser consejero electoral, son los siguientes: 

 

I).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, y que no adquiera otra 

nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

 

II).- Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 

 

III). - Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
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IV).- Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, 

título profesional de nivel licenciatura; 

 

V).- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

 

VI).- Ser originario del Estado o contar con una residencia efectiva de por lo 

menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por 

servicio público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis 

meses; 

 

VII). - No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 

alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

 

VIII). - No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 

estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 

designación; 

IX).- No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; 

 

X).- No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del 

gobierno de la Federación como del Estado, ni subsecretario u oficial mayor en 

la administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser Gobernador, ni 

Secretario de Gobierno, ni Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de 

dependencia de los ayuntamientos, y 

 

XI).- No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 

durante el último proceso electoral en la entidad. 

 

Artículo 282.- En caso que ocurra una vacante de consejero electoral, el Consejo General del 

Instituto Nacional, hará la designación correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley General y esta 

Ley. 
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Artículo 283.-. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados 

de las elecciones sobre las cuales en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados 

para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores 

al término de su encargo. 

 

 

Capítulo IV:  

Del Proceso de Elección de los Consejeros 

 

Artículo  284.- Para la elección del consejero presidente y los Consejeros Electorales del Instituto, se 

observará lo siguiente: 

 

I).- El Consejo General del Instituto Nacional emitirá convocatoria pública, en la 

que deberán considerar expresamente los cargos y periodos a designar, plazos del 

proceso de designación, órganos ante quienes se deberán inscribir los 

interesados, requisitos, documentación y el procedimiento a seguir; 

 

II).- La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a 

su cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de designación; 

 

III). - La inscripción y entrega de documentos para el proceso de designación se 

hará ante la Junta Local ejecutiva o las Juntas distritales del Instituto. 

 

IV).- La Comisión podrá allegarse de información complementaria para el 

desarrollo del proceso de designación de las propuestas de integración del 

consejo local del Instituto. En todos los casos, las personas contenidas en las 

propuestas deberán cumplir con los requisitos que establecen la Constitución 

Local y esta Ley; 

 

V).- La Comisión presentará al Consejo General del Instituto Nacional una lista 

de hasta cinco nombres por vacante en la entidad federativa; 

 

VI).- Cuando en el mismo proceso de selección se pretenda cubrir más de una 

vacante, la Comisión presentará al Consejo General del Instituto Nacional una 
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sola lista con los nombres de la totalidad de los candidatos a ocupar todas las 

vacantes; 

 

VII). - Las listas que contengan las propuestas deberán ser comunicadas al 

Consejo General del Instituto Nacional con una anticipación no menor a setenta 

y dos horas previas a la sesión que corresponda; 

 

VIII). - El Consejo General del Instituto Nacional designará por mayoría de ocho 

votos al Consejero Presidente y a los Consejeros Electorales del Instituto, 

especificando el periodo para el que son designados, y 

 

IX).- El Consejo General del Instituto Nacional deberá publicar en el Diario 

Oficial de la Federación y el equivalente en la entidad federativa, así como 

comunicar a las autoridades locales dicha designación. 

 

Artículo 285.- En caso de que derivado del proceso de elección, el Consejo General del Instituto 

Nacional no integre el número total de vacantes, deberá reiniciarse un nuevo proceso respecto de las vacantes 

no cubiertas. 

 

Artículo 286.- Cuando ocurra una vacante de Consejero Presidente o de Consejero Electoral en el 

Estado, el Consejo General del Instituto Nacional, llevará a cabo el mismo procedimiento previsto en el 

artículo 284 para cubrir la vacante respectiva. 

 

Artículo 287.- Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años del encargo del Consejero 

Electoral, se elegirá un sustituto para concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, 

se elegirá a un Consejero para un nuevo periodo. 

 

 

Capítulo V: 

De la remoción de los Consejeros 

 

Artículo 288.- Los Consejeros Electorales del Instituto, estarán sujetos al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos previsto en la Constitución Local. 
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Artículo 289.- Los Consejeros Electorales podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto 

Nacional, por incurrir en alguna de las siguientes causas graves: 

 

I).- Realizar conductas que atenten contra la independencia e imparcialidad de 

la función electoral, o cualquier acción que genere o implique subordinación 

respecto de terceros; 

 

II).- Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las 

funciones o labores que deban realizar; 

 

III). - Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se 

encuentren impedidos; 

 

IV).- Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las 

disposiciones generales correspondientes; 

 

V).- Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su 

conocimiento y no haberse excusado del mismo; 

 

VI).- Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que 

tenga a su cargo, y 

 

VII). - Violar de manera grave o reiterada las reglas, lineamientos, criterios y 

formatos que emita el Instituto en términos de la Base V, Apartado B), inciso 

a), numeral 5 del artículo 41 de la Constitución Federal. Para los efectos de este 

inciso se considera violación grave, aquélla que dañe los principios rectores de 

la elección de que se trate. 

 

Artículo 290.- El Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional, a través de la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral, cuando tenga conocimiento de hechos que actualicen alguna de las causas de 

procedencia de la remoción y considere que existen elementos de prueba, notificará el consejero local 

electoral de que se trate. 

 

Artícu lo 291.- En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la 

audiencia; los actos u omisiones que se le imputen, las consecuencias posibles y el derecho de éste a 



 Martes, 23 de Diciembre  del 2014 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

137 

 

comparecer asistido de un defensor. La notificación a que se refiere este artículo se practicará de manera 

personal. Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor 

de quince días. 

 

Artículo 292.- Concluida la audiencia, se concederá al Consejero Electoral un plazo de diez días 

para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que se 

le atribuyen. 

 

Artículo 293.- Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, el Secretario Ejecutivo, dentro de los 

veinte días siguientes someterá el dictamen con proyecto de resolución al Consejo General del Instituto 

Nacional. 

 

Artículo 294.- La remoción requerirá de ocho votos del Consejo General del Instituto Nacional, el 

cual deberá notificar la resolución correspondiente y ejecutar la remoción, sin perjuicio de cualquier otra 

sanción a que hubiere lugar de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 295.- Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos, 

ejecutivos, técnicos, electorales y de vigilancia, en los términos siguientes: 

 

I).- Un órgano de dirección que es el Consejo General;  

 

II).- Órganos ejecutivos, que son: 

 

a).- La Presidencia. 

 

b).- La Junta Ejecutiva. 

 

c).- La Secretaría Ejecutiva.  

 

III). - Órganos técnicos, que son: 
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a).- La Unidad de fiscalización de los recursos de los partidos 

políticos. 

 

b).- La Unidad de Comunicación Social. 

 

c).- La Unidad de Informática. 

 

d).- La Unidad de Acceso a la Información Pública; y 

 

e).- La Unidad del Secretariado. 

 

IV).- Órganos electorales, que son: 

a).- Los Consejos Distritales Electorales. 

 

b).- Los Consejos Municipales Electorales  

 

c).- Las Mesas Directivas de Casilla. 

 

V).- Los Órganos de vigilancia, que son las Comisiones del Consejo General 

previstas en esta ley. 

 

Art ículo 296.- En cada uno de sus órganos, el Instituto contará con el apoyo de funcionarios 

integrados en un cuerpo denominado Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

Artículo 297.- El Servicio Profesional Electoral Nacional se integra por los servidores públicos de 

los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. Para su adecuado funcionamiento el Instituto Nacional regulará 

la organización y funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de este Servicio de conformidad con lo 

dispuesto en el Apartado D de la Base V del artículo 41 de la Constitución Federal. 
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Artículo 298.- Los Consejos Distritales y Municipales y las Mesas Directivas de Casilla estarán en 

funciones únicamente durante el proceso electoral, en los términos que disponga esta Ley y el ordenamiento 

correspondiente. 

 

Artículo 299.- Los integrantes de los órganos del Instituto Electoral deben rendir la protesta de 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la local del Estado y las 

leyes que de ellas emanen, y en particular cumplir con las normas contenidas en el presente ordenamiento 

legal, así como desempeñar leal y patrióticamente la función que se les encomienda. 

 

Artículo 300.- Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas. Las personas que asistan a 

las sesiones deberán guardar el debido orden. 

 

Artículo 301.- Para garantizar lo establecido en el artículo anterior, los presidentes de los consejos 

del Instituto podrán tomar las siguientes medidas: 

 

I).- Exhortar a guardar el orden; 

 

II).- Conminar a abandonar el recinto; y 

 

III). - Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar 

a quienes lo hayan alterado. 

 

Artículo 302.- En los Consejos del Instituto sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las 

deliberaciones en las mesas de sesiones los miembros acreditados ante éstas. 

 

Artículo 303.- Para el desarrollo de las sesiones de los Consejos del Instituto, se deberá aplicar el 

Reglamento de Sesiones. 

 

Artículo 304.- Los Consejos del Instituto, por conducto del respectivo Secretario Ejecutivo, 

expedirán a solicitud de los representantes de los partidos políticos, coaliciones, y de los candidatos 

independientes las copias de los proyectos de actas de las sesiones que celebren, así como la certificación de 

aquéllas que hayan sido aprobadas. El secretario recabará el recibo de las copias certificadas que expida. 
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Artículo 305.- Los Consejos Distritales y Municipales Electorales, tendrán como horario de labores 

el que acuerde el Consejo General del Instituto, tomando en cuenta que durante el proceso electoral, todos los 

días y horas son hábiles, y así lo informarán a todos los miembros integrantes de estos órganos electorales. 

 

Artículo 306.- El Consejero Presidente percibirá una retribución diaria de cincuenta cuotas de 

salario mínimo. 

 

Artículo 307.- Los Consejeros Electorales del Consejo General percibirán retribución mensual, 

equivalente al sesenta por ciento de la percepción total del Consejero Presidente, y se les garantizarán las 

prestaciones de ley correspondientes. 

 

Artículo 308.- Los integrantes y personal de apoyo de los Consejos percibirán la remuneración que 

les asigne el Consejo General del Instituto. 

 

Artículo 309.- El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del 

Consejo General del Instituto, durante el periodo de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o 

comisión con excepción de aquéllos en que actúen en representación del Consejo General y de los que 

desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no 

remunerados. 

 

Artículo 310.- El monto de las remuneraciones y dietas a que se refieren los artículos 306 al 308, 

deberán publicarse anualmente en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

Artículo 311.- El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo y los 

demás servidores públicos del Instituto desempeñarán su función con autonomía y probidad. No podrán 

utilizar la información reservada o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto 

ejercicio de sus funciones, ni divulgarla por cualquier medio. 

 

Artículo 312.- El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del 

Consejo General podrán ser sujetos de juicio político. De igual manera estarán sujetos al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos previsto en la Constitución Local y la ley de la materia. 

 

Artículo 313.- Los consejeros electorales y los secretarios ejecutivos estarán sujetos al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos previsto en la Constitución Local y la ley de la materia. 
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Título II:  

Autonomía y rendición de cuentas del instituto 

 

Capítulo único: 

Autonomía del instituto y sus aspectos 

 

Artículo 314.- La autonomía del Instituto se expresa en la facultad de ejercer sus atribuciones y 

resolver los asuntos de su competencia con libertad. Sus integrantes quedan sujetos a los medios de vigilancia 

y control que en términos de la Constitución Local y la ley, ejerza la autoridad competente. 

 

Artículo 315.- El Instituto administrará su patrimonio con base en la legislación aplicable. 

 

Artículo 316.- Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de 

infracciones cometidas por los partidos políticos, serán destinados al fortalecimiento de la infraestructura y 

proyectos estratégicos del Consejo Zacatecano de Ciencia, Tecnología e Innovación, en términos de las leyes 

generales aplicables. 

 

Artículo 317.- En las acciones relativas a la adquisición, arrendamiento, incorporación, 

desincorporación y enajenación de bienes que realice el Instituto deberán cumplirse los requisitos y 

formalidades que las entidades públicas deben satisfacer en términos de las leyes correspondientes. 

 

Artículo 318.- El Instituto destinará como mínimo, el 5% de su presupuesto anual al fortalecimiento 

de la cultura cívica con perspectiva de género, así como para la capacitación y formación permanente en la 

materia de todo el personal que integra su estructura orgánica, independientemente de los recursos destinados 

para tal efecto contemplados en el párrafo tercero de este artículo. 

 

Artículo 319.- El Instituto rendirá a la Secretaría de Finanzas la información que esta requiera a 

efecto de consolidar la cuenta pública del Estado. 

 

Artículo 320.- Independientemente de lo anterior, el Instituto rendirá a la Legislatura del Estado los 

siguientes informes contable-financieros: 
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I).- Informe anual correspondiente al periodo comprendido del 1° de enero al 31 

de diciembre, que deberá presentarse a más tardar el 30 de marzo del inmediato 

año siguiente; 

 

II).- Informe semestral de avance del ejercicio presupuestal, por el periodo 

comprendido del 1° de enero al 30 de junio de cada año, que deberá presentarse a 

más tardar el día 15 de agosto, con excepción de los años en que se celebren 

elecciones, en cuyo caso tal informe se presentará a más tardar el día 30 de 

septiembre. 

 

III). - Los informes a que se refiere la fracción anterior, deberán comprender 

todas las operaciones efectuadas en el periodo que se informe y contendrán al 

menos: 

 

a).- Estado de posición financiera del Instituto; 

b).- Estado de origen y aplicación de recursos; 

 

c).- Situación programática; 

 

d).- Informes analíticos de egresos; 

 

e).- Informes analíticos de ingresos, incluyendo el estado que guarde 

la percepción de aprovechamientos; 

 

f).- Estado del ejercicio del presupuesto; 

 

g).- Estado del pasivo circulante, incluyendo las obligaciones 

derivadas de resoluciones judiciales o administrativas; 

 

h).- Informe de cuentas bancarias; 

 

i).- Información de erogaciones por servicios personales; 
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j).- Inventario actualizado de bienes muebles e inmuebles, en los 

términos descritos por la Ley de Administración y Finanzas del 

Estado; 

 

k).- Informe detallado de las altas y bajas de activo fijo ocurridas 

durante el periodo que se informe. 

 

Artículo 321.- La Legislatura del Estado revisará, fiscalizará y emitirá resolución definitiva respecto 

de los informes contable-financieros que rinda el Instituto, para lo cual, previamente se apoyará en la 

Auditoría Superior del Estado, misma que deberá rendir el informe técnico que derive de la revisión que 

efectúe. 

 

Artículo 322.- Si del examen que se realice se observa que el Instituto no se apegó al presupuesto 

que le fuera autorizado por la Legislatura del Estado, o si en las erogaciones correspondientes existiere 

desapego a las disposiciones legales aplicables, o dejare de comprobar o justificar las erogaciones 

correspondientes, la Auditoría Superior del Estado fincará las responsabilidades resarcitorias procedentes en 

términos del Título Cuarto de la Ley de Fiscalización Superior. 

 

Artículo 323.- El Consejo General, antes de concluir la gestión del Consejero Presidente, previo al 

proceso de entrega-recepción, ordenará la publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado, del catálogo e inventario de los bienes muebles e inmuebles del Instituto. 

 

Artículo 324.- En el proceso de entrega-recepción, con motivo de la conclusión del mandato de 

Consejero Presidente del Instituto, participará la Legislatura del Estado, por conducto de sus integrantes o a 

través del personal que comisione la Auditoría Superior del Estado. 

 

 

Título III:  

Del Consejo General 

 

Capítulo I:  

Del Consejo General y de sus integrantes 
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Artículo 325.- El Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad, máxima publicidad y equidad, guíen todas las actividades de los órganos del Instituto. 

 

Artículo 326.- A las sesiones del Consejo General, concurrirán con voz, pero sin voto: 

 

I).- Un Secretario Ejecutivo, que lo será también del Instituto y de la Junta 

Ejecutiva. El Consejero Presidente propondrá una terna de candidatos al Consejo 

General, para que éste elija al Secretario Ejecutivo mediante el voto de las dos 

terceras partes de los consejeros con derecho a voto; 

 

II).- Consejeros representantes del Poder Legislativo. Cada grupo 

parlamentario, por conducto de su coordinador, propondrá a los respectivos 

propietarios y suplentes, que serán designados por el Pleno de la Legislatura. 

Sólo habrá un consejero en funciones por cada grupo parlamentario; 

 

III). - Representantes de los partidos políticos. Los partidos políticos con 

registro o acreditación vigente ante el Instituto tienen derecho a designar a un 

representante propietario con su respectivo suplente. La designación de 

representantes de los partidos políticos será hecha por conducto de las 

dirigencias estatales y notificada al Instituto. Los partidos podrán sustituir en 

todo tiempo a sus representantes, dando con oportunidad el aviso 

correspondiente al Consejero Presidente. 

 

Artículo 327.- Para ser Secretario Ejecutivo del Instituto, deberán observarse los mismos requisitos 

que para ser Consejero Electoral, con la excepción que deberá contar con título profesional de Licenciado en 

Derecho. 

 

Artículo 328.- En caso de ausencia a la sesión del Consejo General de algún representante de partido 

político, coalición o candidato independiente, así como de los representantes del Poder Legislativo, podrá 

asistir a la sesión correspondiente el respectivo suplente, para que desempeñe las actividades del cargo. 

 

Artículo 329.- De producirse una ausencia definitiva, será llamado el suplente que corresponda para 

que concurra a rendir la protesta de ley y ocupe la titularidad del cargo. 
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Capítulo II:  

De las atribuciones del Consejo General y de su Presidente 

 

Artículo 330.- Son atribuciones del Consejo General: 

 

I).- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, que le correspondan; 

 

II).- Expedir los reglamentos necesarios para el buen funcionamiento del 

Instituto; 

III). - Atender y resolver las solicitudes y consultas que requieran los ciudadanos, 

candidatos, partidos políticos y en su caso coaliciones, relativas a la integración y 

funcionamiento de los órganos electorales, al desarrollo del proceso comicial y 

demás asuntos de su competencia; 

 

IV).- Designar a los presidentes, secretarios y consejeros electorales de los 

consejos distritales y municipales, a propuesta de la Comisión de Organización 

Electoral y Partidos Políticos, a más tardar en la primera quincena de los meses 

de diciembre y enero respectivamente, del año previo y el de elección; 

 

V).- Cuidar y supervisar la debida integración y funcionamiento de los órganos 

electorales;  

 

VI).- Resolver el otorgamiento del registro a los partidos políticos estatales o 

sobre la acreditación de los partidos políticos nacionales, así como sobre la 

cancelación del mismo, en los términos de esta ley. Emitir la declaratoria que 

corresponda y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado; 

 

VII). - Vigilar que las actividades de los partidos políticos y en su caso 

candidaturas independientes, se desarrollen de conformidad con la legislación 

aplicable y que cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 

 

VIII). - Vigilar que las prerrogativas a que tienen derecho los partidos políticos se 

proporcionen en los términos señalados en esta Ley; 
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IX).- Determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que 

puedan erogarse en las elecciones para Ayuntamiento, Diputado y de 

Gobernador del Estado; 

 

X).- Determinar el financiamiento público que corresponde a cada partido 

político, así como la calendarización de las ministraciones correspondientes; 

 

XI).- Insacular para los efectos conducentes, con apoyo de los consejos 

electorales a los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores; 

 

XII). - Registrar los nombramientos y designaciones de los representantes de 

partidos políticos y de candidatos independientes que acrediten ante los consejos 

distritales, municipales y mesas directivas de casilla, cubriendo los requisitos y 

mediante los procedimientos establecidos en ley; 

 

XIII). Publicar el número, tipo y ubicación de las casillas que se instalarán en 

cada sección electoral, así como la integración de sus mesas directivas, una vez 

que se reciba la información de los consejos distritales; 

 

XIV). - Registrar la plataforma electoral que para cada proceso deben presentar 

los partidos políticos, las coaliciones o candidaturas independientes en los 

términos de esta Ley; 

 

XV).- Recibir de los partidos políticos nacionales que pretendan participar en los 

procesos electorales estatales para la elección de Gobernador del Estado, 

diputados y ayuntamientos por ambos principios, la constancia de registro 

vigente, expedida por el Instituto Nacional, así como la presentación de su 

Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de cada partido, 

emitiendo la correspondiente resolución; 

 

XVI). - Registrar las candidaturas a Gobernador del Estado, a diputados por 

ambos principios, así como de las planillas para la integración de ayuntamientos 

por el principio de mayoría relativa y de regidores por el principio de 

representación proporcional, que presenten los partidos políticos o coaliciones, 

en términos de esta Ley; 
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XVII). - Resolver sobre la procedencia de registro de candidaturas 

independientes; 

 

XVIII). - Efectuar preliminarmente el cómputo estatal de la elección de 

Gobernador del Estado e integrar el expediente que deba remitirse al Tribunal de 

Justicia Electoral para la calificación final de la elección; 

 

XIX). - Efectuar los cómputos estatales de las elecciones de diputados y regidores 

por el principio de representación proporcional. Declarar su validez, asignar 

diputados y regidores por este principio, así como expedir las constancias de 

asignación correspondientes; 

 

XX).- Remitir al Tribunal de Justicia Electoral los recursos que presenten los 

partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes, así como acompañar 

la documentación relacionada con el acto o resolución que se impugne, en los 

términos señalados en la Ley del Sistema de Medios de Impugnación Electoral 

del Estado; 

 

XXI). - Registrar las constancias de mayoría de votos que expidan los consejos 

distritales y municipales con relación a las elecciones de diputados y 

ayuntamientos por el principio de mayoría relativa; 

 

XXII). - Informar a la Legislatura del Estado, sobre el otorgamiento de 

constancias de asignación de diputados por el principio de representación 

proporcional, así como de las constancias de mayoría que hayan expedido los 

consejos distritales; 

 

XXIII). - Investigar por los medios a su alcance, hechos que afecten de manera 

relevante los derechos de los partidos políticos o incidan en los procesos 

electorales; 

 

XXIV). - Aprobar anualmente y en su caso, modificar el proyecto de presupuesto 

de egresos del Instituto; 

 

XXV). - Emitido el decreto de presupuesto de egresos del Estado, aprobar la 

propuesta del calendario de ministraciones que se hará llegar a la Secretaría de 
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Finanzas en el plazo previsto por la Ley de Administración y Finanzas Públicas 

del Estado; 

 

XXVI). - Ordenar a la Junta Ejecutiva del Instituto la realización de acciones, 

estudios, proyectos e investigaciones así como dictar los acuerdos que considere 

necesarios para el eficaz funcionamiento del Instituto; 

 

XXVII). - Aprobar y sancionar en su caso los convenios de colaboración, así 

como de adquisición de productos y servicios necesarios, que para el mejor 

desempeño de las actividades del Instituto celebre su presidente; 

 

XXVIII). - Revisar y aprobar anualmente las políticas, los programas generales y 

procedimientos administrativos del Instituto a propuesta de la Junta Ejecutiva; 

 

XXIX). - Con base en la disponibilidad presupuestal, y a propuesta del Presidente 

aprobar la creación, modificación o supresión de unidades técnicas y 

administrativas; 

 

XXX). - Designar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, al 

Secretario Ejecutivo del Instituto con base en la terna que proponga el Consejero 

Presidente, en los términos de la Constitución y la presente ley; 

 

XXXI). - Designar a propuesta del Consejero Presidente, al integrante de la Junta 

Ejecutiva que deba sustituir al Secretario Ejecutivo durante las ausencias 

temporales de éste; 

 

XXXII). - Designar a los Directores Ejecutivos del Instituto y titulares de los 

órganos técnicos con base en las ternas que proponga el Consejero Presidente, en 

los respectivos términos de la presente ley; 

 

XXXIII). - Autorizar la contratación del personal al servicio del Instituto 

Electoral, conforme al presupuesto; 

 

XXXIV). - Implantar y fomentar permanentemente la educación democrática, y 

la cultura de equidad entre los géneros, así como cursos de capacitación dirigidos 
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a servidores públicos del Instituto, partidos políticos y en general, a mujeres, 

ciudadanos, jóvenes, niñas y niños del Estado; 

 

XXXV). - Emitir, a más tardar el 30 de diciembre del año previo en que se 

celebren las elecciones, el acuerdo que contenga el listado que identifique los 

diversos productos y servicios y demás instrumentos que en materia de 

propaganda electoral, sean susceptibles de ser utilizados por los partidos 

políticos, coaliciones y candidatos independientes en las campañas electorales; 

 

XXXVI). - Establecer las bases y emitir los lineamientos a que se sujetarán los 

debates públicos que deban efectuar los candidatos a puestos de elección 

popular; 

 

XXXVII). - Garantizar que el ejercicio de la prerrogativa correspondiente al 

acceso de los partidos políticos a radio y televisión, se realice de conformidad a 

lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Ley General, y demás disposiciones aplicables. Asimismo contratar, a petición 

de los partidos políticos, y en su caso de las coaliciones, los espacios en los 

medios de comunicación social impresos para difundir mensajes orientados a la 

obtención del voto durante las precampañas y campañas electorales; dicha 

contratación se efectuará con cargo al financiamiento público correspondiente, 

sin rebasar, en ningún caso, el equivalente al 50 % del financiamiento público 

para gastos de campaña de cada partido; 

 

XXXVIII). - Expedir las convocatorias para los procesos electorales y de 

referéndum y plebiscito que deban celebrarse, así como cualquier otra que deba 

expedirse para la realización de sus fines; 

 

XXXIX). - Expedir el manual de organización y el catálogo de cargos y puestos 

del Instituto; 

 

XL).- Resolver acerca de las solicitudes de registro de coaliciones; 

 

XLI). - Resolver solicitudes de partidos políticos estatales que pretendan 

fusionarse. En su caso emitir la constancia de registro del partido fusionado; 
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XLII). - Aprobar los informes financieros mensuales, semestrales y anual del 

Instituto e informar a la Legislatura del Estado de su manejo financiero y 

presupuestal en los términos de la Ley de Fiscalización Superior y esta Ley; 

 

XLIII). - Resolver sobre la procedencia de la acreditación de observadores 

electorales; 

 

XLIV). - Designar a los integrantes de las comisiones permanentes y transitorias 

que se conformen con base en esta ley; 

 

XLV). - Sustituir inmediatamente a los integrantes de los consejos distritales y 

municipales electorales, cuando por cualquier causa no se instalen o dejen de 

ejercer sus atribuciones, al transcurso del proceso electoral; 

 

XLVI). - Aprobar el modelo y los formatos de la documentación y materiales 

electorales, así como los sistemas relativos del ejercicio del voto a través de 

medios electrónicos para el ejercicio del sufragio popular, preservando su calidad 

de universal, libre, secreto y directo que sean utilizados en los procesos 

electorales y en consultas ciudadanas; 

 

XLVII). - Ordenar se publiquen en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado, los acuerdos, resoluciones y reglamentos que así determine el Consejo 

General; 

 

XLVIII). - Analizar las solicitudes de referéndum y plebiscito; resolver sobre su 

procedencia y coordinar su organización; 

 

XLIX). - Conocer de las faltas e infracciones e imponer las sanciones que 

correspondan, o en su caso, seguir el procedimiento de remisión del expediente 

al Tribunal de Justicia Electoral, en los términos previstos en la presente ley; 

 

L).- Autorizar con las dos terceras partes de sus integrantes, las bases de la 

solicitud al Instituto Nacional para que éste realice la organización de las 

elecciones locales.  
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LI).- Garantizar la transparencia y el acceso a la información pública del 

Instituto; 

 

LII). - Intervenir exclusivamente en los asuntos internos de los partidos políticos 

que señale la legislación electoral; 

 

LIII). - Controlar, vigilar y fiscalizar las finanzas de los partidos políticos y los 

gastos de las precampañas y campañas electorales, a través de la Comisión 

respectiva, cuando el Instituto Nacional delegue tales facultades al Instituto; 

 

LIV). - Establecer la estructura administrativa de los órganos del Instituto y 

expedir los reglamentos interiores, acuerdos, circulares y lineamientos generales 

necesarios para el funcionamiento del Instituto y sus órganos; 

 

LV).- La aprobación, en su caso, del modelo o sistema electrónico para la 

recepción del voto, cuando sea factible técnica y presupuestalmente y se 

garantice la vigencia de las disposiciones legales que amparan la libertad y 

secreto del voto ciudadano; 

 

LVI). - Preparar, organizar y desarrollar los procesos electorales o de 

participación ciudadana, en los términos de esta ley y demás disposiciones 

aplicables; 

 

LVII) .- Garantizar condiciones de equidad en la competencia electoral; 

 

LVIII). - Aprobar anualmente el tabulador de salarios de los servidores del 

Instituto; 

 

LIX). - Monitorear el comportamiento de los medios de comunicación durante las 

precampañas y campañas, respecto de los programas noticiosos, entrevistas, 

inserciones en prensa escrita y cualquier participación de los partidos políticos, 

precandidatos y candidatos; 

 

LX).- Reglamentar los debates entre los candidatos a cargos de elección popular; 
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LXI). - Asumir las funciones de los Consejos Electorales, cuando por causa de 

fuerza mayor no puedan integrarse o instalarse o ejercer las mismas en las fechas 

que establece la ley, cuando sea determinante para que pueda efectuarse la 

jornada electoral, cómputo respectivo o cualquier otro acto; 

 

LXII). - Formular la declaratoria de inicio y clausura de los procesos electorales o 

de participación ciudadana; 

 

LXIII). - Aprobar a más tardar el día último de enero, la modificación y 

aplicación del presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal correspondiente; 

 

LXIV). - Remover libremente con el voto de las dos terceras partes de sus 

integrantes, al Secretario Ejecutivo y Titulares de las Direcciones Ejecutivas y 

órganos técnicos; 

 

LXV). - Revisar y en su caso modificar anualmente el manual de organización y 

el catálogo de cargos y puestos del Instituto; 

 

LXVI). - Hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones 

legales relacionadas con la paridad entre los géneros en las postulaciones de 

candidaturas a cargos de elección popular hechas por los partidos políticos; así 

como impulsar permanentemente entre los servidores públicos del Instituto, la 

militancia de los partidos políticos y la ciudadanía en general, la cultura de la 

paridad entre los géneros a través de cursos de capacitación, investigaciones, 

talleres, foros y demás acciones dirigidas a tal fin; 

 

LXVII). - Aprobar los lineamientos que regirán el voto electrónico, así como las 

casillas en que se instalarán urnas electrónicas; y 

 

LXVIII). - Las demás que le confiera la Constitución Local, Ley General y esta 

ley. 

 

Artículo 331.- Son atribuciones del Presidente del Consejo General las siguientes: 
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I).- Dirigir y coordinar las actividades de los órganos del Instituto, verificando 

que se realicen con responsabilidad, eficacia y eficiencia, en beneficio y 

desarrollo de la vida democrática de la sociedad zacatecana; 

 

II).- Representar legalmente al Instituto y otorgar poder de representación; 

 

III). - Establecer relaciones de coordinación entre el Instituto y las autoridades 

federales, estatales y municipales, para obtener apoyo y colaboración, en sus 

ámbitos de competencia, cuando sea necesario para el cumplimiento de sus 

funciones; 

 

IV).- Convenir con el órgano federal electoral competente sobre la información, 

documentos y servicios del Registro Federal de Electores a utilizarse en los 

procesos electorales y de participación ciudadana; 

 

V).- Celebrar a nombre del Instituto, con las autoridades competentes, los 

convenios de colaboración necesarios, previa aprobación del Consejo General 

para el buen desempeño del Instituto; 

 

VI).- Celebrar convenios con instituciones académicas y de educación superior, 

para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para aspirantes y 

miembros del Servicio Profesional Electoral; 

 

VII). - Convocar, presidir y conducir las sesiones del Consejo General; 

 

VIII). - Designar al consejero electoral que lo sustituya en sus ausencias 

temporales; 

 

IX).- Proponer al Consejo General, al integrante de la Junta Ejecutiva que deba 

sustituir al Secretario Ejecutivo durante las ausencias temporales de éste;  

 

X).- Vigilar que se cumplan los acuerdos del Consejo General; 
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XI).- Presentar al Consejo General para su aprobación, el anteproyecto de 

presupuesto de egresos, a más tardar en el mes de octubre del año inmediato 

anterior al de su ejercicio; 

 

XII). - Remitir al titular del Poder Ejecutivo, con oportunidad, el proyecto de 

presupuesto aprobado por el Consejo General, para que se incluya en la iniciativa 

de presupuesto anual de egresos, de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Administración y Finanzas Públicas del Estado; 

 

XIII). - Ejercer las partidas presupuestales aprobadas por el Consejo General, una 

vez que se autorice la aplicación y distribución del presupuesto del Instituto 

anualmente; 

 

XIV). - Nombrar de entre los consejeros electorales de los consejos distritales o 

municipales, a quien provisionalmente y en ausencias temporales deba sustituir 

al respectivo presidente de alguno de tales órganos; 

 

XV).- Con base en la disponibilidad presupuestal, someter a la consideración del 

Consejo General, la creación, modificación o supresión de unidades técnicas y 

administrativas; 

 

XVI). - Solicitar a las autoridades estatales y federales brinden el auxilio de la 

fuerza pública, en caso necesario, a fin de garantizar el desarrollo pacífico del 

proceso electoral; 

 

XVII). - Someter a consideración del Consejo General los proyectos de 

convocatorias para los procesos electorales y de referéndum y plebiscito que 

deban celebrarse y cualquier otra que sea necesaria para el cumplimiento de las 

funciones del Instituto; 

 

XVIII). - Dar a conocer las estadísticas electorales al Consejo General, a la 

Legislatura del Estado y a la ciudadanía, una vez concluido el proceso electoral; 

 

XIX). - Firmar, junto con el Secretario Ejecutivo, todos los acuerdos y 

resoluciones que se emitan; 
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XX).- Dirigir la Junta Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos de 

aquella; 

 

XXI). - Recibir de los partidos políticos o coaliciones las solicitudes de registro 

de candidatos a Gobernador del Estado, de diputados, integrantes de 

ayuntamientos, y someterlas a la consideración del Consejo General; 

XXII). - Recibir las solicitudes de registro de candidaturas independientes y 

turnarlas a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis; 

 

XXIII). - Proponer al Consejo General la terna de candidatos para la designación 

del Secretario Ejecutivo; así como las relativas a los titulares de las direcciones 

integrantes de la Junta Ejecutiva, conforme a lo establecido en el Estatuto; 

 

XXI V).- Publicar en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, los 

acuerdos y resoluciones que determine el Consejo General; 

 

XXV). - Representar al Instituto con todas las facultades legales y necesarias 

inherentes a dicho fin; 

 

XXVI). - Otorgar poderes de representación al Secretario Ejecutivo, Director o 

Coordinadores Jurídicos, según corresponda; 

 

XXVII). - Proponer anualmente para su aprobación al Consejo General del 

Instituto Electoral, a más tardar en el mes de septiembre, el proyecto de 

programa de actividades del Instituto; 

 

XXIX). - Elaborar y presentar a la Legislatura del Estado el informe anual de 

actividades y los informes financieros contables mensuales, semestrales y anual; 

 

XXX). - Proponer para su aprobación al Consejo General, para cada proceso 

electoral, los topes máximos en los gastos de precampaña y campañas 

electorales, según corresponda; 

 

XXXI). - Coordinar a los órganos técnicos del Instituto; 
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XXXII). - Designar a los encargados de despacho, en caso de ausencias de los 

integrantes de la Junta Ejecutiva, y 

 

XXXIII). - Las demás que le confiera la legislación electoral. 

 

Artículo 332.- Los Consejeros Electorales desempeñan una función de carácter público, que se 

sujetará a los principios de autonomía, independencia, legalidad, excelencia, profesionalismo, imparcialidad, 

objetividad, probidad, honestidad y máxima publicidad. 

 

Artículo 333.- Los Consejeros Electorales tendrán las siguientes atribuciones: 

 

I).- Asistir con voz y voto a las sesiones del Consejo electoral; 

 

II).- Formular proyectos de acuerdo para someterlos a la consideración del 

Consejo electoral; 

 

III). - Formular votos particulares; 

 

IV).- Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

 

V).- Promover, supervisar y participar en los programas de formación cívica y 

capacitación electoral; 

 

VI).- Orientar a los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y en el 

cumplimiento de sus deberes en materia político electoral; 

 

VII). - Desempeñar las tareas que el propio Instituto les encomiende; 

 

VIII). - Formar parte de las Comisiones que acuerde el Consejo electoral; y 

 



 Martes, 23 de Diciembre  del 2014 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

157 

 

IX).- Las demás que esta ley y otras disposiciones aplicables les confieran. 

 

 

Capítulo III  

De las sesiones de los Consejos 

 

Artículo 334.- El Consejo General sesionará: 

 

I).- De manera ordinaria: 

 

a).- A partir del inicio formal de un proceso electoral o de 

participación ciudadana y hasta la declaración formal de la 

terminación de éstos, por lo menos una vez al mes; y 

 

b).- Concluido el proceso electoral y hasta un día antes al en que 

inicie el siguiente, por lo menos una vez cada dos meses. 

 

II).- De manera extraordinaria: 

 

a).- Cuando lo considere necesario el Consejero Presidente; 

 

b).- A petición que formulen la mayoría de los representantes de 

los partidos políticos; y 

 

c).- A petición que por escrito formulen la mayoría de los 

Consejeros Electorales. 

 

III). - De manera especial: 

 

a).- El primer lunes hábil del mes de diciembre del año previo de la 

elección, para dar inicio al proceso electoral; 



 Martes, 23 de Diciembre  del 2014 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

158 

 

 

b).- Cuando los Consejos Electorales resuelvan sobre la 

procedencia o improcedencia de registro de candidaturas; 

 

c).-  El día de la jornada electoral, con el objeto exclusivo de dar 

seguimiento y atención a los asuntos concernientes directamente 

con los comicios; 

d).- El miércoles siguiente al día de la jornada electoral, con el 

objeto exclusivo de dar seguimiento y atención a los cómputos en 

los Consejos Distritales y Municipales Electorales; 

 

e).- A partir del domingo siguiente al día de la jornada electoral, 

para llevar a cabo los cómputos estatales, la calificación de las 

elecciones, las asignaciones por el principio de representación 

proporcional y la expedición de las constancias de asignación de 

representación proporcional; y 

 

f).- Cuando tenga verificativo el recuento de votos total o parcial 

de las elecciones, en los consejos distritales o municipales. 

 

Artículo 335.-. El Consejo General podrá declarar las sesiones con carácter de permanentes y 

durante su desarrollo decretar todos los recesos que estime pertinentes. 

 

Artículo 336.-. Todas las sesiones del Consejo General del Instituto Electoral serán públicas. 

 

Artículo 337.- Lo señalado en las fracciones y artículos anteriores, se aplicarán en lo conducente, en 

las respectivas sesiones de los consejos distritales y municipales. 

 

Artículo 338.- Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente cuando 

menos la mitad más uno de sus integrantes con derecho a voto, entre los que deberá estar el Consejero 

Presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el consejero electoral que él mismo designe: 

 

I).- En el supuesto de que el Consejero Presidente no asista o se ausente en forma 

definitiva de la sesión, sin haber hecho la designación del consejero que deba 
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sustituirlo, el Consejo General designará a uno de los consejeros electorales 

presentes para que la presida. 

 

II).- El Secretario Ejecutivo del Consejo General, asistirá a las sesiones con voz, 

pero sin voto. En caso de ausencia del Secretario a la sesión, sus funciones serán 

realizadas por alguno de los integrantes de la Junta Ejecutiva que al efecto 

designe el Consejero Presidente para esa sesión. 

 

III). - En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo inicial 

de este artículo, la sesión tendrá lugar dentro de las 24 horas siguientes, con los 

consejeros y representantes que asistan, aplicándose en lo conducente la fracción 

II del presente artículo. 

 

IV).- Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme 

a esta ley requieran de una mayoría calificada. En caso de empate en la votación, 

el Consejero Presidente tendrá voto de calidad. 

 

V).- A los representantes de los partidos políticos o de los candidatos 

independientes, que no estén presentes en el desarrollo de las sesiones, se les 

deberán practicar las notificaciones de los acuerdos y resoluciones que apruebe 

el Consejo General del Instituto para que éstas surtan efectos, respecto del 

partido político que representan. 

 

VI).- Cuando un partido político, coalición o candidato independiente, deje de 

asistir a las sesiones de los Consejos Electorales del Instituto por cinco ocasiones 

consecutivas, sin que medie causa justificada, el presidente del consejo electoral 

correspondiente lo notificará al Secretario Ejecutivo del consejo general, quien lo 

hará del conocimiento de la dirigencia estatal del partido solicitando se corrija 

esa situación. En caso de persistir la ausencia dejará de formar parte del 

organismo electoral correspondiente durante el proceso electoral de que se trate. 

La resolución que en estos casos emita se notificará al partido político 

respectivo. 

 

Artículo 339.- El Consejo General ordenará la publicación en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado, tanto de su integración como de los acuerdos y resoluciones de carácter general que 

pronuncie y aquellos en que así se determine por el propio Consejo General. 
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Capítulo IV:  

De las comisiones del Consejo General 

 

Artículo 340.- El Consejo General conformará las comisiones que considere necesarias para el 

desempeño de sus atribuciones, y cumplimiento de los fines del Instituto:  

 

I).- Dichas comisiones siempre serán presididas por un consejero o consejera 

electoral, y se integrarán, por lo menos, con tres consejeros o consejeras 

Electorales. Salvo la Comisión de Paridad entre los Géneros, que estará integrada 

además por las personas responsables de las secretarías u órganos equivalentes 

de los partidos políticos con acreditación o registro en el instituto, encargadas de 

los asuntos relacionados con la equidad entre los géneros, a razón de una persona 

por partido político; quienes podrán participar sólo con derecho a voz. 

 

II).- Las comisiones podrán tener el carácter de permanentes o transitorias. 

 

III). - Para todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán 

presentar según el caso, un informe, dictamen o proyecto de resolución 

debidamente fundado y motivado. Si al someter a la consideración del Consejo 

General un dictamen o proyecto de resolución, éste no es aprobado, se devolverá 

a la comisión respectiva, para que se hagan las modificaciones que se señalen. 

 

IV).- Si en razón de la materia es necesario turnar un mismo asunto a dos o más 

comisiones, éstas dictaminarán de manera conjunta. 

V).- La Junta Ejecutiva, el Secretario Ejecutivo y el personal al servicio del 

Instituto Electoral, colaborarán con las comisiones para el cumplimiento de las 

tareas que se les hayan encomendado. 

 

Artículo 341.- Las comisiones del Consejo General tendrán la competencia y atribuciones que les 

otorga esta ley u otras disposiciones aplicables:  

 

I).- Para el desahogo de los asuntos de su competencia, las comisiones deberán 

sesionar, por lo menos, una vez al mes. 
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II).- La competencia de las comisiones será, en términos generales, la derivada 

de su nombre y estudiarán, discutirán y votarán los asuntos que les sean 

turnados. Los integrantes de las comisiones serán designados por el Consejo 

General a más tardar el quince de diciembre de cada año y su duración será por 

un año pudiendo ser ratificado. 

 

III). - En los dictámenes de las comisiones, cuando el asunto lo requiera, deberá 

valorarse la opinión que por escrito formulen los partidos políticos. 

 

IV).- Las Direcciones Ejecutivas correspondientes deberán coadyuvar al 

cumplimiento de los asuntos que les sean encomendados a las comisiones. 

 

V).- De existir causa justificada, por acuerdo del Consejo General se podrán 

constituir comisiones transitorias. En todo caso se establecerá su duración y el 

motivo que las origine. 

 

Artículo 342.- Las comisiones que el Instituto conformará con el carácter de permanentes son las 

siguientes: 

 

I).- De Organización Electoral y Partidos Políticos; 

 

II).- De Administración y Prerrogativas; 

 

III). - De Capacitación Electoral y Cultura Cívica con Perspectiva de Género; 

 

IV).- De Asuntos Jurídicos; 

 

V).- De Sistemas y Programas Informáticos; 

 

VI).- De comunicación Social; 

 

VII). - De Paridad entre los Géneros. 
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Artículo 344.- La Comisión de Organización Electoral y Partidos Políticos tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I).- Supervisar las actividades encomendadas a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y Partidos Políticos; 

 

II).- Proponer al Consejo General el nombramiento de presidentes, secretarios y 

consejeros electorales de los consejos electorales distritales y municipales, previa 

consulta a los partidos políticos, con base en el proyecto de integración que le 

presente la Junta Ejecutiva; 

 

III). - Proponer al Consejo General la remoción de presidentes, secretarios y 

consejeros electorales de los consejos electorales distritales y municipales; 

 

IV).- Colaborar con el Consejo General para la debida integración y 

funcionamiento de los consejos distritales y municipales electorales; 

 

V).- Revisar las solicitudes que presenten los partidos políticos que pretendan 

coligarse, verificando el cumplimiento de cada uno de los requisitos que para el 

registro prevé esta ley, emitiendo el correspondiente dictamen; 

 

VI).- Elaborar los dictámenes relativos a las solicitudes de constitución de 

partidos políticos estatales o acreditación de partidos políticos nacionales; 

además del correspondiente a la cancelación o pérdida del registro como partido 

político estatal o nacional; 

 

VII). - Dictaminar las solicitudes de fusión de partidos políticos estatales; y 

 

VIII). - Las demás que le confiera esta ley y los reglamentos del Consejo General. 

 

Artículo 345.- La Comisión de Administración y Prerrogativas tendrá las siguientes atribuciones: 
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I).- Supervisar las actividades encomendadas a la Dirección Ejecutiva de 

Administración y Prerrogativas; 

 

II).- Revisar y dictaminar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del 

Instituto que presente el Consejero Presidente; 

 

III). - Revisar y fiscalizar los informes financieros que presenten los partidos 

políticos, respecto del origen y destino de los recursos; 

 

IV).- Revisar los estados financieros mensuales, que respecto de la aplicación del 

presupuesto, formule la Dirección Ejecutiva de Administración y Prerrogativas; 

 

V).- Elaborar el proyecto de distribución de financiamiento público a los partidos 

políticos; 

 

VI).- Elaborar la propuesta de calendarización de ministraciones de 

financiamiento público de los partidos políticos; 

 

VII). - Las demás que le confiera esta Ley y los reglamentos del Consejo General. 

Artículo 346.- La Comisión de Capacitación Electoral y Cultura Cívica con Perspectiva de Género 

tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I).- Supervisar las actividades encomendadas a la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Cultura Cívica con Perspectiva de Género; 

 

II).- Verificar el cumplimiento del programa de capacitación electoral que se 

desarrolle durante los procesos electorales; 

 

III). - Aprobar el material didáctico y los instructivos electorales; 

 

IV).- Supervisar la ejecución de los programas de Cultura Cívica con Perspectiva 

de Género y Capacitación Electoral aprobados por el Consejo General; 
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V).- Supervisar las actividades de fomento a la educación democrática y a la 

cultura de equidad entre los géneros; 

 

VI).- Supervisar el programa de elecciones infantiles y juveniles; 

 

VII). - Supervisar la capacitación y formación permanente de la ciudadanía, el 

personal del Instituto y los militantes de los partidos políticos con registro, en la 

cultura cívica con perspectiva de género; y 

 

VIII). - Las demás que le confiera esta ley y los reglamentos del Consejo General. 

 

Artículo 347.- La Comisión de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I).- Supervisar las actividades encomendadas a la Dirección Ejecutiva de 

Asuntos Jurídicos; 

 

II).- Coadyuvar en la revisión de los convenios que celebren los partidos 

políticos en materia de coaliciones; 

III). - Revisar el registro de candidatos que presenten los partidos políticos, para 

efectos del cumplimiento de equidad de géneros, en los términos de esta Ley; 

 

IV).- Revisar los proyectos de reglamentos que presente la Junta Ejecutiva, para 

someterlos a la consideración del Consejo General; 

 

V).- Coadyuvar con la Comisión de Organización y Partidos Políticos sobre la 

tramitación de la solicitud que formulen las organizaciones que pretendan 

constituirse como partidos políticos estatales, así como de la que formulen los 

partidos políticos nacionales para acreditar la vigencia de su registro. 

 

VI).- Formular el proyecto de resolución de los medios de impugnación que deba 

resolver el Consejo General; 
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VII). - Supervisar el desarrollo y cumplimiento de las etapas de los 

procedimientos administrativos sancionadores electorales tramitados ante el 

Instituto; y 

 

VIII). - Las demás que le confiera esta Ley y los reglamentos del Consejo 

General. 

 

Artículo 348.- La Comisión de Sistemas y Programas Informáticos tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I).- Supervisar las actividades encomendadas a la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas y Programas Informáticos; 

 

II).- Proponer al Consejo General el programa de desarrollo informático; y 

 

III). - Las demás que le confiera esta Ley y los reglamentos del Consejo General. 

 

Artículo 349.- La Comisión de Comunicación Social tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I).- Supervisar las actividades encomendadas a la Unidad de Comunicación 

Social; 

 

II).- Presentar al Consejo General, proyectos de promoción y difusión de la 

cultura democrática y de equidad de género; 

 

III). - Someter a la consideración del Consejo General la aprobación de proyectos 

de programas de radio y televisión para la difusión de los objetivos y principios 

rectores del Instituto, contribuyendo a la difusión de la culturas democrática y de 

equidad de género, así como al fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

 

IV).- Someter a consideración del Consejo General la impresión de 

publicaciones especializadas; y 
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V).- Las demás que le confiera esta Ley y los reglamentos del Consejo General. 

 

Artículo 350.- La Comisión de Paridad entre los Géneros tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I).- Supervisar las actividades encomendadas a la Dirección de Paridad entre los 

Géneros; 

 

II).- Verificar el cumplimiento del programa que la Dirección Ejecutiva de 

Paridad entre los Géneros desarrolle anualmente; 

 

III). - Aprobar el contenido de los materiales didácticos, instructivos, trípticos y 

demás insumos necesarios para la ejecución del programa de paridad; 

 

IV).- Dar seguimiento a las actividades de fomento a la educación y la cultura de 

paridad entre los géneros; 

V).- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, relacionadas con 

la asignación y distribución de candidaturas a cargos de elección popular, tanto 

por el principio de mayoría relativa como por el principio de representación 

proporcional, de conformidad con lo establecido en esta Ley; 

 

VI).- Vigilar el monitoreo permanente que la Dirección de Paridad entre los 

Géneros desarrolle sobre la aplicación del programa para la paridad y en la 

asignación del presupuesto en materia de equidad entre los géneros y para la 

capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

 

VII). - Dictaminar sobre la aplicación de sanciones a los partidos políticos por el 

incumplimiento de las disposiciones señaladas en las dos fracciones anteriores; 

 

VIII). - Proponer al Consejo General lineamientos técnicos y administrativos a 

los partidos políticos para el fomento a la participación política de las mujeres y 

el incremento de su representación en los espacios públicos de decisión del 

estado; 
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IX).- Proponer a la Dirección de Paridad la asignación de las partidas 

correspondientes para al fomento a la cultura de la paridad entre los géneros; 

 

X).- Presentar ante el Consejo General un informe especial sobre la situación 

general que guarda el impulso a la participación política de las mujeres en el 

estado, en un plazo no mayor a seis meses después de haber concluido el proceso 

electoral ordinario; 

 

XI ).- Proponer al Consejo General, por conducto de su Presidenta o Presidente, 

la celebración de convenios para la colaboración y coordinación de acciones con 

los partidos políticos, las organizaciones de la sociedad civil e instituciones 

académicas especializadas en los temas relacionados con la paridad entre los 

géneros, con el objetivo de impulsar el ejercicio de los derechos políticos de las 

mujeres; 

XII). - Presentar al Consejo General mecanismos para la estandarización de los 

procesos y acciones tendientes al desarrollo de la participación política de las 

mujeres, al interior del Instituto y los partidos políticos; 

 

XIII). - Supervisar las campañas informativas y de difusión que desarrollen de 

manera coordinada las Direcciones de Paridad entre los Géneros y Comunicación 

Social, orientadas a sensibilizar a la población sobre la paridad en la 

participación política, los mecanismos que la fomentan y aquéllos que sancionan 

su incumplimiento; y 

 

XIV). - Las demás que le confiera esta Ley y los reglamentos del Consejo 

General. 

 

 

Capítulo V: 

De la integración y atribuciones de la junta ejecutiva 

 

Artículo 351.- La Junta Ejecutiva del Instituto será dirigida por la Consejera o Consejero Presidente, 

y se integrará de la siguiente manera: 

 

I).- La Secretaría Ejecutiva del Instituto; 
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II).- Las personas titulares de las direcciones: 

 

a).- De Organización Electoral y Partidos Políticos; 

 

b).- De Administración y Prerrogativas; 

 

c).- De Capacitación Electoral y Cultura Cívica con Perspectiva de 

Género; 

 

d).- De Asuntos Jurídicos; 

 

e).- De Sistemas y Programas Informáticos; y  

 

f).- De Paridad entre los Géneros. 

 

III). - La persona titular de la Unidad de Comunicación Social. 

 

Artículo 352.- La Junta Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las 

siguientes: 

 

I).- Proponer al Consejo General las políticas, programas generales y 

procedimientos administrativos del Instituto; 

 

II).- Integrar los expedientes relativos a los procedimientos administrativos 

sancionadores electorales, y las faltas administrativas del personal del Instituto, y 

en su caso, dar cuenta al Consejo General, para la imposición de sanciones, 

conforme a la presente ley; 
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III). - Entregar a los consejos distritales, y por su conducto a los presidentes de las 

mesas directivas de las casillas, el material y la documentación necesarios para la 

jornada electoral; 

 

IV).- Requerir a los órganos electorales los informes que estime pertinentes y 

recibir sus actas de sesión; 

 

V).- Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas, centros 

especiales, unidades técnicas o administrativas, de acuerdo con los estudios que 

formule y a la disponibilidad presupuestal; 

 

VI).- Dar seguimiento a la ejecución de los convenios que celebre el Instituto; 

 

VII). - Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos 

políticos y sus prerrogativas; 

 

VIII). - Elaborar las listas de aspirantes a consejeros electorales de los consejos 

respectivos, de conformidad con la convocatoria y los procedimientos de 

selección que la junta determine y someterlas a la consideración del Consejo 

General a través de la Comisión de Organización Electoral y Partidos Políticos; 

 

IX).- Elaborar las listas de aspirantes a supervisores y de instructores asistentes 

de conformidad con la convocatoria que se emita, y los procedimientos de 

selección que la junta determine, y someterlas a la consideración del Consejo 

General a través de su presidente; 

 

X).- Aprobar los anteproyectos que elaboren las direcciones ejecutivas y que 

deban someterse a la consideración del Consejo General; 

 

XI).- Participar en lo conducente en la elaboración de la propuesta del 

anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto, así como la propuesta de 

aplicación y distribución del gasto para el ejercicio fiscal correspondiente; 

 

XII). - Solicitar a los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto los informes que 

estime pertinentes; 
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XIII). - Participar en la implementación de los mecanismos de transversalización 

con perspectiva de género, de las políticas y programas que instrumente el 

Instituto; y 

 

XIV). - Las demás que le encomienden esta ley, el Reglamento Interior del 

Instituto, el Consejo General o su presidente en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones. 

 

 

Capítulo VI  

Del Secretario Ejecutivo 

 

Artículo 353.- El Secretario Ejecutivo del Consejo General será nombrado y podrá ser removido 

libremente por el Consejo General por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, a propuesta del 

Consejero Presidente. 

 

Artículo 354.- Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 

 

I).- Coadyuvar con el Consejero Presidente, en las funciones de conducir la 

administración y supervisar las actividades de los órganos colegiados Distritales, 

Municipales y mesas Directivas de Casilla, ejecutivos, técnicos y electorales del 

Instituto; 

 

II).- Preparar la propuesta de orden del día de las sesiones del Consejo General y 

de la Junta Ejecutiva; declarar la existencia del quórum legal; dar fe de todo lo 

acordado en las sesiones; levantar el acta respectiva y someterla para su 

aprobación; 

 

III). - Actuar como secretario del Consejo General y participar en las sesiones con 

voz pero sin voto; 

 

IV).- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo General; 
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V).- Rendir informes respecto del cumplimiento de los acuerdos del Consejo 

General; 

VI).- Verificar que los asuntos que acuerde el Consejo General, sean recibidos 

por las comisiones a que fueron turnados; 

 

VII). - Dar cuenta al Consejo General con los proyectos de resolución o dictamen 

que presenten las comisiones; 

 

VIII). - En su caso, remitir a las autoridades jurisdiccionales electorales los 

recursos que éste deba substanciar. En la sesión inmediata rendirá el informe 

respectivo; 

 

IX).- Dar cuenta de inmediato al Consejo General acerca de las resoluciones que 

le competan, dictadas por las autoridades competentes; 

 

X).- Llevar el archivo general de los órganos del Instituto; 

 

XI).- Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los integrantes del 

Instituto; 

XII). - Recibir copias de los expedientes de todas las elecciones; 

 

XIII). - Integrar el expediente con la documentación requerida, para que el 

Consejo General realice el cómputo estatal de votación de la elección de 

Gobernador del Estado; 

 

XIV). - Integrar el expediente con la documentación requerida, a fin de que el 

Consejo General realice los cómputos estatales de votación de las elecciones de 

diputados y regidores por el principio de representación proporcional y proceda a 

realizar las asignaciones de candidatos electos; 

 

XV).- Certificar documentos, y participar como fedatario, en los convenios que 

celebrare el Instituto; 

 



 Martes, 23 de Diciembre  del 2014 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

172 

 

XVI). - Firmar junto con el Consejero Presidente, todos los acuerdos y 

resoluciones que se emitan;  

 

XVII). - Coordinar las Unidades de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de Informática y del Servicio Profesional Electoral; 

 

XVIII). - Remitir al Tribunal de Justicia Electoral los expedientes y 

documentación necesaria para el Cómputo final de la Elección de Gobernador 

del Estado; y 

 

XIX). - Las demás que le sean conferidas por esta Ley, por el Consejo General y 

su presidente, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 

 

Capítulo VII  

De las Direcciones 

 

Artículo 355.- Al frente de cada una de las direcciones de la Junta Ejecutiva habrá un director 

ejecutivo, quien será nombrado y removido libremente por el Consejo General, con el voto de las dos terceras 

partes de sus integrantes, a propuesta del Consejero Presidente o cualquiera de los consejeros. 

 

Artículo 356.-Los directores ejecutivos deberán satisfacer los requisitos que establezca el 

Reglamento Interior del Instituto. 

 

Artí culo 357.-Cada dirección ejecutiva apoyará técnicamente a la Comisión del Consejo General 

con la que exista identidad nominal. 

 

Artículo 358.- Son atribuciones del titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Partidos Políticos: 

 

I).- Elaborar el proyecto de integración de los consejos distritales y municipales, 

presentarlo a la Junta Ejecutiva, para que con posterioridad se someta a la 

consideración del Consejo General; 
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II).- Apoyar la integración, instalación y el funcionamiento de los consejos 

distritales y municipales electorales, así como de las mesas directivas de casilla; 

 

III). - Aportar criterios para la elaboración de la documentación y material 

electorales, y presentarlos ante el Consejero Presidente, para su aprobación por el 

Consejo General; 

 

IV).- Elaborar el proyecto de rutas electorales que se utilizarán para la 

distribución, entrega y recolección de los paquetes electorales, a cada una de las 

mesas directivas de casilla, que se instalen en cada proceso electoral; 

 

V).- Proponer y ejecutar el Programa de Incidencias durante la jornada electoral; 

 

VI).- Elaborar y someter a consideración de la Junta Ejecutiva el anteproyecto de 

convocatoria para participar como observadores electorales; 

 

VII). - Inscribir en el libro respectivo el registro y la acreditación de los partidos 

políticos ante el Instituto; 

 

VIII). - Inscribir en el libro respectivo los convenios que celebren los partidos 

políticos para la constitución de coaliciones o fusiones; 

 

IX).- Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los 

partidos políticos y de sus representantes acreditados ante los órganos del 

Instituto en los ámbitos estatal, distrital y municipal; 

 

X).- Llevar a cabo la supervisión de los comités municipales o instancias 

equivalentes de los partidos políticos de conformidad con lo establecido en esta 

Ley; 

 

XI).- Registrar los documentos básicos de los partidos políticos en los términos 

de esta Ley; 
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XII). - Conocer y tramitar la solicitud que formulen las organizaciones que 

pretendan constituirse como partidos políticos locales, así como de la que 

formulen los partidos políticos nacionales para acreditar la vigencia de su 

registro; 

 

XIII). - Elaborar y mantener actualizado el registro de los integrantes de los 

órganos del Instituto; 

 

XIV). - Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección 

popular; 

 

XV).- Recabar las actas de sesiones y demás documentación electoral relativa al 

trabajo desempeñado por los Consejos Distritales y Municipales; 

 

XVI). - Recabar la documentación necesaria y coadyuvar con el Secretario 

Ejecutivo para integrar los expedientes de cómputos estatales, para su posterior 

presentación al Consejo General; 

XVII). - Elaborar la estadística de las elecciones; 

 

XVIII). - Actuar como secretario técnico de la Comisión de Organización 

Electoral y Partidos Políticos; 

 

XIX). - Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; y 

 

XX).- Las demás que le confiera la Ley y el reglamento. 

 

Artículo 359.- Son atribuciones del titular de la Dirección Ejecutiva de Administración y 

Prerrogativas: 

 

I).- Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto, en 

coordinación con el Secretario Ejecutivo; 

 

II).- Operar los sistemas para el ejercicio y control presupuestario; 
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III). - Presentar para su autorización los documentos que amparen la adquisición 

de bienes, útiles y materiales; 

 

IV).- Consolidar la información y preparar la propuesta del anteproyecto de 

presupuesto anual del Instituto y remitirlo al Consejero Presidente; 

 

V).- Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan 

disponer o hacer efectivas las prerrogativas a las que tienen derecho; 

 

VI).- Ministrar a los partidos políticos el financiamiento público a que tienen 

derecho, y en su caso efectuar las retenciones correspondientes conforme a lo 

señalado en la legislación electoral; 

 

VII). - Elaborar y actualizar el Catálogo de Cuentas para los informes contables y 

financieros de los partidos políticos; 

 

VIII). - Elaborar los formatos para los informes contables y financieros de los 

partidos políticos, en caso que el Instituto Nacional le delegue tal facultad; 

 

IX).- Proporcionar asesoría a los partidos políticos para la presentación de los 

informes contables y financieros; 

 

X).- Elaborar y remitir a la Junta Ejecutiva el anteproyecto de Manual de 

Organización del Instituto, para su posterior presentación al Consejo General; 

 

XI).- Actuar como secretario técnico de la Comisión de Administración y 

Prerrogativas; 

 

XII). - Substanciar los expedientes relativos al ejercicio de las facultades 

revisoras y de fiscalización, en apoyo a las atribuciones que esta ley le asigna a la 

Comisión de Administración y Prerrogativas, en caso que el Instituto Nacional 

delegue la facultad de fiscalización; 
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XIII). - Recibir y registrar las cantidades que se perciban por concepto de multas, 

de conformidad con los acuerdos del Consejo General; 

 

XIV). - Elaborar el estado financiero mensual del Instituto, así como los informes 

contable financieros que deban presentarse a la Legislatura; 

 

XV).- Elaborar y actualizar el inventario de los bienes muebles e inmuebles del 

Instituto; 

 

XVI). - Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; 

 

XVII). - Coadyuvar con el Presidente y Secretario Ejecutivo en materia de 

recursos humanos; y 

 

XVIII). - Las demás que le confiera esta ley y el reglamento. 

 

Artículo 360.- Son atribuciones del titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Cultura Cívica con Perspectiva de Género: 

 

I).- Elaborar y proponer el proyecto de programa anual de actividades en materia 

de capacitación electoral y cultura cívica con perspectiva de género, para su 

aprobación por el Consejo General; 

 

II).- Elaborar y proponer al Consejo General, el programa de capacitación 

electoral que se desarrollará durante los procesos electorales; 

 

III). - Elaborar y proponer al Consejo General, el programa de elecciones 

infantiles y juveniles con perspectiva de género a desarrollar en los procesos 

electorales; 

 

IV).- Preparar el material didáctico y los instructivos electorales; 
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V).- Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento 

de sus obligaciones político-electorales; 

 

VI).- Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que 

cum plan con las obligaciones establecidas en la presente ley, en particular las 

relativas a inscribirse en el Registro Federal de Electores y las relacionadas con 

el sufragio; 

 

VII). - Organizar, actualizar y operar el Centro de la Información y 

Documentación Electoral del Instituto; 

 

VIII) .- Actuar como secretario técnico de la Comisión de Capacitación Electoral 

y Cultura Cívica con Perspectiva de Género; 

 

IX).- Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; y 

X).- Las demás que le confiera la ley y el reglamento. 

 

Artíc ulo 361.- Son atribuciones del titular de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos: 

 

I).- Elaborar los proyectos de reglamentos necesarios para el funcionamiento del 

Instituto; 

 

II).- Atender ante las diversas instancias administrativas o jurisdiccionales, los 

asuntos que en materia legal se le encomienden; 

 

III). - Asesorar al Consejero Presidente en lo relativo a la representación legal de 

los intereses del Instituto, en controversias de carácter judicial; 

 

IV).- Coadyuvar con el Presidente del Consejo General en la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas e integrar los expedientes 

correspondientes; 
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V).- Dar asesoría y apoyo técnico al Secretario Ejecutivo, a la Junta Ejecutiva y a 

los consejos distritales y municipales electorales; 

 

VI).- Atender las consultas formuladas por ciudadanos, candidatos y partidos 

políticos, en asuntos de naturaleza jurídico-electoral, que le sean encomendadas; 

 

VII). - Elaborar los proyectos de acuerdo, dictámenes y resoluciones que se le 

encomienden; 

 

VIII). - Elaborar y revisar los proyectos de convenios y contratos en que 

intervenga el Instituto; 

 

IX).- Apoyar a la Dirección de Organización Electoral y Partidos Políticos en el 

trámite de las solicitudes que formulen las organizaciones que pretendan 

constituirse como partidos políticos estatales, así como de la que formulen los 

partidos políticos nacionales para acreditar la vigencia de su registro; 

 

X).- Analizar y dictaminar las solicitudes de procedencia de registro de 

candidaturas independientes y someterlas a la consideración del Consejo 

General; 

 

XI).- Requerir de los partidos políticos o candidatos independientes la 

subsanación de errores u omisiones en el cumplimiento de los requisitos legales 

para el otorgamiento de registro de candidaturas; 

 

XII). - Actuar como secretario técnico de la Comisión de Asuntos Jurídicos; 

 

XIII). - Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; y 

 

XIV). - Las demás que le confiera esta ley y el reglamento. 

 

Artículo 362.- Son atribuciones del titular de la Dirección Ejecutiva de Sistemas y Programas 

Informáticos: 
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I).- Organizar y supervisar el funcionamiento del Centro de Cómputo y del 

Banco de Datos; 

 

II).- Diseñar sistemas y programas informáticos; 

 

III). - Apoyar en materia de informática a todas las áreas del Instituto; 

V).- Apoyar en las estadísticas del proceso electoral; 

 

VI).- Aportar criterios para la elaboración de los formatos de la documentación y 

material electorales; 

 

VII). - Actuar como secretario técnico de la Comisión de Sistemas y Programas 

Informáticos; 

VIII). - Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; y 

 

IX).- Las demás que le confiera la ley y el reglamento. 

 

Artículo 363.- Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Paridad entre los Géneros: 

 

I).- Elaborar y proponer el proyecto de programa de actividades en materia de 

paridad entre los géneros, para que se integre a las políticas y programas anuales 

del Instituto; 

 

II).- Preparar los materiales didácticos, instructivos, trípticos y demás insumos 

necesarios para la ejecución del programa de paridad; 

 

III). - Realizar actividades de fomento a la educación y la cultura de paridad entre 

los géneros; 
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IV).- Llevar a cabo las acciones necesarias para vigilar el cumplimiento a las 

disposiciones de esta Ley, relacionadas con la asignación y distribución de 

candidaturas a cargos de elección popular, tanto por el principio de mayoría 

relativa como por el principio de representación proporcional, de conformidad 

con lo establecido en esta Ley; 

 

V).- Verificar y proponer al Consejo se cumpla con la asignación de 

presupuestos en materia de equidad entre los géneros y para la capacitación, 

promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

 

VI).- Elaborar y proponer para su aprobación por el Consejo General, los 

lineamientos técnicos y administrativos para el fomento a la participación 

política de las mujeres y el incremento de su representación en los espacios 

públicos de decisión del Estado; 

 

VII). - Elaborar un informe especial sobre la situación general que guarda el 

impulso a la participación política de las mujeres en el Estado, dentro de los 45 

días posteriores a la conclusión del proceso electoral ordinario; 

 

VIII). - Elaborar en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Asuntos 

Jurídicos, los convenios para la colaboración y coordinación de acciones con los 

partidos políticos, las organizaciones de la sociedad civil e instituciones 

académicas especializadas en los temas relacionados con la paridad entre los 

géneros, con el objetivo de impulsar el ejercicio de los derechos políticos entre 

las mujeres; 

 

IX).- Elaborar y proponer los mecanismos para la estandarización de los 

procesos y acciones tendientes al desarrollo de la participación política de las 

mujeres, al interior del Instituto y los partidos políticos, para su aprobación por el 

Consejo General; 

 

X).- Orientar a la ciudadanía en materia del ejercicio de los derechos políticos de 

las mujeres; 

 

XI).- Coadyuvar con la Unidad del Servicio Profesional Electoral en las tareas 

relacionadas con la capacitación y actualización permanente del personal del 

Instituto, en materia del ejercicio de los derechos políticos de las mujeres y de 

equidad entre los géneros; 
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XII). - Coordinar las tareas relacionadas con la capacitación y actualización 

permanente de la militancia de los partidos, en materia de ejercicio de los 

derechos políticos de las mujeres y equidad entre los géneros; 

 

XIII). - Diseñar y proponer en coordinación con la Unidad de Comunicación 

Social, las campañas informativas y de difusión orientadas a sensibilizar a la 

población sobre la paridad en la participación política, los mecanismos que la 

fomentan y aquéllos que sancionan su incumplimiento, para su aprobación por el 

Consejo General; 

 

XIV). - Actuar como secretaría técnica de la Comisión de Paridad entre los 

Géneros;  

 

XV).- Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; y 

 

XVI). - Las demás que le confiera esta Ley y los reglamentos del Consejo 

General. 

 

Artículo 364.- Son órganos técnicos del Instituto, los siguientes: 

 

I).- La Unidad de fiscalización de los recursos de los partidos políticos; 

 

II).- La Unidad de Comunicación Social; 

 

III). - La Unidad de Informática; 

 

IV).- La Unidad de Acceso a la Información Pública;  

 

V).- La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral; y  
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VI).- La Unidad del Secretariado. 

 

Artículo 365.- Las atribuciones de los órganos técnicos del Instituto, serán establecidas en el 

reglamento interior, que expida el Consejo General. 

 

 

Título IV:  

De los Consejos Distritales y Municipales 

 

Capítulo I:  

Disposiciones comunes 

Artículo 366.- Los Consejos distritales y municipales, respectivamente, contarán con los siguientes 

integrantes: 

 

I).- Un Consejero Presidente; 

 

II).- Un Secretario Ejecutivo; y 

 

III). - Cuatro consejeros electorales, con sus respectivos suplentes. 

 

Éstos, serán designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Consejo General, y 

tendrán derecho de voz y de voto en las deliberaciones y acuerdos del correspondiente consejo, con excepción 

del secretario, quien sólo tendrá derecho de voz. De los consejeros propietarios señalados en las fracciones I y 

III, preferentemente tres serán de un género y dos de otro. 

 

Artículo 367.- El Consejero Presidente, los consejeros electorales y el Secretario Ejecutivo, deberán 

reunir los mismos requisitos que los exigidos para los que integran, con ese carácter, el Consejo General y 

contar con los conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones, con excepción de la escolaridad, 

que podrá ser de nivel medio superior. 
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Artículo 368.- Todos los partidos políticos y en su caso, las coaliciones que se formen, podrán 

acreditar ante cada consejo electoral, un representante propietario con su respectivo suplente, el cual tendrá 

derecho de voz, pero no de voto. 

 

Artículo 369.- En las sesiones de los consejos distritales y municipales, los consejeros Presidente y 

electorales del Consejo General, así como el Secretario Ejecutivo del Instituto tendrán voz, únicamente para 

orientar e informar a los miembros de estos consejos. Asimismo, previa acreditación y presentación del oficio 

de comisión respectivo, los directores ejecutivos y demás personal del Instituto tendrá voz informativa en las 

sesiones de estos consejos. 

 

Artículo 370.- Para que los consejos distritales y municipales puedan sesionar, es necesario que esté 

presente cuando menos la mitad más uno de sus integrantes con derecho a voto, entre los que deberá estar el 

Consejero Presidente: 

 

I).- En caso de ausencia del presidente o del secretario de los consejos distritales 

o municipales, los consejeros, por mayoría simple designarán entre ellos, según 

el caso, a los que por esa sesión asumirán las funciones correspondientes. El 

consejero electoral habilitado como secretario, no pierde, por tal circunstancia su 

derecho a voto. 

 

II).- En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo segundo 

de este artículo, la sesión tendrá lugar dentro de las 24 horas siguientes, con los 

integrantes del Consejo correspondiente y con los representantes de partido, 

coalición o de candidato independiente que asistan, entre los que debe estar 

necesariamente el Consejero Presidente, salvo que el propio Consejo haya 

habilitado un consejero para que presida la sesión. 

 

III). - Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme 

a esta ley requieran de una mayoría calificada. En caso de empate, el Presidente 

del Consejo contará con voto de calidad. 

 

Artículo 371.- Los consejos distritales y municipales, dentro del término improrrogable de 24 horas 

siguientes a su instalación, remitirán copia del acta respectiva al Consejero Presidente del Consejo General, 

para que éste informe a su vez, a sus integrantes. Así deberán hacerlo respecto de las sesiones subsecuentes. 

 

 

Capítulo II:  
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De los Consejos Distritales 

 

Artículo 372.- Los Consejos Distritales, son órganos temporales que se integran para cada proceso 

electoral; y por lo tanto: 

 

I).- Tienen a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral 

en sus respectivos distritos electorales uninominales; 

 

II).- Residirán en el municipio que sea cabecera del distrito correspondiente;  

 

III). - Se integrarán por acuerdo del Consejo General; 

 

IV).- Deberán quedar instalados a más tardar el día 1° de febrero del año de la 

elección, concluyendo sus funciones al término del proceso electoral de 

conformidad con el acuerdo que al respecto emita el Consejo General; y 

 

V).- Iniciarán sus sesiones la primera quincena del mes de febrero del año de la 

elección. A partir de esa fecha y hasta la conclusión de sus funciones, sesionarán 

por lo menos dos veces al mes. 

 

Artículo 373.- Los consejos distritales electorales tendrán, en sus respectivos distritos, las siguientes 

atribuciones: 

 

I).- Hacer cumplir las disposiciones de la Constitución y de las leyes de la 

materia, así como los acuerdos del Consejo General, y los demás órganos 

electorales competentes; 

 

II).- Determinar el número, tipo, ubicación e integración de las mesas directivas 

de casilla, con los requisitos y procedimientos previstos en esta Ley; 

 

III). - Participar en la insaculación de los ciudadanos que deberán fungir en las 

mesas directivas de las casillas, conforme a lo que establece la ley de la materia. 

Organizar y llevar a cabo los cursos de capacitación electoral y expedir los 

nombramientos respectivos; 
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IV).- Vigilar la instalación de las casillas que correspondan a su adscripción el 

día de la jornada electoral; 

 

V).- Recibir y tramitar las solicitudes de registro de las fórmulas de candidatos a 

diputados por el principio de mayoría relativa; 

 

VI).- Efectuar los cómputos distritales de las elecciones de Gobernador del 

Estado y de diputados por ambos principios; 

 

VII). - Declarar la validez de la elección de diputados por el principio de mayoría 

relativa; 

 

VIII). - Expedir la constancia de acreditación a la fórmula de candidatos que haya 

obtenido la mayoría de votos; 

 

IX).- Integrar los expedientes de las elecciones que corresponda en los términos 

de esta ley y hacerlos llegar al Consejo General dentro del plazo improrrogable 

de 24 horas, contadas a partir de la clausura de la sesión de cómputo; 

 

X).- Calificar la procedencia o improcedencia del recuento de votación en 

términos de la Ley Electoral y, en su caso, realizar los procedimientos 

correspondientes; y 

 

XI).- Las demás que les confieran las leyes y reglamentos aplicables. 

 

Artículo 374.- Corresponde a los presidentes de los consejos distritales electorales: 

 

I).- Convocar y conducir las sesiones del Consejo correspondiente; 

 

II).- Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el 

principio de mayoría relativa, informando de su recepción al Consejo General; 
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III). - Informar al Consejo General del desarrollo de las etapas integrantes del 

proceso electoral en lo correspondiente a su distrito, y de los recursos 

interpuestos; 

 

IV).- Coordinar la entrega a los presidentes de las mesas directivas de casillas la 

documentación y materiales necesarios, y apoyarlos para el debido cumplimiento 

de sus funciones; 

 

V).- Expedir la constancia de mayoría y validez de la elección a la fórmula de 

candidatos a diputados que ha obtenido la mayoría de votos, conforme al 

cómputo y declaración de validez de la elección que efectúe el Consejo Distrital; 

 

VI).- Difundir mediante cédula colocada en el exterior de sus oficinas, los 

resultados de los cómputos distritales; 

 

VII). - Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos 

distritales al Consejo General dentro del término de ley; 

 

VIII). - Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por ambos 

principios y en su caso, la de Gobernador, hasta la determinación de su envío al 

Consejo General, para su concentración y efectos posteriores previstos en esta 

ley y reglamento; 

 

IX).- Vigilar que se dé cumplimiento a las resoluciones que se dicten; 

 

X).- Remitir a las instancias jurisdiccionales electorales, los expedientes, 

documentos y recursos que sean interpuestos; y 

 

XI. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos de la materia. 

 

Artículo 375.- Los presidentes serán auxiliados en todas sus funciones por el secretario del Consejo 

Distrital correspondiente. 
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Capítulo III:  

De los Consejos Municipales 

 

Artículo 376.- En cada uno de los municipios de la entidad, se integrará un Consejo Municipal 

Electoral, mismo que residirá en la población que sea su cabecera, y:  

 

I).- Serán órganos temporales que se integran para cada proceso electoral y que 

tienen a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral 

dentro de sus respectivos límites territoriales, de acuerdo con las atribuciones y 

procedimientos establecidos en esta ley y en la demás normatividad aplicable;  

 

II).- Se integrarán por acuerdo del Consejo General y deberán quedar instalados 

a más tardar el día 1° de febrero del año de la elección, concluyendo sus 

funciones al término del proceso electoral de conformidad con el acuerdo que al 

respecto emita el Consejo General; y 

 

III). - Los consejos municipales electorales, iniciarán sus sesiones la primera 

quincena del mes febrero del año de la elección ordinaria. A partir de esa fecha y 

hasta que concluya el proceso electoral correspondiente sesionarán por lo menos 

dos veces al mes. 

 

Artículo 377.- Los consejos municipales electorales, tendrán las siguientes atribuciones: 

 

I).- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta ley, los 

acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

 

II).- Conocer y opinar respecto de la propuesta del Consejo Distrital 

correspondiente, sobre el número, tipo y ubicación de las mesas directivas de 

casilla, que habrán de instalarse el día de la jornada electoral; 

 

III). - Participar en la insaculación de los funcionarios de casilla de su municipio, 

y apoyar en la capacitación atendiendo al programa que establezca el órgano 

electoral correspondiente; 
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IV).- En los plazos establecidos, recibir y tramitar las solicitudes de registro de 

las planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, que por el principio de 

mayoría relativa presenten los partidos políticos, las coaliciones o los ciudadanos 

de manera independiente; 

 

V).- Efectuar el cómputo municipal de la elección; 

 

VI).- Declarar la validez de la elección de ayuntamientos por el principio de 

mayoría relativa; 

 

VII). - Expedir la constancia de mayoría de votos a la planilla que la haya 

obtenido; 

 

VIII). - Calificar la procedencia o improcedencia del recuento de votación en 

términos de esta Ley y, en su caso, realizar los procedimientos correspondientes; 

y 

 

IX).- Las demás que le otorgue esta Ley y el reglamento. 

 

Artículo 378.- Corresponde a los presidentes de los consejos municipales: 

 

I).- Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

 

II).- Recibir las solicitudes de registro de planillas de candidatos a integrar el 

Ayuntamiento, por el principio de mayoría relativa; 

 

III). - Informar al Consejo General del desarrollo del proceso electoral, de la 

jornada, de los cómputos correspondientes y de los recursos interpuestos; 

 

IV).- Expedir la constancia de mayoría y validez de la elección a la planilla de 

candidatos que haya obtenido la mayoría de votos conforme al cómputo y 

declaración de validez del Consejo Municipal Electoral; 
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V).- Publicitar en el exterior de sus oficinas, los resultados de los cómputos; 

 

VI).- Remitir de forma inmediata la documentación de las elecciones de 

Ayuntamiento por el principio de mayoría relativa al Consejo General, una vez 

concluida la sesión de cómputo de la elección correspondiente, la declaración de 

validez de la misma y la entrega de la constancia respectiva; 

 

VII). - Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el Consejo 

Municipal electoral y demás autoridades electorales competentes; 

 

VIII). - Remitir a las instancias jurisdiccionales electorales, los expedientes, 

documentos y recursos que sean interpuestos; y 

 

IX).- Las demás que les confieran las leyes y reglamentos aplicables. 

 

Artículo 379.- Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos 

municipales correspondientes. 

 

 

Título V:  

De las casillas electorales 

 

Capítulo único: 

De las mesas directivas de casilla 

 

Artículo 380.- Las mesas directivas de casilla, son órganos integrados por ciudadanos con el 

propósito de recibir la votación durante la jornada electoral, así como realizar el escrutinio y cómputo de los 

votos depositados en las urnas correspondientes a cada una de las elecciones de Gobernador, diputados y 

ayuntamientos, conforme al procedimiento establecido en la Ley Electoral. 

 

Artículo 381.- Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos 

escrutadores y cuatro suplentes generales, los que serán insaculados de entre los electores inscritos en la lista 

nominal de electores que corresponda a la respectiva sección electoral. 
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Artículo 382.- El Instituto a través de sus órganos llevará a cabo cursos de educación y capacitación 

electoral, dirigidos a los ciudadanos que resulten insaculados y residan en la sección correspondiente. 

 

Art ículo 383.- Los consejos distritales designarán a los integrantes las mesas directivas de casilla, 

atendiendo a lo dispuesto en la legislación de la materia. 

 

Artículo 384.- Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 

 

I).- Ser ciudadano residente en la sección electoral que comprenda a la casilla, y 

estar incluido en la lista nominal de electores a la fecha de corte correspondiente; 

 

II).- Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar; 

 

III). - Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; 

 

IV).- Resultar insaculado dentro de los electores de su sección; 

 

V).- Haber recibido el curso de capacitación electoral, impartido por el Instituto; 

 

VI).- No desempeñar puesto de confianza con mando superior, en la 

administración pública federal, estatal, municipal o descentralizada de cualquier 

nivel, ni tener cargo de dirección partidaria; 

 

VII). - Saber leer y escribir; y 

 

VIII). - No tener más de 70 años de edad, cumplidos al día de la elección. 
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Artículo 385.- Durante la jornada electoral, las mesas directivas de casilla tienen a su cargo, la 

recepción de la votación de la sección correspondiente; respetar y hacer que se respete la libre emisión y 

efectividad del sufragio; garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo. 

 

Artículo 386.- Las mesas directivas de casilla, tendrán las siguientes atribuciones: 

 

I).- Instalar y clausurar la casilla en los términos de ley; 

 

II).- Recibir la votación en el lapso previsto por la ley; 

 

III). - Efectuar el escrutinio y cómputo de los votos recibidos en la casilla; 

 

IV).- Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; y 

 

V).- Las demás que le otorguen las leyes y reglamentos de la materia. 

 

Artículo 387.- Los presidentes de las mesas directivas de casilla tendrán las siguientes atribuciones: 

 

I).- Presidir los trabajos de la mesa directiva y hacer cumplir las disposiciones 

contenidas en la ley, durante el desarrollo de la jornada electoral; 

 

II).- Recibir de los órganos del Instituto, dentro de los plazos establecidos para 

ello, la documentación y material necesarios para el funcionamiento de la casilla 

y conservarlo bajo su resguardo hasta la instalación de la misma; 

 

III). - Identificar a los electores en la forma prevista en la ley; 

 

IV).- Cuidar que se mantenga el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con 

el auxilio de la fuerza pública si así lo considera necesario; 
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V).- Suspender, temporal o definitivamente la recepción de votos en caso de 

alteración del orden, o cuando existan circunstancias o condiciones que impidan 

la libre emisión del voto, el secreto del sufragio o que atenten contra la seguridad 

de los electores, de los representantes de los partidos políticos, coaliciones, 

candidatos independientes o de los integrantes de la mesa directiva de casilla, 

ordenando su reanudación en caso de que desaparezcan las causas que dieron 

origen a la suspensión; 

 

VI).- Retirar de la casilla a cualquier persona que altere el orden, impida la libre 

emisión del voto, viole el secreto del sufragio, realice actos que afecten la 

autenticidad del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia sobre los 

electores, los miembros de la mesa directiva de casilla, los representantes de los 

partidos políticos, coaliciones o de candidatos independientes; 

 

VII). - Coordinar las actividades relativas al escrutinio y cómputo de los votos 

recibidos en la casilla, ante los representantes de los partidos políticos o 

coaliciones que se encuentren presentes; 

 

VIII). - Clausurar la casilla y remitir oportunamente la documentación y los 

expedientes respectivos a la autoridad electoral que señale la ley; 

 

IX).- Fijar en lugar visible en el exterior del lugar donde se hubiere ubicado la 

casilla, los resultados del cómputo de cada una de las elecciones; y 

 

X).- Las demás que le confieran esta ley y los reglamentos de la materia. 

 

Artículo 388.- Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla: 

I).- Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena la ley y distribuir 

sus copias en los términos previstos; 

 

II).- Contar inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los 

representantes de los partidos políticos o coaliciones que se encuentren 

presentes, las boletas electorales recibidas y anotar su número en el acta de la 

jornada electoral en el apartado de instalación; 
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III). - Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal 

correspondiente; 

 

IV).- Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los 

partidos políticos, coaliciones o de candidatos independientes, en relación con 

los incidentes que ocurran durante la jornada electoral; 

 

V).- Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en esta ley; 

y 

 

VI).- Las demás que le confieran las leyes y reglamentos de la materia. 

 

Artículo 389.- Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla: 

 

I).- Previo al inicio de la votación, auxiliar al secretario en el conteo de las 

boletas y del número de electores contenidos en la lista nominal para esa casilla; 

 

II).- Contar la cantidad de boletas electorales depositadas en cada urna, cotejando 

el resultado con el número de electores que de conformidad con la lista nominal 

ejercieron su derecho de voto; 

 

III). - Contar el número de votos emitidos en favor de los candidatos, fórmulas o 

planillas registrados por los partidos políticos o las coaliciones; 

IV).- Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que se le 

encomienden, relacionadas con el desempeño de su encargo; y 

 

V).- Las demás que le confieran las leyes y reglamentos de la materia. 

 

 

Título VI:  

De los representantes ante los Consejos del Instituto 
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Capítulo único: 

 

Artículo 390.- Los partidos políticos y en su caso, las coaliciones o candidatos independientes 

deberán acreditar a sus representantes ante los órganos electorales correspondientes, a más tardar dentro de 

los veinte días posteriores a la fecha de la sesión de instalación de éstos o de su registro o acreditación como 

partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes. 

 

Artículo 391.- Vencido el plazo a que se refiere el artículo anterior, los partidos políticos, 

coaliciones o candidatos independientes que no hayan acreditado a sus representantes, no podrán participar en 

las sesiones que celebren los órganos electorales durante el proceso electoral. 

 

Artículo 392.- Los partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes podrán sustituir en 

todo tiempo a sus representantes ante los Consejos General, Distrital y Municipal de manera inmediata, previa 

notificación por escrito que efectúe el representante legal de partido político, coaliciones o candidatos 

independientes que corresponda ante el órgano competente. 

 

Artículo 393.- La acreditación de los representantes de partidos políticos, coaliciones o candidatos 

independientes acreditados ante las mesas directivas de casilla así como los representantes generales, se 

ajustará a los plazos y procedimiento establecidos en la legislación aplicable. 

 

Artículo 394.- Cuando el representante propietario y en su caso el suplente de un partido, coalición o 

candidato independiente, no asistan sin causa justificada por tres veces consecutivas a las sesiones del 

Consejo del Instituto ante el cual se encuentren acreditados, el partido político o coalición perderá el derecho 

de participar en las sesiones de dicho consejo durante el proceso electoral de que se trate; para tal efecto: 

 

I).- El respectivo consejo emitirá acuerdo que se notificará al partido político, 

coalición o candidato independiente; 

 

II).- A la primera falta se requerirá al representante del partido político, coalición 

o de candidato independiente para que concurra a la sesión y se dará aviso a la 

dirigencia correspondiente para que ésta lo conmine a asistir a las sesiones; y 

 

III). - Los consejos distritales o municipales, dentro de las 24 horas posteriores a 

la conclusión de la sesión correspondiente, informarán al Consejo General, de las 

ausencias de los representantes de los partidos políticos, coaliciones o candidatos 

independientes a la referida sesión, para que a su vez se informe tal conducta al 

partido político, coalición o de candidato independiente. 
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Libro V:  

Del proceso electoral 

 

Título I:  

Disposiciones generales 

 

Capítulo único: 

Preliminares 

 

Artículo 395.- El proceso electoral del Estado de Zacatecas, es el conjunto de actos realizados por 

las autoridades electorales, los partidos políticos y los ciudadanos, ordenados por la Constitución Federal, Ley 

General, Ley de Partidos, la Constitución y esta Ley, que tiene por objeto la renovación periódica de los 

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los miembros de los ayuntamientos del 

Estado. 

Artículo 396.- Con anterioridad al proceso electoral, y conforme a los tiempos que establece esta 

Ley, el Instituto podrá realizar las actividades necesarias para el ejercicio de sus funciones entre las que 

deberán contemplarse en su caso, la difusión del proceso de selección de funcionarios electorales. 

 

Artículo 397.- En el Poder Legislativo, los diputados propietarios y suplentes electos por el principio 

de mayoría relativa serán 18, uno por cada distrito electoral uninominal. El Estado integra además, una sola 

circunscripción plurinominal; se elegirán doce diputados propietarios y suplentes por el principio de 

representación proporcional; la asignación se hará conforme a lo señalado en la Constitución y esta Ley. 

 

Artículo 398.-. El Poder Ejecutivo se deposita en un individuo que se denominará Gobernador del 

Estado, que será electo cada seis años. 

 

Artículo 399.- Para los ayuntamientos que conforman el Estado, se elegirán para cada uno de ellos, 

los integrantes de la planilla que por el principio de mayoría relativa hayan obtenido el mayor número de 

votos; y de las listas de regidores por el principio de representación proporcional que los partidos políticos 

hayan registrado y que tengan derecho.  

 

El número de integrantes de cada Ayuntamiento, lo determina la Ley Orgánica del Municipio. 
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Artículo 400.- El proceso electoral ordinario inicia con la sesión del Consejo General que se celebre 

el primer lunes hábil del mes de Noviembre del año previo de la elección, concluyendo éste en la forma 

siguiente: 

 

I).- Si se trata de la elección de Gobernador del Estado, con la resolución y la 

declaración de validez de la elección de Gobernador electo que hubiere hecho el 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, una vez que haya resuelto el último de 

los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga 

constancia de que no se presentó ninguno; y 

 

II).- Si se trata de las elecciones de integrantes del Poder Legislativo o de los 

ayuntamientos, concluirá respectivamente para cada una, una vez que se hayan 

expedido las constancias de mayoría a los candidatos triunfantes, y hechas las 

asignaciones por el principio de representación proporcional. En todo caso la 

conclusión será cuando el Tribunal de Justicia Electoral del Estado haya resuelto 

el último de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se 

tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

 

 

Título II:  

Etapas del proceso electoral 

 

Capítulo único: 

Disposiciones generales 

 

Artículo 401.- El proceso electoral ordinario comprende las siguientes etapas: 

 

I).- Preparación de las elecciones;  

 

II).- Jornada electoral;  

 

III). - Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; y 
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IV).- Dictamen y declaraciones de validez de la elección. 

 

Artículo 402.- La etapa de preparación de la elección, se inicia con la primera sesión que celebre el 

Consejo General, el primer lunes hábil del mes de diciembre del año previo al que se celebren las elecciones 

ordinarias, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

 

Artículo 403.- La etapa de la jornada electoral se inicia con la instalación de las casillas el primer 

domingo del mes de junio del año de la elección y concluye con la clausura de las mismas. 

 

Artículo 404.- La etapa de resultados y declaraciones de validez de las elecciones comprende las 

siguientes fases: 

 

I).- Remisión de los paquetes electorales de las casillas a los órganos 

competentes; 

 

II).- Cómputos y resultados de las elecciones; y 

 

III). - Declaración de validez de cada una de las elecciones y entrega de 

constancias de mayoría y asignaciones de representación proporcional. 

 

Artículo 405.- El Instituto comunicará los resultados de las elecciones a la Legislatura y a los 

ayuntamientos, según corresponda. 

 

Artículo 406.- La etapa de calificación de la elección de Gobernador del Estado, se inicia cuando el 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado realiza el cómputo final de esa elección, una vez resueltas, en su 

caso, las impugnaciones que se hubieran interpuesto sobre la misma, procediendo a formular la declaración de 

validez de la elección, y concluye con la declaración provisional o definitiva de gobernador electo, respecto 

del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. 

 

Artículo 407.- De acuerdo con el principio de definitividad que regula los procesos electorales, a la 

conclusión de cualesquiera de sus etapas o de algunos de los actos o actividades trascendentes, quienes 

presidan los respectivos órganos electorales, difundirán el inicio y conclusión por los medios que estimen 

convenientes.  
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Título III:  

De los procesos de selección 

 

Capítulo único: 

De la selección de candidatos y precampañas 

 

Artículo 408.- Cada partido político, en términos de sus estatutos, definirá el procedimiento de 

selección de sus candidatos, que contenderán en los procesos electorales de renovación de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo, así como de los ayuntamientos del Estado; para tal efecto, corresponderá al partido 

autorizar a sus precandidatos la realización de actos tendientes a difundir y promover su imagen, ideas o 

programas entre sus simpatizantes y militantes, una vez que se haya autorizado su registro como 

precandidatos. 

 

Artículo 409.- Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular, 

son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de 

conformidad con lo establecido en Ley de Partidos y esta Ley, en los estatutos, en los reglamentos, acuerdos y 

demás disposiciones de carácter general, que aprueben los órganos de dirección de cada partido político.  

 

Artículo 410.- Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el 

artículo anterior, cada partido político determinará, conforme a sus estatutos: 

 

I).- El procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de 

elección popular, según la elección de que se trate; 

 

II).- La determinación deberá ser comunicada al Consejo General del Instituto 

dentro de las 72 horas siguientes a su aprobación, señalando: 

 

a).- La fecha de inicio del proceso interno;  

 

b).- El método o métodos que serán utilizados;  
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c).- La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente;  

 

d).- Los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno,  

 

e).- Los órganos de dirección responsables de su conducción y 

vigilancia,  

 

f).- La fecha de celebración de la asamblea electoral estatal, distrital 

o municipal, en su caso; y 

 

g).- La realización de la jornada comicial interna.  

Artículo 411.- Las precampañas darán inicio el día diez de enero y deberán concluir a más tardar el 

veintiuno de febrero del año de la elección.  

 

Artículo 412.- Las precampañas, darán inicio al día siguiente del que se apruebe el registro interno 

de los precandidatos. Cuando un partido tenga prevista la celebración de una jornada de consulta directa, ésta 

se realizará el mismo día para todas las candidaturas. 

 

Artículo 413.- Para que un partido político y sus precandidatos puedan realizar actos de precampaña, 

será necesario que hayan sido declarados procedentes los registros de por lo menos dos aspirantes a la 

candidatura respectiva.  

 

Artículo 414.- Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como 

candidato a un cargo de elección popular, conforme a lo establecido en La Ley de Partidos, esta Ley y a los 

estatutos de cada partido, en el proceso de selección interna. 

 

Artículo 415.- Los precandidatos ajustarán su actividad a lo dispuesto en La Ley de Partidos, esta 

Ley, los términos de la convocatoria expedida por el partido político, a los plazos y términos establecidos en 

la misma. El incumplimiento a esta norma dará motivo a que el Instituto, a través de sus órganos competentes 

y en su momento les niegue el registro como candidatos o en su caso cancele el registro ya otorgado. 

 

Artículo 416.- Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en 

todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y 

televisión. La violación a esta norma se sancionará con la negativa de registro como precandidato o, en su 
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caso, con la cancelación de dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la 

de postulación del candidato por el partido de que se trate, el Instituto negará el registro legal del infractor. 

 

Artículo 417.- Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna 

de candidatos a cargos de elección popular por diferentes partidos, salvo que entre ellos medie convenio para 

participar en coalición. Durante las precampañas está prohibido el otorgamiento de artículos promocionales 

utilitarios. 

 

Artículo 418.- Previo al inicio de los procesos internos de selección de candidatos, los partidos 

políticos deberán comunicar al Instituto su realización, mediante escrito al que deberán anexar copia de la 

convocatoria correspondiente, en la que se indique: 

 

I).- Las fechas de inicio y conclusión de sus procesos internos;  

 

II).- Los tiempos de duración y las reglas de sus campañas internas; y 

 

III). - Los montos que el órgano directivo del partido haya autorizado para gastos 

de las precampañas. 

 

Artículo 419.- Los partidos políticos deberán sujetarse a los topes máximos de gastos de precampaña 

aprobados por el Consejo General del Instituto. 

 

Artículo 420.- Dentro de los diez días inmediatos a la conclusión del registro de precandidatos, el 

partido deberá informar al Consejo General: 

 

I).- La relación de registros de precandidatos aprobados por el partido; 

 

II).- Candidaturas por las que compiten; y 

 

III). - Domicilio de los precandidatos y del partido político para oír y recibir 

notificaciones. 

 



 Martes, 23 de Diciembre  del 2014 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

201 

 

Artículo 421.- La contratación de espacios en los medios de comunicación impresos se hará por 

conducto del Consejo General, con cargo a su financiamiento público. Los medios deberán expedir facturas a 

los solicitantes de servicios. 

 

Artículo 422.- Para el acceso a los tiempos de radio y televisión durante las precampañas, se estará a 

lo dispuesto en el Capítulo Primero del Título Segundo del Libro Cuatro de la Ley General. 

 

Artículo 423.- Las actividades de precampañas que realicen los partidos para elegir a sus candidatos, 

conforme a la Ley de Partidos y a sus respectivos estatutos, no podrán durar más de las dos terceras partes de 

las respectivas campañas electorales, en todos los casos, los procesos internos de selección de candidatos 

concluirán a más tardar el veintiuno de febrero del año de la elección. 

 

Artículo 424.- La propaganda electoral en la vía pública una vez terminadas las precampañas que 

realicen los partidos políticos en la fase de precandidaturas, deberá ser retirada o cubierta, según sea el caso, 

por quienes ordenaron su colocación, a más tardar antes del inicio del registro de candidatos. De no hacerlo, 

se pedirá a las autoridades municipales procedan a realizar el retiro, aplicando el costo de dichos trabajos con 

cargo a las prerrogativas del partido infractor. 

 

Artículo 425.- Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, el Instituto podrá imponer una 

multa de hasta mil veces el salario mínimo vigente en el Estado, al partido político y a sus precandidatos 

omisos en retirar o cubrir, la propaganda, según sea el caso.  

 

Artículo 426.- Durante las precampañas electorales, los partidos políticos, coaliciones y los 

candidatos, no podrán utilizar en su favor, los programas públicos de carácter social en la realización de actos 

de proselitismo político. 

 

Artículo 427.- Los gobiernos federal, estatal y municipal, sus dependencias y organismos 

paraestatales y paramunicipales, deberán abstenerse de hacer propaganda sobre los programas de carácter 

social a su cargo, así:  

 

I).- Como de aquella dirigida en favor o en contra de partidos políticos, 

coaliciones o precandidatos; 

 

II).- La suspensión publicitaria o de propaganda prevalecerá a partir del inicio de 

las campañas electorales, y el día de la jornada electoral; 
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III). - La excepción a lo anterior será, la difusión de la información necesaria para 

la protección civil en caso de emergencia, la promoción turística y en materia de 

salud; y 

 

IV).- La entrega de los apoyos, en especie o económicos, derivados de 

programas gubernamentales aplicados en el territorio estatal, no debe ser 

condicionada con fines electorales. La violación a este precepto será sancionado 

de conformidad con las disposiciones de la Constitución Local, esta Ley y las 

leyes penales. 

 

Artículo 428.- Quienes hayan participado en calidad de precandidatos para un cargo de elección 

popular, deberán rendir un informe de gastos de precampaña al órgano interno de su partido, quien a su vez lo 

remitirá al órgano competente del Instituto Nacional en el plazo establecido en la Ley General, Ley de 

Partidos y demás reglamentos y acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional. Dicho 

informe deberá ser entregado a más tardar dentro de los siete días siguientes al de la jornada electoral interna 

o celebración de la asamblea respectiva. 

 

Artículo 429.- Los precandidatos a que se refiere el artículo anterior, que omitan presentar el 

informe de ingresos y gastos de precampaña dentro del plazo antes establecido y hubiesen obtenido la 

mayoría de votos en la consulta interna o en la asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como 

candidato. Los precandidatos que sin haber obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el informe 

señalado, serán sancionados en los términos que establezca la Ley General y a la Ley de Partidos. 

 

Artículo 430.- Al partido político que omita remitir al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral los informes a que se refiere el artículo 428, se le impondrá la sanción administrativa 

correspondiente que establezca la Ley General. 

 

Artículo 431.- Los precandidatos que rebasen los topes de gastos de precampaña, serán sancionados 

con la negativa de su registro o, en su caso, con la cancelación de la candidatura que hayan obtenido. Los 

partidos conservarán el derecho de realizar las sustituciones que procedan. 

 

 

Título IV:  

De los actos preparatorios de la elección 

 

Capítulo I:  
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Del procedimiento de registro de candidatos 

 

Artículo 432.- Es derecho de los partidos políticos, a través de sus dirigencias estatales, y en su caso 

de las coaliciones, solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las 

candidaturas independientes en los términos de esta Ley. 

 

Artículo 433.- Iniciado el proceso electoral, para que proceda el registro de candidaturas a cualquier 

cargo de elección popular, previamente cada partido político solicitará al Consejo General, a más tardar el día 

15 de febrero del año de la elección, el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán en 

sus campañas políticas. 

 

Artículo 434.- Una vez que el partido político haya presentado en términos de ley su plataforma 

electoral, el Consejo General del Instituto, procederá a su registro y expedirá la correspondiente constancia, 

antes del inicio del periodo de registro de candidatos previsto por esta Ley. 

 

Artículo 435.- Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la 

postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración de la Legislatura y los 

Ayuntamientos del Estado. 

 

Artículo 436.- Las listas de candidaturas por ambos principios deberán estar integradas por fórmulas 

de titulares y suplentes de un mismo género, y serán consideradas fórmulas y candidatos separadamente salvo 

para efectos de la votación. 

 

Artículo 437.- Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no 

cumple con la paridad entre géneros establecida en esta Ley, el Consejo General del Instituto, le requerirá en 

primera instancia para que en el plazo de 48 horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud 

de registro de candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 

 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Instituto le requerirá de nueva cuenta 

para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, realice la sustitución, en caso de no 

hacerlo, el Consejo General lo amonestará públicamente y se le sancionará con la negativa del registro de las 

candidaturas correspondientes. 

 

Artículo 438.- Las listas de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional 

que registre cada partido político, a través de sus dirigencias estatales, deberán integrar una fórmula de 

candidato propietario y suplente con carácter de migrante: 
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I).- Esta fórmula de candidatos con carácter migrante, ocupará el último lugar de 

la lista plurinominal, que por ese concepto registre cada partido político; y 

 

II).- La asignación de diputados con carácter migrante corresponderá a los dos 

partidos políticos que logren el mayor número de diputados por este principio de 

representación proporcional. 

 

Artículo 439.- Las candidaturas deberán registrarse en la forma siguiente: 

 

I).- Para Gobernador del Estado, un sólo candidato por cada partido político, o 

coalición; y 

 

II).- Para diputados a elegirse por el principio de:  

 

a).- Mayoría relativa, se registrarán por fórmulas de candidatos 

propietario y suplente; y  

 

b).- Representación proporcional, por lista plurinominal que incluirá 

propietarios y suplentes; cuyos integrantes podrán formar parte de las 

fórmulas, que se registraron por el principio de mayoría relativa. 

 

III). - Para la elección de miembros de ayuntamientos se registrarán conforme a la 

Ley Orgánica del Municipio y esta Ley: 

 

a).- Planillas que incluyan candidato propietario y suplente; y 

 

b).- Para regidores por el principio de representación proporcional, 

deberá registrarse una lista plurinominal, cuyos integrantes podrán 

formar parte de la planilla que se registró por el principio de mayoría. 

Los partidos políticos podrán incluir en esta lista, al candidato a 

presidente municipal. Se registrarán candidatos propietarios y 

suplentes en el número que conforme a su población determine la Ley. 
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Artículo 440.- El registro de candidaturas deberá hacerse en el año de la elección y dentro de los 

plazos siguientes: 

 

I).- Para Gobernador del Estado, del dieciséis al treinta de marzo, ante el Consejo 

General del Instituto; 

 

II).- Para diputados por el principio de mayoría relativa, del dieciséis al treinta de 

marzo, ante los correspondientes consejos distritales, y de manera supletoria ante 

el Consejo General; 

 

 

III). - Para la asignación de diputados por el principio de representación 

proporcional, del dieciséis al treinta de marzo, ante el Consejo General; 

 

IV).- Para ayuntamientos por el principio de mayoría relativa del dieciséis al 

treinta de marzo, ante los consejos municipales y de manera supletoria ante el 

Consejo General; y 

 

V).- Para regidores por el principio de representación proporcional, del dieciséis 

al treinta de marzo, ante el Consejo General. 

 

Artículo 441.- El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en el artículo 

anterior, a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo 

establecido en esta Ley. 

 

Artículo 442.- En el caso de que los partidos políticos decidan registrar ante el Consejo General del 

Instituto, de manera supletoria, a alguno o a la totalidad de los candidatos a Diputados y Ayuntamientos por el 

principio de mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar tres días antes de que venza los plazos a que se 

refiere este artículo. 

 

Artículo 443.- El Instituto, por conducto de sus Consejos deberá dar la más amplia difusión a la 

apertura del registro de las candidaturas y a los plazos a que se refiere el artículo anterior. 
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Artículo 444.- La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición 

que las postule, los siguientes datos personales de los candidatos: 

 

I).- Nombre completo y apellidos; 

 

II).- Lugar y fecha de nacimiento; 

 

III). - Domicilio y tiempo de residencia en el Estado o Municipio, según el caso; 

 

IV).- Ocupación; 

 

V).- Clave de elector;  

 

VI).- Cargo para el que se le postula; y 

 

VII). - La firma del directivo, representante del partido político o coalición 

debidamente registrado o acreditado ante alguno de los Consejos del Instituto, 

según corresponda. 

 

Artículo 445.- Los candidatos a la Legislatura y de los Ayuntamientos que busquen reelegirse en sus 

cargos, deberán acompañar una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y 

la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Local en materia de 

reelección. 

 

Artículo 446.- A la solicitud de registro de candidaturas deberá acompañarse la documentación 

siguiente: 

 

I).- Declaración expresa de la aceptación de la candidatura y de la plataforma 

electoral del partido o coalición que lo postula; 

 

II).- Copia certificada del acta de nacimiento; 
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III). - Exhibir original y entregar copia del anverso y reverso de la credencial para 

votar; 

 

IV).- Constancia de residencia expedida por el Secretario de Gobierno 

Municipal; y 

 

V).- Escrito bajo protesta de decir verdad, de tener vigentes sus derechos 

político-electorales al momento de la solicitud de registro. 

 

Artículo 447.- La solicitud de registro de candidaturas, con la documentación anexa, deberá ser 

presentada en original y copia, a fin de que al partido político le sea devuelta copia debidamente razonada por 

el órgano electoral respectivo. 

 

Artículo 448.- Presentada una solicitud de registro de candidaturas ante el órgano electoral que 

corresponda, dentro de los tres días siguientes a su recepción, se verificará que se cumplió con todos y cada 

uno de los requisitos señalados en los artículos que anteceden.  

 

Artículo 449.- Realizada la verificación si se advierte que se omitió cumplir requisitos, se notificará 

de inmediato al partido político o coalición solicitante para que dentro del término improrrogable de 48 horas 

subsane los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro del 

plazo que para el registro de candidaturas, establece esta Ley. 

 

Artículo 450.- Los partidos o coaliciones pueden sustituirlos libremente debiendo respetar el 

principio de paridad entre los géneros y alternancia de género en el registro total de las fórmulas de 

candidaturas. 

 

Artículo 451.- La solicitud o documentación presentada fuera de los plazos señalados, serán 

desechadas de plano y por tanto, no se registrarán las candidaturas que no acrediten oportunamente el 

cumplimiento de la totalidad de los requisitos previstos en esta Ley. 

 

Artículo 452.- Los Consejos Electorales sesionarán dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de los plazos señalados para el registro de candidaturas, con el único fin de resolver sobre los que procedan. 
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Artículo 453.- Los consejos distritales y municipales electorales, de inmediato a la conclusión de la 

sesión que celebren en relación con lo señalado en el artículo anterior, informarán al Consejo General del 

Instituto, sobre las resoluciones que hayan emitido en cuanto al registro de candidaturas. 

 

Artículo 454.- Para la sustitución de candidatos registrados, los partidos políticos, a través de sus 

dirigencias estatales, y en su caso las coaliciones, deberán solicitarla por escrito dirigido al Consejo General, 

de conformidad con lo siguiente: 

 

I).- Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, podrán 

sustituirlos libremente, por los funcionarios de partido o representantes de 

coalición facultados para ello; 

 

II).- Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, únicamente procederá 

la sustitución del candidato, por renuncia, fallecimiento, inhabilitación, 

cancelación, incapacidad o cualquier otra causa prevista en ley;  

 

III). - En caso de renuncia no podrán sustituirlo cuando aquélla se presente dentro 

de los quince días anteriores al día de la jornada electoral; y 

 

IV).- Las sustituciones de candidatos aparecerán en las boletas electorales 

siempre y cuando por razones de tiempo sea posible elaborar y distribuir la 

documentación corregida. 

 

Artículo 455.- El Consejo General notificará al partido político o coalición que corresponda, las 

renuncias que los candidatos le presentaren a aquél, en forma directa. 

 

Artículo 456.- El Consejo General deberá hacer pública la conclusión de los registros de 

candidaturas de manera inmediata, dando a conocer en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

los nombres de los candidatos, fórmulas, listas y planillas registradas, así como aquéllos que no cumplieron 

con los requisitos. 

 

Artículo 457.- En igual forma se procederá cuando se cancelen registros o se den sustituciones de 

candidatos en términos de ley. 
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Capítulo II:  

De las campañas electorales 

 

Artículo 458.- Las campañas electorales son el conjunto de actividades que los partidos políticos, las 

coaliciones y los candidatos cuyo registro ha procedido, llevan a cabo en términos de esta Ley, promoviendo 

el voto en su favor para ocupar un cargo de elección popular. 

 

Artículo 459.- Por actos de campaña se entienden las reuniones públicas o privadas, debates, 

asambleas, visitas domiciliarias, marchas y en general aquellos actos en que los candidatos o voceros de los 

partidos, se dirigen al electorado para la promoción de sus candidaturas. 

 

Artículo 460.- El Instituto, a petición de los partidos políticos y candidatos registrados que así lo 

decidan, podrán organizar debates públicos y apoyará su difusión. Los candidatos a Gobernador estarán 

obligados a participar por lo menos en uno de los debates convocados por el Instituto. 

 

Artículo 461.- La propaganda electoral son los escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones 

sonoras y de video, que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos y en su caso 

las coaliciones, sus candidatos y simpatizantes, con el propósito de presentar a la ciudadanía las candidaturas 

registradas y la plataforma electoral.  

 

Artículo 462.- Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales utilitarios aquellos 

que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y 

propuestas del partido político, coalición o candidato que lo distribuye. 

Artículo 463.- Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil. 

 

Artículo 464.- La entrega de cualquier tipo de material que contenga propaganda política o electoral 

de partidos, coaliciones o candidatos, en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato 

o inmediato, o en especial o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o 

servicio, ya sea por sí o interpósita persona está estrictamente prohibida a los partidos, candidatos, sus equipos 

de campaña o cualquier persona. Dicha conductas serán sancionadas de conformidad con esa Ley y se 

presumirá como indicio de presión al elector para obtener su voto.  

 

Artículo 465.- A más tardar el 30 de diciembre del año previo a aquel en que se celebren elecciones 

ordinarias, el Consejo General del Instituto expedirá y publicará en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno 

del Estado, un acuerdo que contenga listado que identifique los diversos productos y servicios en materia de 

propaganda electoral, susceptibles de ser utilizados por los partidos, las coaliciones y los candidatos en las 

campañas electorales. 
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Artículo 466.- Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 párrafo segundo de la Constitución Política del 

Estado, el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para 

darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, 

siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional, 

correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días 

anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales 

informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del proceso electoral. 

 

Artícul o 467.- Las campañas electorales de los partidos políticos, coaliciones y candidatos, iniciarán 

a partir del otorgamiento de la procedencia del registro y terminarán tres días antes de la jornada electoral.  

 

Artículo 468.- La constancia del registro de las candidaturas respectivas, será expedida por el 

Órgano Electoral correspondiente. 

 

Artículo 469.- Todas las actividades de campaña deberán propiciar la exposición, desarrollo y 

discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos y en su caso las 

coaliciones, en sus documentos básicos y en forma particular en la plataforma electoral que para la elección 

hayan registrado. 

 

Artículo 470.- Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos 

registrados, se regirán por lo dispuesto en el artículo 9º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y no tendrán más límite que el respeto a la vida privada de terceros, en particular los de otros 

partidos políticos, candidatos, autoridades, a las instituciones y valores democráticos, así como las 

disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la 

autoridad administrativa competente. 

 

Artículo 471.- En caso de que las autoridades concedan a los partidos políticos, coaliciones o 

candidatos, el uso de locales cerrados de propiedad pública, deberán dar un trato equitativo en el uso de los 

inmuebles a todos los partidos que participan en el proceso electoral, haciendo del conocimiento del órgano 

electoral correspondiente dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

 

Artículo 472.- Los partidos políticos, coaliciones o candidatos deberán solicitar el uso de los locales 

con diez días de anticipación, señalando el acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de 

acudir, las horas necesarias para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de 

iluminación y sonido, así como el nombre de la persona autorizada por el partido o candidato que se 

responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones. 
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Artículo 473.- Cuando los partidos políticos, las coaliciones o los candidatos decidan dentro de la 

campaña electoral efectuar marchas o reuniones que impliquen la interrupción temporal de la vialidad, con 48 

horas de anticipación darán a conocer su itinerario a la autoridad competente, a fin de que ésta provea lo 

necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre desarrollo de la marcha o reunión. 

 

Artículo 474.- Las autoridades municipales proveerán el equitativo uso de los espacios públicos 

entre los distintos partidos, coaliciones y sus candidatos. En todo caso, se atenderá al orden de presentación de 

las solicitudes. Se evitará que coincidan en un mismo lugar y tiempo, las actividades proselitistas de dos o 

más partidos políticos, con excepción de los casos en que se trate de partidos políticos coaligados. 

 

Artículo 475.- Toda propaganda impresa que utilicen y difundan los partidos políticos, las 

coaliciones y los candidatos, deberá contener identificación plena de quienes la hacen circular, y no tendrá 

más limitaciones que las que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular 

del Estado y la presente Ley. Se preservará el respeto a la vida privada de los candidatos, autoridades, 

terceros, instituciones y valores democráticos.  

 

Artículo 476.- En todo caso se procurará que la propaganda utilizada sea de material reciclable, 

evitando el uso de plásticos y sus derivados. Los partidos políticos y candidatos independientes deberán 

presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña. 

 

Artículo 477.- En la colocación de propaganda electoral los partidos políticos, las coaliciones y los 

candidatos observarán las reglas siguientes: 

 

I).- No podrá colocarse en elementos del equipamiento urbano, impedir la 

visibilidad de conductores de vehículos, la circulación de peatones o poner en 

riesgo la integridad física de las personas. Las autoridades electorales 

competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta 

norma; 

 

II).- Podrá colgarse, fijarse o pintarse en inmuebles de propiedad privada, 

siempre que medie permiso escrito del propietario; 

 

III). - Podrá colgarse o fijarse en los bastidores, espectaculares, mamparas, 

estructuras y lugares de uso común, propiedad de las autoridades municipales y 

estatales y que pongan a disposición del Instituto a más tardar veinte días antes 

del inicio del periodo de precampañas; y que determinen mediante sorteo los 
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consejos general y municipales, previo acuerdo con las autoridades 

correspondientes; 

 

IV).- No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, 

carretero o ferroviario; ni en accidentes geográficos, cualquiera que sea su 

régimen jurídico; y 

 

V).- No podrá elaborarse, fijarse o pintarse en monumentos, edificios públicos, 

ni colocarse en el transporte público con concesión estatal. 

 

Artículo 478.- Se entiende por lugares de uso común aquellos que siendo propiedad del Gobierno 

Estatal o de los municipios, sean susceptibles de ser utilizados para colocar y fijar propaganda electoral. Estos 

lugares serán asignados por sorteo entre los partidos políticos o coaliciones con registro o acreditación ante el 

Consejo General, mediante el procedimiento que acuerde el respectivo Consejo Distrital. 

 

Artículo 479.- Los consejos distritales y municipales, dentro del ámbito de su competencia velarán 

por la observancia de las anteriores disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de 

asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos en la materia. 

 

Artículo 480.- En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las 

coaliciones, los precandidatos y candidatos: 

 

I).- Deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los 

propios partidos, o que calumnien a las personas. El Consejo General del 

Instituto, remitirá al Instituto Nacional las denuncias que con motivo de mensajes 

en radio o televisión contrarios a esta norma, se presenten y estará facultado para 

ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en la Ley General y 

demás legislación aplicable el retiro de cualquier otra propaganda; 

 

II).- La propaganda electoral que se realice en la vía pública a través de 

grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto en 

la fracción anterior, así como en los ordenamientos en materia de prevención de 

la contaminación; 

 

III). - La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas 

electorales difundan los partidos políticos, se ajustarán a lo dispuesto por el 
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primer párrafo del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

 

IV).- En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las 

coaliciones y los candidatos, deberán abstenerse de expresiones que denigren a 

las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. El 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, está facultado para ordenar, 

una vez satisfechos los procedimientos establecidos en la Ley General y demás 

disposiciones aplicables, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o 

televisión contrarios a esta norma; 

 

V).- Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el 

derecho de réplica que establece el primer párrafo del artículo 6º de la 

Constitución Federal respecto de la información que presenten los medios de 

comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o 

situaciones referentes a sus actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio 

de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que se 

ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las 

disposiciones civiles y penales aplicables; y 

 

VI).- El derecho a que se refiere la fracción anterior, se ejercerá en la forma y 

términos que determine la ley de la materia. 

 

Artículo 481.- No se permitirá la celebración de reuniones o actos públicos de campaña, de 

propaganda o de proselitismo político, el día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores. 

Cualquier violación al respecto, se sancionará en los términos de Ley General, de la Ley de Delitos y esta 

Ley. 

 

Artículo 482.- Durante las campañas electorales y al transcurso de la jornada electoral los partidos, 

las coaliciones y los candidatos no podrán utilizar los programas públicos de carácter social para realizar actos 

de proselitismo político en su favor; así como: 

 

I).- Los gobiernos federal, estatal y municipal; sus dependencias y organismos 

paraestatales o paramunicipales, deberán suspender la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental. Tal suspensión 

publicitaria o de propaganda, prevalecerá a partir del inicio de las campañas 

electorales, y hasta el día de la jornada electoral. 
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II).- Las únicas excepciones a lo dispuesto en la fracción anterior, serán las 

campañas de información de las autoridades electorales o las necesarias para la 

protección civil en caso de emergencia, las de información turística y en materia 

de salud.  

 

III ).- Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Constitución 

Política del Estado, el informe anual de labores o gestión de los servidores 

públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los 

medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, 

siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con 

cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del 

servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la 

fecha en que se rinda el informe.  

 

IV).- En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, 

ni realizarse dentro del proceso electoral. 

 

Artículo 483.- La propaganda electoral que hubiera sido utilizada en los lugares públicos o de uso 

común, una vez terminadas las campañas deberá ser retirada por los partidos políticos, las coaliciones y los 

candidatos que hubieren ordenado su colocación.  

 

Artículo 484.- La actividad de limpieza referida en el artículo anterior, se hará a más tardar treinta 

días después de celebradas las elecciones. De no hacerlo, se pedirá a las autoridades municipales procedan a 

realizar el retiro, aplicando el costo de dichos trabajos con cargo a las prerrogativas del partido o coalición 

infractores. 

 

Artículo 485.- Sin perjuicio de lo previsto en el numeral anterior, el Instituto podrá imponer una 

multa de hasta mil veces el salario mínimo vigente en el Estado, al partido político o coalición y a sus 

candidatos omisos en retirar la propaganda.  

 

Artículo 486.- Asimismo se sancionará en los términos del numeral anterior, a los partidos políticos, 

coaliciones o candidatos, que utilicen espacios particulares sin consentimiento o permiso por escrito del 

propietario o responsable del inmueble. 

 

 

Capítulo III:  
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De las encuestas 

 

Artículo 487.- Los partidos políticos, las coaliciones, las instituciones académicas, las 

organizaciones de profesionistas, los medios de comunicación y los ciudadanos en general, pueden realizar 

encuestas o sondeos de opinión entre la ciudadanía en las que ésta exprese su preferencia electoral, los cuales 

podrán ser publicados o difundidos siempre, y cuando, se sujeten a las reglas, lineamientos y criterios de 

carácter científico que para tal efecto determine el Consejo General del Instituto Nacional.  

 

Artículo 488.- Queda prohibida durante los tres días previos a la jornada electoral y hasta la hora del 

cierre oficial de la recepción de la votación, la publicación y difusión o dar a conocer por cualquier medio de 

comunicación, los resultados de las encuestas o sondeos de opinión, que tengan por objeto dar a conocer las 

preferencias electorales de los ciudadanos.  

 

Artículo 489.- Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán 

presentar al Instituto Nacional Electoral o al Instituto, un informe sobre los recursos aplicados en su 

realización en los términos que se disponga para tal efecto. 

 

Artículo 490.- El Instituto difundirá en su página de Internet, los resultados de las encuestas o 

sondeos de opinión, la metodología, costos y personas responsables. 

 

 

Capítulo IV:  

Del procedimiento para la ubicación e 

integración de las mesas directivas de casilla 

 

Artículo 491.- En el caso de que el Instituto Nacional ejerza de manera exclusiva las funciones de la 

capacitación electoral, así como la ubicación de la casilla y la designación de los funcionarios de la mesa 

directiva de casilla en los procesos electorales locales, las juntas distritales ejecutivas del Instituto Nacional 

las realizarán de conformidad con los lineamientos que al efecto emita el Consejo General del Instituto 

Nacional. 

 

Artículo 492.- La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales 

para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en la lista nominal de electores. 
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Artículo 493.- Cada sección tendrá como mínimo 50 y como máximo 1,500 electores.  

 

Artículo 494.- La lista nominal de electores es la relación elaborada por la Dirección Ejecutiva del 

Registro Nacional de Electores, que contiene el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, 

agrupadas por sección, a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar. 

 

Artí culo 495.- En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción mayor a 50 electores, se 

instalará una casilla para recibir la votación de los ciudadanos residentes en la misma. 

 

Artículo 496.- Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo siguiente: 

 

I).- En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de 

electores correspondiente a una sección sea superior a 1,500 electores, se 

instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de dividir 

alfabéticamente entre 750, el número de ciudadanos inscritos en la lista. Si el 

resultado es un número compuesto de entero y fracciones, éstas últimas se 

redondearán al entero inmediato superior; y 

 

II).- No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las 

casillas necesarias, éstas se ubicarán en lugares contiguos atendiendo a la 

concentración y distribución de los domicilios de los electores en la sección. 

 

Artículo 497.- Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una 

sección electoral hagan difícil el acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá 

acordarse por el Consejo Distrital la instalación de una o varias casillas extraordinarias en lugares que 

ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para lo cual, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo 

únicamente los nombres de los ciudadanos que habitan en la zona geográfica donde se instalen dichas casillas. 

Por lo anterior, el número de las boletas electorales que asignen a esta casilla deberá corresponder 

exclusivamente a los ciudadanos de la comunidad comprendidos en tal lista nominal y a los representantes de 

los partidos. Las boletas mencionadas serán restadas de la casilla básica o contigua de la sección que la 

genere. 

 

Artículo 498.- Igualmente, podrán instalarse en las secciones que acuerde el Consejo General las 

casillas especiales a que se refiere esta Ley. La instalación de estas casillas se hará en atención a la cantidad 

de municipios comprendidos en su ámbito territorial, a su densidad poblacional, y a sus características 

geográficas y demográficas. 
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Artículo 499.- No se instalarán casillas electorales en aquellas secciones que cuenten con un número 

menor a 50 electores, debiéndose informar a los ciudadanos que residan en dichas secciones, a través de los 

consejos distritales respectivos, la sección electoral y la ubicación de la casilla en la que podrán votar, 

debiendo aparecer en la lista nominal correspondiente. 

 

Artículo 500.- El Consejo General por conducto de su Presidente, solicitará al Registro Nacional de 

Electores: 

 

I).- La información sobre el número de empadronados en las secciones 

correspondientes,  

 

II).- Los insumos correspondientes y necesarios para la actividad de localización 

de inmuebles donde puedan instalarse las casillas electorales; 

 

III). - La cartografía impresa y en medio magnético; 

 

IV).- La identificación del padrón y lista nominal de electores desagregada a 

nivel de estado, distrito, municipio, sección y localidad.  

 

Artículo 501.- Recibida la información, aquél sesionará para acordar la remisión relativa a cada 

Consejo Distrital electoral, a fin de que éstos sesionen y determinen el número, tipo y ubicación de casillas 

que habrán de instalarse en cada sección. 

 

Artículo 502.- Las casillas se clasifican en: 

 

I).- Básicas: Se entiende por casillas básicas aquellas que necesariamente se han 

de instalar en una sección electoral que tenga desde 50 hasta 750 electores.  

 

II).- Contiguas: La casillas contiguas son aquellas que se instalan además de las 

básicas, en una sección con más de 750 electores. Para tal efecto, la lista nominal 

de la sección se dividirá alfabéticamente. Podrán instalarse tantas casillas 

contiguas como veces se exceda un múltiplo de 750. Las mismas se instalarán 

próximas a la básica dentro de la misma sección cuando no sea posible 

establecerse en el mismo domicilio. 
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III). - Especiales: Son aquellas que se instalan para recibir el voto de los electores 

del Estado que se encuentren en tránsito fuera de su distrito o Municipio. 

 

IV).- Extraordinarias : Son aquellas que se instalan además de la básica o 

contigua en una sección electoral, por autorización del Consejo Distrital, cuando 

las condiciones geográficas de la sección dificulten el acceso de los electores 

residentes en ella a un mismo sitio.  

 

Artículo 503.- La votación podrá recibirse por medio de instrumentos electrónicos y/o máquinas, 

cuyo modelo sea aprobado por el Consejo General del Instituto, siempre que se garantice la efectividad y el 

secreto del sufragio. 

 

El Consejo General del Instituto, aprobará oportunamente las bases del procedimiento, para el caso 

de la implementación que establece el numeral anterior. 

 

Artículo 504.- El número de electores que podrá emitir su sufragio en cada casilla especial, será 

igual al de las boletas con que se le haya dotado por acuerdo del Consejo General, que incluye a los 

representantes de los partidos políticos que estén acreditados ante la casilla especial. 

 

Artículo 505.- Para la integración de las mesas directivas, dotación de material electoral, instalación 

y recepción del voto en casillas especiales, se seguirán las reglas que la presente Ley establece para todo tipo 

de casillas. 

 

Artículo 506.- Para la determinación del lugar en que habrán de instalarse las casillas, entre el 10 de 

enero y el 10 de febrero del año de la elección, personal de los consejos distritales recorrerá las secciones de 

los correspondientes municipios con el propósito de localizar lugares que cumplan con los siguientes 

requisitos: 

 

I).- Fácil y libre acceso para los electores; 

 

II).- Asegure la instalación de mamparas que garanticen el secreto en la emisión 

del sufragio; 
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III). - No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, 

estatales o municipales; candidatos registrados en la elección que ha de 

celebrarse o de dirigentes de partidos políticos o representantes de éstos ante los 

Consejos General, Distrital o Municipal del Instituto; 

 

IV).- No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto 

religioso ni locales de partidos políticos; 

V).- No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares; y 

 

VI).- Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los 

requisitos señalados por las fracciones I y II, del presente numeral los locales 

ocupados por escuelas y oficinas públicas. 

 

Artículo 507.- Entre el 16 y el 20 de febrero, el personal comisionado presentarán a los consejos 

distritales correspondientes, la propuesta de ubicación de casillas en su adscripción. 

 

Artículo 508.- Recibidas las listas, los consejos distritales examinarán que los lugares propuestos 

cumplan con los requisitos fijados por este artículo y, en su caso, harán las modificaciones necesarias. 

 

Artículo 509.- Los consejos distritales, en sesión que celebren a más tardar el día 25 de febrero, 

aprobarán la lista en la que se contenga el número, tipo y ubicación de las casillas a instalarse el día de la 

jornada electoral, comunicándolo al Consejo General, para que éste proceda a su primera publicación, lo que 

se hará a más tardar el 5 de marzo del año de la elección. 

 

Artículo 510.- El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será bajo las siguientes 

bases:  

 

I).- Para la selección del número necesario de instructores-asistentes y de 

supervisores que llevarán a cabo el proceso de capacitación ciudadana, el 

Consejo General emitirá convocatoria pública;  

 

II).- En la segunda quincena del mes de enero del año de la elección, el Consejo 

General, sorteará un mes del calendario que corresponderá al mes de nacimiento 

de los ciudadanos y una letra del abecedario que, junto con los que le sigan en su 

orden, serán tomados como base para realizar la insaculación de los ciudadanos 

que integrarán las mesas directivas de casilla;  
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III). - Con base en el sorteo señalado en la fracción anterior, el Consejo General 

procederá a insacular de las listas nominales de electores formuladas con corte al 

día 15 de enero del año de la elección, a un 10% de ciudadanos de cada sección 

electoral, sin que en ningún caso el número de insaculados sea inferior a 50; 

 

IV).- En los procedimientos de insaculación podrán estar presentes los miembros 

del Consejo Distrital correspondiente; y 

 

V).- La sesión en que el Consejo General efectúe la primera insaculación de 

ciudadanos se llevará a efecto el día 20 de febrero del año de la elección. 

 

Artículo 511.- Los consejos distritales, con el apoyo de los consejos municipales electorales, 

supervisarán el programa de capacitación de los ciudadanos que resultaron insaculados, aplicando 

evaluaciones a los ciudadanos capacitados, para seleccionar a los que resulten aptos, con el propósito de tener 

el número suficiente para que el Consejo Distrital respectivo, esté en condiciones de integrar los funcionarios 

de las mesas directivas de casilla.  

 

Artículo  512.- Deberán observar que los ciudadanos insaculados y capacitados, no estén impedidos 

física y legalmente para el cargo que van a desempeñar.  

 

Artículo 513.- Con base en el universo de capacitados considerados aptos, que le remitan los 

consejos distritales, el Consejo General procederá a efectuar una segunda insaculación, que se verificará el día 

15 de abril del año de la elección.  

 

Artículo 514.- El secretario del Consejo Distrital entregará una copia de la lista que se haya remitido 

al Consejo General, a cada uno de los representantes de los partidos políticos acreditados ante el mismo, y 

hará llegar un tanto por conducto de los presidentes de los consejos municipales del ámbito de su distrito, a 

cada uno de los representantes de los partidos políticos acreditados ante ellos haciendo constar la entrega.  

 

Artículo 515.- Si el número de ciudadanos capacitados aptos no fuere suficiente para integrar las 

mesas directivas de casilla, el Consejo General del Instituto determinará lo conducente. 

Artículo 516.- Efectuada la segunda insaculación, una vez que reciban las relaciones de las personas 

capacitadas, los consejos distritales, procederán a integrar las mesas directivas de casilla. Por conducto de los 

consejos municipales se notificará personalmente a los ciudadanos designados, y se les hará entrega del 

nombramiento en que se señale el cargo que habrán de desempeñar el día de la jornada electoral; asimismo: 
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I).- Los consejos municipales informarán sobre las notificaciones efectuadas, y 

en su caso las causas por las que no hubiere notificado. 

 

II).- Con el objeto de garantizar la correcta integración y el adecuado 

funcionamiento de la mesa directiva de casilla, se establecerá un grupo de cuatro 

ciudadanos aptos y capacitados para cada casilla electoral, con el carácter de 

reserva general de la sección correspondiente que será en orden de prelación 

derivada de la segunda insaculación, a los resultados del curso de capacitación 

previamente impartido por el Instituto, quienes entrarán en funciones ante la 

ausencia de los funcionarios designados como propietarios o suplentes, 

respectivamente. 

 

III). - Los representantes de los partidos políticos podrán vigilar el desarrollo de 

todas las actividades del procedimiento de integración de mesas directivas de 

casilla, previsto en este Capítulo. 

 

IV).- En caso de sustituciones, el Consejo General deberá informar de las 

mismas a los representantes de los partidos políticos en forma detallada y 

oportuna. 

 

Artículo 517.- Entre el 20 y el 25 de abril del año de la elección el Consejo General procederá a 

publicar la lista definitiva del número, tipo, ubicación, e integración de las mesas directivas de casilla, 

fijándose en los edificios y lugares públicos más concurridos en los distritos y municipios del Estado; así 

como en los medios electrónicos de que disponga la autoridad electoral: 

 

I).- La lista definitiva se notificará a los partidos políticos y coaliciones 

acreditados ante el Instituto; 

 

II).- El Secretario Ejecutivo del Instituto entregará copia impresa y otro tanto en 

medio magnético de las listas definitivas aprobadas por los consejos distritales, a 

cada uno de los representantes de los partidos políticos y coaliciones acreditados 

ante el mismo, haciendo constar la entrega; y 

 

III). - Los consejos distritales y municipales correspondientes, darán publicidad a 

las listas de los lugares en que habrán de instalarse las casillas y establecer los 

mecanismos necesarios para facilitar el acceso a los votantes. 
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Capítulo V 

Del registro de representantes de los partidos 

 

Artículo  518.- Previo al plazo a que se refiere el artículo anterior, los partidos políticos podrán 

acreditar en cada distrito, un representante general por cada diez casillas electorales urbanas y uno por cada 

tres casillas rurales. Los representantes generales no tendrán suplentes. Igualmente: 

 

I).- Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de 

casilla y generales, podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse 

en la casilla; asimismo, deberán portar en lugar visible durante todo el día de la 

jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema 

del partido pol²tico que representen y con la leyenda visible de ñRepresentanteò. 

 

II).- Aprobadas las listas de ubicación e integración de las mesas directivas de 

casilla, los ciudadanos listados no podrán ser nombrados como representantes de 

partido ante las mesas directivas de casilla. 

 

III). - Durante el desarrollo de los trabajos de la mesa directiva de casilla podrá 

estar presente el representante de cada partido político acreditado ante ella. 

 

IV).- En caso de ausencia del representante propietario de partido ante la mesa 

directiva de casilla, actuará en su lugar el suplente. 

 

V).- Los representantes de los partidos ante las mesas directivas de casilla podrán 

votar en la casilla electoral ante la que hayan sido acreditados, por la elección o 

elecciones a que tengan derecho. 

 

Artículo 519.- Una vez que los Consejos electorales hayan aprobado la procedencia del registro de 

candidatos, formulas y planillas y hasta 20 días antes del día de la elección, los partidos políticos tendrán 

derecho a registrar un representante propietario y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla.  

 

Artículo 520.- El registro de los representantes de partido y generales se efectuará ante el Consejo 

General del Instituto y se sujetará a las normas siguientes:  
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I).- El formato mediante el cual se solicitará la acreditación del representante de 

partido ante las mesas directivas de casilla, será proporcionado por el órgano 

electoral;  

 

II).- El formato a que se refiere la fracción anterior, deberá ser requisitado por el 

partido político correspondiente, para su registro ante el Consejo General;  

 

III). - El Secretario Ejecutivo entregará al representante del partido político ante 

el Consejo General, el original de los nombramientos debidamente sellados y 

firmados por el presidente y secretario del Instituto, conservando un ejemplar 

para anexarlo al paquete electoral, junto con la relación de los representantes 

generales;  

 

IV).- Los partidos políticos podrán sustituir a sus representantes hasta con quince 

días de anticipación a la fecha de la elección, debiendo regresar al Instituto el 

original del nombramiento del representante que se sustituye; y 

 

V).- La devolución del documento a que se refiere la fracción anterior, deberá 

cumplir con los siguientes requisitos:  

 

a).- Remitirse por escrito firmado por el dirigente o representante del 

partido acreditado ante el Consejo General; y  

 

b).- Según sea el caso, deberá indicarse el orden numérico de casillas 

para las que fue acreditado, y los nombres de los representantes 

propietario o suplente, señalando la clave de elector de cada uno de 

ellos.  

 

Artículo 521.- Las solicitudes de registro que carezcan de alguno de los datos del ciudadano o del 

número de secciones en las que se pretende acreditar como representante de partido ante las mesas directivas 

de casilla, se devolverán al solicitante para que dentro del término improrrogable de tres días sin exceder los 

20 días, subsane las omisiones; en caso de no hacerlo no se registrarán los nombramientos. 

 

Artículo 522.- Los nombramientos de los representantes de partido, ante las mesas directivas de 

casilla, deberán reunir los siguientes elementos:  
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I).- La denominación del partido político y su emblema;  

 

II).- El nombre completo y apellidos del representante;  

 

III). - Indicación de su carácter de propietario o suplente según corresponda;  

 

IV).- Número del distrito electoral, sección y casilla en la que actuarán;  

 

V).- Domicilio del representante;  

 

VI).- Clave de la credencial para votar;  

VII). - Firma del representante que se vaya a acreditar;  

 

VIII). - Lugar y fecha de expedición; y  

 

IX).- Firma del representante o del dirigente del partido político que acredita.  

 

Artículo 523.- Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos 

datos que los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del 

número de casilla. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de las 

mesas directivas de casilla.  

 

Artículo 524.- Con el objeto de garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla, el 

ejercicio de los derechos que le confiere esta Ley, al reverso del nombramiento se imprimirá el texto de los 

artículos que correspondan. 

 

Artículo 525.- La actuación de los representantes generales de los partidos políticos, estará sujeta a 

las normas siguientes: 
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I).- Ejercerán su cargo exclusivamente en las casillas instaladas en el distrito 

electoral para el que fueron acreditados; 

 

II).- Deberá ser individual y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo 

tiempo en una casilla, más de un representante general de un mismo partido 

político; 

 

III). - No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos 

ante las mesas directivas de casilla sin embargo, podrán coadyuvar en sus 

funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias mesas 

directivas de casilla; 

 

IV).- No deberán ejercer o asumir las funciones de los integrantes de las mesas 

directivas de casilla; 

 

V).- No deberán obstaculizar el desarrollo normal de la votación en las casillas 

en las que se presenten; 

VI).- Podrán presentar escrito de incidentes que se susciten durante el desarrollo 

de la jornada electoral, pero sólo podrán interponer escritos de protesta al 

término del escrutinio y cómputo cuando el representante de su partido político 

ante la mesa directiva de casilla no esté presente; 

 

VII). - Sólo podrán solicitar y obtener de las mesas directivas de casilla del 

distrito para que fueron nombrados, copias de las actas que se levanten cuando 

no esté presente el representante de su partido político acreditado ante la mesa 

directiva de casilla; y 

 

VIII). - Podrán acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla a los 

consejos electorales correspondientes, para hacer entrega de la documentación y 

el expediente electoral, cuando el representante de su partido no estuviere 

presente. 

 

Artículo 526.- Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante las mesas 

directivas de casilla tendrán los siguientes derechos: 
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I).- Observar y vigilar la instalación y clausura de la casilla, así como apoyar al 

buen desarrollo de la jornada electoral, sujetándose a las demás disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral; 

 

II).- Observar y vigilar el desarrollo de la jornada electoral; 

 

III). - Firmar las actas que se elaboren en la casilla y recibir copias de éstas;  

 

IV).- Interponer escritos relacionados con los incidentes ocurridos durante la 

jornada electoral. Al término del escrutinio y cómputo podrán presentar los 

escritos de protesta; 

 

V).- Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al consejo electoral 

correspondiente, para hacer entrega de la documentación y el expediente 

electoral; y 

 

VI).- Las demás que les confiera esta Ley. 

 

Artículo 527.- La actuación de los representantes de los partidos políticos, acreditados ante las 

mesas directivas de casilla, se sujetará a: 

 

I).- Ejercer su cargo exclusivamente en la mesa directiva de casilla para la que 

fueron acreditados: 

 

II).- No deberán ejercer o asumir las funciones de los integrantes de la mesa 

directiva de casilla; 

 

III). - No obstaculizar el desarrollo normal de la votación en la casilla en la que se 

presenten; 

 

IV).- No realizar proselitismo electoral durante la jornada electoral, y 
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V).- Abstenerse de realizar cualquier acto que tienda a impedir la libre emisión 

del voto o alterar el orden público. 

 

Artículo 528.- Los representantes vigilarán el debido cumplimiento de las disposiciones de esta Ley 

y firmarán todas las actas que se levanten, pudiendo hacerlo bajo protesta con la mención de la causa que la 

motiva. 

 

Artículo 529.- Los representantes de los partidos políticos podrán participar en los trabajos relativos 

a la elaboración de rutas electorales para la entrega y recolección de la documentación y material electoral a 

los presidentes de las mesas directivas de casilla a cargo de los consejos electorales. 

 

 

Capítulo VI:  

De la documentación y materiales electorales 

 

Artículo 530.- El Instituto imprimirá la documentación y producirá los materiales, bajo los términos 

de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 

 

Artículo 531.- Las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo General del Instituto a 

más tardar veinte días antes del día de la jornada electoral. 

 

Artículo 532.- Para su control el Secretario Ejecutivo levantará acta circunstanciada de la entrega y 

recepción de las boletas, asentando en ella los datos relativos al número de boletas, el estado físico en el que 

se encuentran, así como las características del embalaje que las contiene. 

 

Artículo 533.- En caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, las boletas 

que ya estuvieran impresas serán corregidas en la parte relativa o sustituidas por otras, conforme al acuerdo 

del Consejo General. 

 

Si por razones de tiempo no fuera posible efectuar su corrección o sustitución, o si las boletas ya 

hubiesen sido distribuidas a las casillas, los votos contarán para los partidos políticos y candidatos que 

estuviesen legalmente registrados ante los órganos electorales correspondientes. 
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Artículo 534.- El Consejo General integrará los paquetes electorales que contendrán las boletas, 

útiles, materiales y copia de las acreditaciones de los representantes de partido político ante la mesa directiva 

de casilla, así como una relación de los representantes generales. 

 

Artículo 535.- Concluida la integración de los paquetes, en presencia de los representantes de los 

partidos políticos o coaliciones que asistan y del Secretario Ejecutivo del Instituto, quien levantará el acta 

correspondiente.  

 

Artículo 536.- Los consejos distritales, únicamente serán custodios del material y la documentación 

electoral y tendrán la obligación de entregarlo, previo recibo, al presidente de la mesa directiva de casilla.  

 

Artículo 537.- El personal autorizado por el Consejo General hará la entrega de los paquetes 

electorales a los presidentes de los consejos distritales, el día y hora que para tal efecto se señale, pudiendo 

estar presentes los demás integrantes de tales órganos: 

 

I).- Los paquetes electorales deberán obrar en poder de los consejos distritales, 

cuando menos diez días antes del día de la jornada electoral; 

 

II).- Los secretarios de los consejos distritales deberán levantar acta 

circunstanciada de la entrega y recepción de las boletas, útiles y materiales 

electorales, asentando los datos relativos al número de boletas, las características 

del embalaje que las contiene, y en su caso, los nombres y cargos de los 

funcionarios y representantes de partidos presentes; y 

 

III). - Se depositarán en el lugar previamente asignado para ello, que deberá estar 

dentro de las instalaciones de los propios Consejos Electorales, con el propósito 

de asegurar su integridad mediante fajillas selladas y firmadas por los que 

concurran al acto, las que se fijarán en las puertas de acceso del local. 

 

Artículo 538.- Los consejos distritales deberán entregar a cada presidente de mesa directiva de 

casilla, dentro de los cinco días anteriores a la fecha de la jornada electoral, el paquete electoral que 

contendrá:  

 

I).- Lista nominal de electores de la sección, excepto en casillas especiales. 

Cuando en la sección se deba instalar más de una casilla, la lista nominal 

contendrá únicamente los electores que votarán en cada una de ellas;  
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II).- Copia del nombramiento del representante de partido ante la casilla y 

relación de los representantes generales acreditados en el distrito;  

 

III). - Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que 

figuren en la lista nominal definitiva, más las que correspondan al número de 

representantes de partido político acreditados en la casilla correspondiente;  

 

IV).- La documentación, formas aprobadas, material de identificación de la 

casilla, útiles de escritorio, dispositivo para marcar la credencial para votar y 

demás elementos necesarios;  

 

V).- Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los 

funcionarios de las casillas;  

 

VI).- Las mamparas donde los votantes puedan emitir su sufragio;  

 

VII). - Las urnas para recibir la votación; una por cada elección de que se trate. 

Tales urnas deberán construirse de un material transparente, armables; llevarán 

en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el mismo, el color de la 

boleta que corresponda y la denominación de la elección de que se trate;  

 

VIII). - Líquido o marcador indeleble; y 

 

IX).- Ejemplares o extractos de la Constitución y leyes electorales. 

 

Artículo 539.- Los consejos distritales deberán recabar el recibo detallado de lo entregado a cada 

presidente de mesa directiva de casilla.  

 

Artículo 540.- Los presidentes de casilla serán responsables de la seguridad del paquete electoral, 

debiendo notificar a la autoridad competente sobre cualquier destrucción, extravío o robo a fin de que ésta 

resuelva lo conducente.  
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Artículo 541.- En la entrega y recepción de los elementos mencionados en el artículo anterior, 

podrán participar los integrantes de los consejos distritales y municipales respectivos que deseen asistir. 

 

Artículo 542.- A los presidentes de las mesas directivas de casillas especiales: 

 

I).- se les entregará la documentación, útiles y materiales electorales 

mencionados en el artículo anterior; 

 

II).- Con excepción de la lista nominal de electores, en lugar de ésta recibirán los 

medios informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a 

votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al 

domicilio consignado en su credencial para votar; y  

 

III). - Los formatos especiales para anotar los datos de los electores que por estar 

transitoriamente fuera de su distrito o municipio, voten en la casilla especial. 

 

Artículo 543.- El número de boletas que recibirán las casillas especiales serán 300 pudiendo variar 

el número por acuerdo expreso del Consejo General. 

 

Artículo 544.- El Consejo General encargará a una institución de reconocido prestigio, la 

certificación de las características y calidad del líquido o marcador indeleble que ha de ser usado el día de la 

jornada electoral: 

 

I).- El producto seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia; 

 

II).- Los envases que lo contengan deberán contar con elementos que lo 

identifiquen plenamente; y 

 

III). - Para constatar que el líquido o marcador indeleble utilizado el día de la 

jornada electoral es idéntico al aprobado por el Consejo General, al término de la 

elección, se recogerá el sobrante del líquido utilizado en aquellas casillas que 

determine el propio Consejo, para ser analizado muestralmente por la institución 

que al efecto se autorice. 
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Título V:  

De la jornada electoral 

 

Capítulo I:  

De la instalación y apertura de las casillas 

 

Artículo 545.- El presidente y el secretario de la mesa directiva de casilla, verificarán las 

condiciones materiales del local en que ésta habrá de ubicarse e instalarse para facilitar la votación; garantizar 

la libertad y el secreto del sufragio, y asegurar el orden en la elección:  

 

I).- En el local de la casilla y en su exterior no deberá haber propaganda 

partidaria a una distancia de 50 metros y de haberla, la mandarán retirar por 

conducto del personal operativo de los consejos distritales. 

 

II).- A las siete horas con treinta minutos del primer domingo de junio del año de 

la elección ordinaria, los ciudadanos presidente, secretario y escrutadores de las 

mesas directivas de casilla nombrados como propietarios, procederán a la 

instalación de la casilla en presencia de los representantes de los partidos 

políticos que concurran. 

 

III). - Por instalación de la casilla se entiende la verificación del contenido del 

paquete electoral, conteo de boletas, armado de urnas, colocación de mamparas y 

en general todos los actos previos al inicio de la apertura de casilla. 

 

IV).- Los representantes de partido político que se presenten con posterioridad a 

la instalación de la casilla podrán participar durante el resto de la jornada 

electoral, previa acreditación que realicen ante el presidente de la mesa directiva 

de casilla. 

 

Artículo 546.- La apertura de las casillas ocurrirá a las ocho horas, sin que por ningún motivo se 

puedan abrir antes de dicha hora; asimismo: 

 

I).- Los miembros de la mesa directiva de casilla no deberán retirarse sino hasta 

que ésta sea clausurada; y 
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II).- En caso de que cualquiera de los miembros de la mesa directiva de casilla 

deba retirarse por causa justificada, los funcionarios de casilla presentes 

designarán a los ciudadanos que sustituirán a los ausentes. 

 

Artículo 547.- De no instalarse la casilla conforme a esta Ley, se procederá de la forma siguiente: 

 

I).- Si a las ocho horas con quince minutos no se presenta la totalidad de los 

integrantes propietarios de la mesa directiva de casilla, sustituirán a los ausentes 

los suplentes generales que sean necesarios. Si la ausencia es del presidente de la 

mesa directiva, asumirá sus funciones cualesquiera de los funcionarios de casilla 

propietarios designados por el Instituto; 

 

II).- Si a las ocho horas con treinta minutos no se ha integrado la mesa directiva 

de casilla, pero estuviera el presidente o quien asuma sus funciones, éste 

designará dentro de los electores que se encuentren en la Casilla a los 

funcionarios necesarios para suplir a los ausentes y procederá a su instalación; 

verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 

electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar;  

 

III). - En ausencia del presidente y no habiendo quien asuma sus funciones, a las 

ocho horas con cuarenta y cinco minutos, el Consejo Municipal tomará las 

medidas necesarias para la instalación de la casilla y designará al personal del 

Instituto encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su instalación;  

 

IV).- Si no asistiera ninguno de los integrantes de la mesa directiva de casilla 

propietarios o suplentes, el consejo electoral correspondiente tomará las medidas 

necesarias para la instalación e instruirá al personal operativo adscrito al consejo 

distrital, como encargado de ejecutarlas cerciorándose de su instalación, e 

informará de esto al Consejo General; 

 

V).- Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no 

sea posible la intervención oportuna del personal designado del Instituto, a las 

diez horas, los representantes de los partidos políticos, coalición o candidatura 

independiente ante las casillas, designarán por mayoría a los funcionarios para 

integrar la mesa directiva de casilla de entre los electores de la sección electoral 

presentes; verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista 

nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para 

votar;  
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VI).- En el supuesto de la fracción anterior, se requerirá la presencia de un juez o 

notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de los hechos. De no 

ser posible la presencia de dichos fedatarios, bastará que los representantes de los 

partidos políticos, coalición o candidatura independiente expresen su 

conformidad para designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa 

directiva; y 

 

VII). - El Instituto Electoral se cerciorará que el material y la documentación 

electoral sean entregados al elector que asuma las funciones de presidente de la 

mesa directiva de casilla, dejando constancia de los hechos en el acta 

correspondiente. 

 

Artículo 548.-. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en la fracción V del 

numeral anterior, deberán recaer en electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto y cumplan 

con los requisitos para ser funcionario de casilla; en ningún caso podrán recaer los nombramientos en los 

representantes de los partidos políticos, coaliciones o candidaturas independientes. 

 

Artículo 549.- Son causas justificadas para la instalación de una casilla en lugar distinto del 

señalado, las siguientes:  

 

I).- Cuando no exista el local indicado en las publicaciones respectivas;  

 

II).- Que el local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la 

instalación;  

 

III). - Cuando lo dispongan los consejos distritales, por causa de fuerza mayor o 

caso fortuito y se notifique oportunamente al presidente de la casilla;  

IV).- Cuando se advierta al momento de la instalación de la casilla, que ésta se 

pretende realizar en lugar prohibido por la ley; y  

 

V).- Cuando no existan condiciones que permitan asegurar la libertad o el secreto 

del voto, el fácil acceso de los electores, o bien, que no garanticen la realización 

de las operaciones electorales en forma normal.  
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Artículo 550.- En los casos señalados en el artículo anterior, la casilla deberá quedar instalada en la 

misma sección y en el lugar adecuado más próximo, dejando aviso de la nueva ubicación en el exterior del 

lugar original que no reunió los requisitos de ley. 

 

Artículo 551.-. Una vez instalada la mesa directiva de casilla conforme a los supuestos anteriores, 

iniciará sus actividades; recibirá la votación y funcionará hasta su clausura. 

 

 

Capítulo II:  

De la votación 

 

Artículo 552.- Una vez realizados los trabajos de instalación, requisitado y firmado el apartado 

correspondiente del acta de la jornada electoral, el presidente de la mesa directiva anunciará el inicio de la 

votación, y ésta no podrá suspenderse sino por alguna causa justificada de fuerza mayor. 

 

Artículo 553.- El presidente de la mesa directiva podrá suspender la votación en los siguientes 

casos: 

 

I).- Cuando exista alteración grave del orden en la casilla; 

 

II).- Cuando existan circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión 

del sufragio; y 

 

III). - Cuando existan circunstancias que atenten contra la seguridad personal de 

los electores, de los representantes de los partidos o de los miembros de la mesa 

directiva. 

 

Artículo 554.- En caso de suspensión de la recepción de la votación, corresponde al presidente dar 

aviso de inmediato al Consejo respectivo; asimismo, dejará constancia de los hechos en el acta 

correspondiente en la que se especificará: 

 

I).- La causa que haya dado origen a la suspensión; 

 



 Martes, 23 de Diciembre  del 2014 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

235 

 

II).- La hora en que ocurrió; 

 

III). - La indicación del número de votantes que al momento hubieran ejercido su 

derecho al voto; y 

 

IV).- El señalamiento de dos testigos, quienes de preferencia serán integrantes de 

la mesa directiva, representantes de los partidos políticos o de los Candidatos 

Independientes. 

 

Artículo 555.- Una vez superada la situación que generó la interrupción, a juicio del presidente de la 

mesa directiva de casilla, podrá reanudarse la recepción de la votación, asentando tal circunstancia en el acta 

correspondiente. 

 

Artículo 556.- De persistir la suspensión de la votación, el consejo electoral correspondiente, según 

la gravedad del caso dispondrá las medidas conducentes para que se reanude la votación. 

 

Artículo 557.- Los representantes de partido y Candidatos Independientes acreditados ante la casilla, 

mediante sorteo, designarán al representante que rubricará las boletas en su reverso con bolígrafo, haciéndolo 

por partes para no obstaculizar el desarrollo de la votación. 

 

Artículo 558.- En caso de que el representante del partido o del candidato Independiente que resultó 

designado mediante sorteo para firmar o rubricar las boletas se negare a ello, él o los representantes de los 

otros partidos podrán hacerlo. 

 

Artículo 559.- La falta de rúbrica o firma de los representantes de los partidos políticos o de los 

Candidatos Independientes en las boletas electorales no será causa para anular los votos emitidos en la casilla. 

 

Artículo 560.- En su momento, el secretario procederá a asentar en el acta de la jornada electoral la 

información correspondiente en los apartados siguientes: 

 

I).- En el de instalación: 

 

a).- Datos generales de la casilla; 
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b).- Lugar, fecha y hora en que se inicia el acto de instalación de la 

casilla; 

 

c).- Hora de inicio de la votación; 

 

d).- El nombre completo y firma autógrafa de las personas que 

actúan como integrantes de mesa directiva de casilla; 

 

e).- Que se ha recibido la lista nominal de electores; 

 

f).- El número de boletas recibidas para cada elección, consignando 

en el acta los números de folios; 

 

g).- En su caso, si algún representante de partido político o de 

Candidato Independiente, firmará las boletas, indicando nombre y 

partido o Candidato que representa; 

 

h).- Que las urnas se armaron en presencia de los presentes al 

momento de instalar la casilla para comprobar que estaban vacías y 

que se colocaron en una mesa o lugar adecuado y a la vista de los 

electores, de los representantes de los partidos políticos y de los 

Candidatos Independientes; 

 

i).- En su caso, la relación de incidentes; 

 

j).- En su caso, la causal de la instalación de la casilla en un lugar 

distinto al aprobado por el Instituto; y 

 

k).- Nombre y firma de los representantes de los partidos políticos y 

de los Candidatos Independientes acreditados ante la casilla, que 

estén presentes. 
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II).- En el de cierre de votación: 

 

a).- La hora de cierre de la votación; 

 

b).- En su caso, la causa por la que se cerró antes o después de las 

dieciocho horas del día de la jornada electoral; 

 

c).- Relación de incidentes ocurridos durante la votación, si los 

hubiera; y 

 

d).- Los nombres y firmas de los integrantes de la mesa directiva de 

casilla, de los representantes de partido y de los Candidatos 

Independientes. 

 

Artículo 561.- Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de 

casilla, debiendo exhibir su credencial para votar y encontrarse su nombre en la lista nominal de electores, o 

en su caso, la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que les otorga el derecho 

de votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con la credencial para votar. 

 

Artículo 562.- Las personas con discapacidad si así lo solicitan, tendrán derecho preferencial para 

emitir su voto; el presidente de la mesa directiva de casilla acordará las medidas necesarias para hacer 

efectivos estos derechos de las personas con discapacidad. 

 

Artículo 563.- El presidente de la casilla deberá retener las credenciales para votar que presenten 

muestras de alteración o no pertenezcan a los ciudadanos que las exhiban, poniendo a disposición de las 

autoridades competentes a quienes incurran en esta conducta. 

 

El secretario deberá asentar en el acta el incidente que así ocurra, con mención expresa de los 

nombres de los ciudadanos presuntamente responsables. 

 

Artículo 564.- Ante la mesa directiva el elector presentará su credencial para votar; deberá mostrar 

el pulgar derecho para confirmar que no ha votado en otra casilla. El presidente identificará al elector, y en su 

caso, mencionará el nombre en voz alta a efecto de que el Secretario de la mesa directiva verifique que está en 

la lista nominal y se trata de la credencial para votar que aparece en la lista nominal. 
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Hecho lo anterior, si el ciudadano está inscrito en la lista nominal correspondiente el presidente le 

entregará al elector las boletas de las elecciones a que tenga derecho, para que libremente y en secreto marque 

sus boletas. 

 

El presidente de la casilla informará al elector que no puede utilizar teléfonos celulares, cámaras y 

demás medios de captación y reproducción de imágenes en el interior de las casillas y en las mamparas, a 

efecto de garantizar, la secrecía y libertad de su sufragio. 

 

Artículo 565.- Recibida la boleta para cada elección a que tenga derecho, el elector procederá a 

emitir su sufragio marcando en la boleta únicamente el apartado correspondiente al candidato, partido político 

de su preferencia, o anote el nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. Hecho lo 

anterior, doblará y depositará cada boleta en la urna correspondiente.  

 

Artículo 566.- Si el elector es invidente o se encuentra limitado físicamente para sufragar por sí solo, 

podrá auxiliarse por la persona que él mismo designe, tanto para marcar la boleta, como para depositarla en la 

urna. 

 

El elector que no sepa leer, podrá manifestar a los funcionarios de casilla su deseo de ser auxiliado 

por la persona que él designe, únicamente para los efectos de dar lectura a los nombres de los partidos y 

candidatos que contienden en la elección, y pueda aquél emitir su voto. 

 

Artículo 567.- Durante la votación, los funcionarios de casilla procederán de la siguiente forma: 

 

I).- El Secretario anotará en la lista nominal, enseguida del nombre del elector 

correspondiente, la palabra ñVotóò; 

 

II).- El Primer Escrutador marcará la credencial para votar del elector que ha 

emitido su sufragio; 

 

III). - El Segundo Escrutador impregnará con líquido o marcador indeleble el 

dedo pulgar derecho del elector; y 

 

IV).- El Secretario devolverá al elector su credencial para votar. 



 Martes, 23 de Diciembre  del 2014 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

239 

 

 

Artículo 568.- Los representantes de los partidos políticos y de los Candidatos Independientes ante 

las mesas directivas de casilla, podrán ejercer su derecho de voto, en la que estén acreditados, siguiendo el 

procedimiento señalado en el artículo anterior anotando el nombre completo y la clave de elector de los 

representantes al final de la lista nominal de electores. 

 

Artículo 569.- Es facultad exclusiva del presidente de la mesa directiva de casilla el ejercicio de 

autoridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de electores, garantizar el secreto del voto y 

mantener la estricta observancia de las disposiciones en esta materia. 

 

En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las 

medidas acordadas por el presidente de la mesa directiva de casilla, en un acta especial que deberá firmarse 

por los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si algún 

funcionario o representante se negase a firmar, el secretario hará constar la negativa. 

 

Artículo 570.- En todo momento el presidente de la mesa directiva de casilla, tendrá la facultad de 

solicitar el uso de la fuerza pública para el efecto de: 

 

I).- Mantener el orden en la casilla; 

 

II).- Que la jornada electoral se desarrolle con normalidad; 

III). - Que se retire de inmediato a quien induzca a los electores a votar por 

cualquier partido o coalición. 

 

Artículo 571.- Los integrantes de la mesa directiva de casilla, deberán permanecer en ésta durante el 

desarrollo de la jornada electoral; debiendo abstenerse de interferir con la libertad y secreto del voto de los 

electores. Podrán solicitar al presidente de la casilla, retire de inmediato a quien pretenda inducir a los 

electores a votar por cualquier partido, anexando al expediente de la casilla las pruebas y los datos necesarios. 

 

Artículo 572.- Al local de ubicación de las casillas tendrán acceso: 

 

I).- Los electores que cumplan con los requisitos que establece esta Ley; 
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II).- Los representantes de los partidos políticos y de los Candidatos 

Independientes debidamente acreditados debidamente en los términos señalados 

en esta Ley; 

 

III). - Los notarios públicos, jueces y los agentes del Ministerio Público, previa 

acreditación ante el presidente de la mesa directiva de casilla, que deban dar fe 

de cualquier acontecimiento relacionado con la integración, instalación y en 

general con el desarrollo de la jornada electoral, sin que su actuación se oponga 

al secreto de la votación; 

 

IV).- Los funcionarios del Instituto que fueren llamados por el presidente de la 

mesa directiva de casilla; y 

 

V).- Las fuerzas de seguridad pública, en caso de que haya sido solicitada por el 

presidente de la mesa directiva de casilla. 

 

Artículo 573.- No se permitirá el acceso al local de ubicación de las casillas a: 

 

I).- Personas que se encuentren privadas de sus facultades mentales, intoxicadas, 

bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas; 

II).- Miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública, salvo lo 

dispuesto por esta Ley; 

 

III). - El personal de las fuerzas armadas, la oficialidad, las clases, tropa y 

miembros de las corporaciones policiacas, deben presentarse a votar 

individualmente, sin armas y sin vigilancia o mando de superior alguno; y 

 

IV).- Dirigentes de partidos políticos, candidatos o representantes populares, 

salvo que sea con el propósito de ejercer su derecho de voto. 

 

Artículo 574.- Los representantes generales sólo podrán permanecer en las casillas el tiempo 

necesario para cumplir con sus funciones que les fija esta Ley; no podrán interferir el libre desarrollo de la 

votación ni pretender asumir las funciones propias de los integrantes de la mesa directiva. El presidente de la 

mesa directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro cuando el 

representante deje de cumplir su función, coaccione a los electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo 

normal de la votación. 
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Artículo 575.- El secretario de la mesa directiva de casilla está obligado a recibir todos los escritos 

que los representantes de los partidos políticos y de los Candidatos Independientes presenten sobre cualquier 

incidente que en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por esta Ley. Los incorporará al 

expediente electoral de la casilla, sin que medie discusión sobre su admisión, dejando constancia de ello en el 

apartado correspondiente del acta de la jornada electoral.  

 

Artículo 576.- Queda prohibido a cualquier autoridad detener a los integrantes de las mesas 

directivas de casilla o a los representantes de los partidos políticos y de los Candidatos Independientes durante 

la jornada electoral, salvo que se trate de flagrante delito. 

 

Artículo 577.- Se podrá recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren fuera 

de su distrito o municipio, en las casillas especiales de acuerdo con las reglas siguientes: 

 

I).- El elector además de exhibir su credencial para votar, a requerimiento del 

presidente de la mesa directiva de casilla, deberá mostrar el pulgar derecho para 

comprobar que no ha votado en otra casilla; 

 

II).- El secretario de la mesa directiva, procederá a asentar en el acta de electores 

en tránsito, los datos de la credencial para votar del elector; 

 

III). - Si se encuentra fuera de su municipio, pero dentro de su distrito, podrá 

votar por diputados por ambos principios y en su caso por Gobernador del 

Estado; 

 

IV).- Si se encuentra fuera de su municipio y de su distrito, podrá votar por 

diputados por el principio de representación proporcional y por Gobernador del 

Estado; 

 

V).- El presidente de la mesa directiva le entregará las boletas a que tenga 

derecho; 

 

VI).- Para el caso de la elección de diputados por el principio de representación 

proporcional; le entregará la boleta única para la elección de diputados, 

asentando al frente, la leyenda ñrepresentación proporcionalò o la abreviatura 

ñR.P.ò; 
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VII). - Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector en tránsito, el 

secretario anotará los datos en el acta respectiva, agregando a la lista la palabra 

ñVotóò; y 

 

VIII). - Hecho lo anterior, se marcará la credencial para votar del elector en 

tránsito, que ha ejercido su derecho de voto; se impregnará con líquido o 

marcador indeleble el dedo pulgar derecho de la mano del elector y se le 

devolverá su credencial para votar. 

 

Artículo 578.- La recepción de la votación se cerrará a las dieciocho horas del día de la jornada 

electoral, salvo las siguientes excepciones: 

I).- Podrá cerrarse antes de la hora fijada únicamente cuando el presidente y el 

secretario certifiquen que hubieren votado todos los electores incluidos en la lista 

nominal correspondiente; y 

 

II).- Sólo permanecerá abierta la recepción de la votación el día de la jornada 

electoral después de la hora fijada en este artículo, en aquella casilla en la que 

aún se encuentren electores formados para votar, cerrándose cuando hayan 

votado todos los electores que estuvieren formados a las dieciocho horas. 

 

Artículo 579.- El presidente declarará cerrada la recepción de la votación al cumplirse con los 

extremos enunciados en el artículo y fracciones anteriores. 

 

Acto seguido, el secretario de la mesa directiva de casilla llenará el apartado de cierre de votación en 

el acta respectiva. 

 

 

Capítulo III  

Del escrutinio y cómputo en la casilla 

 

Artículo 580.- Cerrada la votación y firmada el acta respectiva con todos los requisitos de ley, los 

integrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos emitidos en la casilla. 
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Artículo 581.- El escrutinio y cómputo es el procedimiento mediante el cual los integrantes de cada 

una de las mesas directivas de casilla determinan: 

 

I).- El número de electores que votó en la casilla; 

 

II).- El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o 

candidatos, en cada una de las elecciones; 

 

III). - El número de votos nulos; y 

 

IV).- El número de boletas sobrantes de cada elección. 

 

Artículo 582.- El procedimiento de escrutinio y cómputo se llevará en el orden siguiente: 

 

I).- De diputados; 

 

II).- De Gobernador del Estado; 

 

III). - De ayuntamientos; y en su caso,  

 

IV).- Consulta popular. 

 

Artículo 583.- En caso de casilla única en elecciones concurrentes, en forma simultánea por cada 

elección el cómputo se realizará: 

 

I).- Gobernador; 

 

II).- Diputados locales; y 
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III). - De Ayuntamientos. 

 

Artículo 584.- El escrutinio y cómputo de cada elección y en caso de casilla única se realizará 

conforme a las siguientes reglas: 

 

I).- El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes, 

inutilizándolas por medio de dos rayas diagonales, haciendo constar su número 

en el acta correspondiente, y las guardará en el sobre respectivo anotando en el 

exterior el número de éstas. Para efectos de esta fracción se entiende por boletas 

sobrantes aquéllas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla no 

fueron utilizadas por los electores; 

 

II).- El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que 

aparezca que votaron conforme a la lista nominal de electores de la casilla, 

sumando, en su caso, el número de electores que votaron por resolución de la 

autoridad jurisdiccional; 

 

III). - El presidente de la mesa directiva de casilla abrirá la urna, sacará las 

boletas y mostrará a los presentes que la urna quedó vacía; 

 

IV).- El segundo escrutador contará el total de las boletas extraídas de la urna; 

 

V).- Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las 

boletas para determinar: 

 

a).- El número de votos emitidos en favor de cada uno de los 

partidos políticos o candidatos en cada elección; y 

 

b).- El número de votos que sean nulos. 

 

VI).- Si se llegaren a encontrar boletas de una elección en la urna 

correspondiente a otra, se separarán y se computarán en la elección respectiva; 
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VII). - El secretario anotará en hojas por separado los resultados de cada una de 

las operaciones antes señaladas, los que una vez verificados, transcribirá en las 

respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección. 

 

Artículo 585.- Tratándose de partidos políticos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus 

respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse en el 

apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo correspondiente. 

 

Artículo 586.- Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las siguientes reglas: 

 

I).- Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro 

en el que se contenga el emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto 

en el artículo anterior; 

 

II).- Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición 

entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el 

candidato de la coalición y se registrará por separado en el espacio 

correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 

 

Artículo 587.- Se contarán como votos nulos los siguientes: 

 

I).- Cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada en las fracciones I y II 

del numeral 1 de este artículo; y 

 

II).- La boleta depositada en blanco. 

 

Artículo 588.- Las boletas sobrantes no se deberán sumar a los votos nulos. 

 

Artículo 589.- Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados, se asentarán en el acta por 

separado. 

 

Artículo 590.- Se deberá levantar acta de escrutinio y cómputo para cada elección, la que contendrá 

los siguientes requisitos: 
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I).- Datos generales de la casilla; 

 

II).- El número de votos emitidos en favor de cada partido político o candidato; 

 

III). - El número total de boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

 

IV).- El número de votos nulos; 

 

V).- El número de representantes de partidos y Candidatos Independientes que 

votaron en la casilla sin estar en el listado nominal de electores; 

 

VI).- En su caso, una relación de los incidentes que se hayan presentado; 

VII). - En su caso, la relación de escritos de protesta que los representantes de los 

partidos políticos y de los Candidatos Independientes debidamente acreditados 

ante la mesa directiva de casilla presenten al término del escrutinio y cómputo; y 

 

VIII). - Los nombres y firmas de los representantes de partido político y de los 

Candidatos Independientes acreditados ante la casilla, así como de los 

integrantes de la mesa directiva de casilla. 

 

Artículo 591.- Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, bajo la vigilancia de los 

representantes de los partidos políticos y de los Candidatos Independientes, verificarán la exactitud de los 

datos que consignen en el acta de escrutinio y cómputo. 

 

Artículo 592.- Agotado el procedimiento de escrutinio y cómputo de todas las elecciones, se 

levantarán las actas correspondientes, las que deberán firmar, sin excepción, todos los integrantes de la mesa 

directiva de casilla, los representantes de los partidos políticos y de los Candidatos Independientes acreditados 

presentes. Éstos últimos si lo desean podrán firmar las actas bajo protesta, indicando los motivos. 

 

Si algún representante de partido o de candidato Independiente se negase a firmar, el secretario de la 

mesa directiva de casilla hará constar tal negativa en el acta que se levante. 
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Artículo 593.- El secretario de la mesa directiva entregará copias legibles de todas las actas que se 

levanten en la casilla, a cada uno de los representantes de los partidos políticos, siempre y cuando hayan dado 

cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior. De la entrega de las actas se recabará el acuse de recibo 

correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será destinada al sistema de 

resultados electorales preliminares. 

 

Artículo 594.- Para cada elección se deberá integrar un expediente de casilla que contará con la 

siguiente documentación: 

 

I).- Acta de la jornada electoral; 

 

II).- Acta final de escrutinio y cómputo; 

III). - Acta de incidentes; 

 

IV).- Los escritos de protesta que se hubieren recibido; 

 

V).- Las boletas se remitirán en sobres por separado, de la siguiente manera: 

 

a).- Sobrantes e inutilizadas; 

 

b).- Las que contengan los votos válidos; y 

 

c).- Las relativas a los votos nulos. 

 

VI).- En el expediente de casilla de la elección de ayuntamientos se anexará la 

lista nominal de electores en sobre por separado. 

 

Artículo 595.- Con el objeto de garantizar la inviolabilidad de la documentación que integra cada 

expediente de casilla, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los miembros de la mesa directiva de 

la casilla que remite, los representantes de los partidos políticos y Candidatos Independientes que deseen 

hacerlo. 
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En la parte exterior de cada paquete se adherirá un sobre que debe contener un ejemplar del acta de 

escrutinio y cómputo de la respectiva elección, para su entrega a los consejos distritales y municipales según 

corresponda, quienes los desprenderán para sus efectos. 

 

Artículo 596.- Cumplidas las fases previstas en este capítulo, el presidente de la mesa directiva de 

casilla, en lugar visible del exterior del lugar donde se halla instalado la casilla, fijará cédula que contenga los 

resultados de cada una de las elecciones. La cédula que se fije estará firmada por el presidente de la mesa 

directiva, de los representantes de partido y de los Candidatos Independientes que así quisieren hacerlo. 

 

 

Capítulo IV:  

De la clausura de la casilla y de la remisión del expediente 

 

Artículo 597.- Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones 

mencionadas en el capítulo anterior, el secretario de la mesa directiva levantará constancia de la hora de 

clausura de la casilla, incluyendo el nombre de los integrantes de la mesa directiva de casilla que harán 

entrega del paquete que contenga el expediente de casilla, así como el de los representantes de los partidos 

políticos y de los Candidatos Independientes que los acompañarán. 

 

Artículo 598.- La constancia de clausura de casilla y remisión del paquete será firmada por los 

integrantes de la mesa directiva de casilla, los representantes de los partidos políticos y de los Candidatos 

Independientes, que así quisieren hacerlo. 

 

Artículo 599.- Los presidentes de las mesas directivas de casilla, bajo su responsabilidad, harán 

llegar a los consejos distritales y municipales respectivos, los paquetes que contengan los expedientes de 

casilla, dentro de los siguientes plazos: 

 

I).- Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del 

distrito o Municipio; 

 

II).- Hasta doce horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la 

cabecera del distrito; y 

 

III). - Hasta veinticuatro horas cuando se trate de casillas rurales. 
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Artículo 600.- Los plazos a que se refiere el numeral anterior, serán contados a partir de la hora de 

clausura de la casilla. 

 

Artículo 601.- El Consejo General dentro del día de la jornada electoral, determinará lo conducente 

cuando medie caso fortuito o fuerza mayor que impida la entrega en tiempo del expediente de casilla, 

notificándolo para sus efectos a los consejos electorales respectivos. Los Consejos, harán constar mediante 

acta circunstanciada las causas que se invoquen en el retraso de la entrega de los paquetes electorales. 

 

 

Capítulo V: 

Disposiciones complementarias 

 

Artículo 602.- Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos 

de seguridad pública del Estado y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas con residencia en el 

Estado, deben prestar el apoyo que les requieran los órganos del Instituto y los presidentes de las mesas 

directivas de casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones de esta Ley. 

 

El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados en activo y en 

servicio de las fuerzas públicas encargadas del orden. 

 

Artículo 603.- No se permitirá la celebración de mítines, reuniones públicas, ni cualquier otro acto 

de propaganda política, el día de la jornada electoral, ni los tres días que le precedan. 

 

El día de la jornada electoral y el precedente, estará prohibida la venta de las bebidas que contengan 

alcohol. Los establecimientos que en cualquiera de sus giros expendan bebidas embriagantes, permanecerán 

cerrados. 

 

Artículo 604.- Los órganos electorales podrán solicitar a las autoridades federales y requerir a las 

estatales y municipales, lo siguiente: 

 

I).- Información que obre en su poder relacionada con la jornada electoral; 
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II).- Certificación de los hechos que les consten o de los documentos que existan 

en los archivos a su cargo, que tengan relación con el proceso electoral; 

 

III). - Apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas 

para fines electorales; y 

 

IV).- Información sobre los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las 

elecciones. 

 

Artículo 605.- Los Juzgados dependientes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, las Agencias 

del Ministerio Público del Estado y las oficinas que hagan sus veces, permanecerán abiertos el día de la 

jornada electoral. 

 

Artículo 606.- Los notarios públicos y funcionarios autorizados, en ejercicio de sus funciones, 

deberán mantener abiertas sus oficinas el día de la jornada electoral, para atender las solicitudes que les 

formulen los ciudadanos, los integrantes de las mesas directivas de casilla, así como los representantes de los 

partidos políticos y de los Candidatos Independientes para dar fe de hechos concernientes a la elección. 

 

Para estos efectos el Colegio de Notarios Públicos de la Entidad, publicará diez días antes de la 

jornada electoral los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas. Las actuaciones y 

certificaciones no causarán honorarios. 

 

Los notarios públicos deberán entregar inmediatamente acta circunstanciada a los órganos del 

Instituto competentes, sobre todos los hechos o actos que con motivo de este artículo realicen en la jornada 

electoral. 

 

Artículo 607.- El Consejo General, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos y 

de los Candidatos Independientes, designará en el mes de enero del año de la elección, a un número suficiente 

de supervisores y capacitadores asistentes electorales, de entre los ciudadanos que hubieren atendido la 

convocatoria pública expedida al efecto y los ciudadanos que no hubieren sido seleccionados para la 

integración de los órganos electorales y manifiesten su intención de participar en su caso, con la figura de 

supervisores y capacitadores asistentes electorales y cumplan los requisitos a que se refieren los siguientes 

tres artículos. 

 

Artículo 608.- Los supervisores y capacitadores asistentes electorales auxiliarán a los órganos del 

Instituto en los trabajos de: 
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I).- Notificación y capacitación a los ciudadanos insaculados; 

 

II).- Entrega de nombramientos y capacitación a funcionarios de casilla; 

 

III). - Realización de simulacros de la jornada electoral; 

 

IV).- Recepción y distribución de los paquetes electorales en los días previos a la 

elección; 

 

V).- Verificación de la instalación y clausura de mesas directivas de casilla; 

 

VI).- Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral; 

 

VII). - Apoyar a los funcionarios de casilla en el traslado de los paquetes 

electorales; y 

 

VIII). - Los que expresamente les confiera el Consejo Distrital, particularmente lo 

señalado en esta Ley. 

 

Artículo 609.- El personal auxiliar del Instituto en su caso, dejará constancia firmada de su actuación 

a través de actas diseñadas para tal efecto. 

 

Artículo 610.- Son requisitos para ser supervisores y capacitadores asistentes electorales, los 

siguientes: 

 

I).- Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos; 

 

II).- Contar con credencial para votar; 

 



 Martes, 23 de Diciembre  del 2014 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

252 

 

III). - Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter imprudencial. 

 

IV).- Haber acreditado como mínimo el nivel de educación media básica; 

 

V).- Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para 

realizar las funciones del cargo; 

 

VI).- Preferentemente ser residente del distrito electoral en el que deba prestar 

sus servicios; 

 

VII). - No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en 

alguna campaña electoral;  

VIII). - No tener más de 60 años de edad el día de la jornada electoral; 

 

IX).- No haber participado como representante de partido político o coalición en 

alguna elección celebrada en los últimos tres años; y 

 

X).- Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando 

los documentos que en ella se establezcan. 

 

 

Título VI:  

De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales 

 

Capítulo I:  

Recepción de expedientes electorales  

por los Consejos distritales y municipales 

 

Artículo 611.- La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes 

de casilla, corresponde a los órganos electorales y se hará conforme al siguiente procedimiento: 
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I).- Los consejos distritales y municipales, recibirán la documentación electoral, 

en el orden en que sea entregada por las personas facultadas para ello, 

expidiendo recibo en el que se señale el día y la hora en que se haya verificado la 

recepción; 

 

II).- Los presidentes de los consejos dispondrán el depósito de los paquetes 

electorales, con base en el orden numérico de las casillas a las que correspondan; 

se colocarán por separado los relativos a las casillas especiales. Para tal efecto, 

dentro del local sede del órgano electoral, se habilitará un espacio que reúna las 

condiciones necesarias de seguridad y se dispondrá que las puertas de acceso al 

lugar de depósito sean selladas en presencia de los integrantes de los consejos 

electorales referidos; 

 

III). - Los presidentes de los consejos distritales y municipales, son responsables 

de la salvaguarda de los documentos señalados en las fracciones anteriores, 

desde el momento de su recepción hasta el día en que tengan que verificarse los 

cómputos respectivos; y 

 

IV).- Los secretarios de los consejos distritales y municipales, deberán levantar 

acta circunstanciada, señalando en ella todos los acontecimientos que se susciten. 

 

 

Capítulo II  

De la información preliminar de los resultados 

 

Artículo 612.- El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información 

electoral previsto en la Ley General, encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de 

carácter estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados 

en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de acopio y transmisión de 

datos autorizados por el Instituto Nacional: 

 

I).- Su objetivo será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, 

transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 

información en todas sus fases al Consejo General, los partidos políticos, 

coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía; 
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II).- La información oportuna, veraz y pública de los resultados preliminares es 

una función de carácter nacional que el Instituto tendrá bajo su responsabilidad 

en cuanto a su regulación, diseño, operación y publicidad regida por los 

principios de legalidad, certeza, objetividad, independencia y máxima 

publicidad; y 

 

III). - El Programa de Resultados Electorales Preliminares será aplicado con las 

reglas de operación que emita el Instituto Nacional. 

 

Artículo 613.- Los consejos distritales y municipales procederán a realizar las sumas de los votos a 

favor de cada partido político y candidato que se deriven de las actas de escrutinio y cómputo levantadas en 

cada casilla, conforme su recepción y hasta el vencimiento del plazo legal previsto para la entrega de los 

expedientes de casilla, dando lectura en voz alta al resultado contenido en las citadas actas. Asimismo: 

 

I).- El secretario o el funcionario autorizado anotará esos resultados en el lugar 

que le corresponda en la forma destinada para ello conforme al orden numérico 

de las casillas. 

 

II).- Los secretarios de los consejos distritales y municipales entregarán a los 

integrantes de los citados órganos electorales y a los representantes acreditados 

ante ellos, los formatos en que se consignarán los resultados que se vayan dando 

a conocer. 

 

III). - Recibida la totalidad de los expedientes de casilla y dados a conocer los 

resultados, el secretario fijará en el exterior del local de las oficinas de los 

consejos distritales y municipales, los resultados preliminares de las elecciones 

correspondientes, con el objeto de que la ciudadanía pueda tener conocimiento 

de éstos. 

 

IV).- Los presidentes de los consejos distritales y municipales deberán informar 

al Consejo General, de los resultados preliminares de las elecciones. 

 

Artículo 614.- El Consejo General del Instituto Nacional definirá a más tardar en el mes de abril del 

año de la elección con auxilio del Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares, los lineamientos a que se sujetará el Instituto para los simulacros y la ejecución del programa en 

las elecciones. 

 




